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N'l'ENCIA DE FECHA l'! DE AGOSTO DEL 1977. 

ncia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 26 de octubre de 1976. 

ria: Comercial. 

rt"nfe: Pan American Life Iinsu¡rance Company. 

ad,,: Dr .• Tuan Manuel Pellerano Gómez. 

r:dos: Nelly Núñez Vda. González, José E. González Núfiez 

y Rita del Pilar González Núñez. 

ados: Dr. Manuel Guzmán Vásquez y Lic. Juan A. More). 

Di.os, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

E! t Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
' regularmente constituida por los Jue,ces Néstor Con
Aybar, P�esidente; Fernando E. Ravefo de la Fuente, 

· e�· Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
de- Sustituto de Presidente; Francdsico El.pid.io Be-ras, 
qv,n M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
' Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquí!ll L. Hernán
Espaillat, asistidos el Secretario General, en la Sala 

de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do. gr, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día lro. del mes 
de agosto del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' 
de la Restauo:-aición, dicta en audiencia públiica, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Pan 
American Life Insurance Company, una sociedad c01II1er
eial organizada de acuerdo con las leyes del Estado de 
Louisiana, Estados Unidos de América y ofic,inas y domici
lio social en la casa No. 44 de la Avenida López de Vega, 
de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
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nes comerciales, el 25 de odubre de 1976, por la Cort.e Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se , cop mas adelante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de srus condusiones al Dr. Manu Guzmán Vásquez, cédula No. 20243, serie 54, por sí y e 
representación del Lic. Juan A. Morel, cédula No. 58, sel'l 31, abogados de los recurridos Nelly Núñez Vda. González dominicana, mayoir de edad, soltera, de quehaceres do:rnés. ticos, domiciliada y residente en esta ciudad, quien actúa 
por- s.í 'Y en calidad de madre y tutora legal de los menores F·ernando Antonio González Núñez y Pedro Francisco González Núñez; José E'.. González Núñez; dominicano, mayor de edad, estudiante, casado, de este domicilio y residencia 
cédula No. 1695891, serie lra., y Nita del Pi.Lar Gonzál� 
Núñez, dominicana, mayor de edad, estudiante, soltera, de 
este domicilio y residencia, cédula No. 164715, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memoriial de la recurrente, depositado el 23 
de noviembre de 1976, suscrito por su abogado Tu. Juan 
Mainuel Peller-ano Gómez, cédula No. 49307, serie lra., en 
e,l cual se proponen contra la sentencia i.Jmpugnada, los me
dios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de Defensa de los recurrentes, del 1:1 
de diciembre de 1976, sus,cxito por SIUS abogados; 

Visto el memorial de am[>Uación y réplica de la recu
rrente, del 31 de ene:ro de 1977, sus,crito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados' por la recu
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 
ry 65 de La Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
d.ocumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 

13 S B I..ETI 
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que en ocasión de una demanda comercial en pago de pó
liza de Seguro de Vida, intentada por Nelly Núñez Vda. 
Gonzáfoz, por sí y por sus hijos menores Ferniando Antonio 
r Pedro Francisco Gornzález Núñez; José C., y Rita del Pi
lar González Núñez, contra la Pan American Life Insuran
ce Company, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Pri
mera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones oomerciales, 
en fecha 29 de enero de 19176, una sentencia cuyo disposi
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ordena de oficio, la ve
rificación de un peritaje a fin de que mediante ese medio 
de prueba pueda el Tribunal llegar a la convicción s.ohre 
si la úlcera duodenal que sufría el finado Jo� Juan Gon
zález Martínez, tuvo o no relación direicta sobre las causas 
de su muerte; SEGUNDO: De,signa peTitos a los Dres. Aqui
les Rodríguez, Guarocuya Batista del Villar "J Jordi Brosa, 
e fin de que emitarn su dictamen al re&pecto; TERCERO: 
Reservar las costas"; b) que sobrre el recurso de los aho!I'a 
recurridos, intervi.!no el 25 de octubre de 1976, la senterncia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispooitivo es el si
guiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá
lido el recurso de apelación interpuesto por Nelly Núñez 
Vda,. González, pOII' sí y en calidad de madre y tutoira legal 
de sus hijos menores Fernando Anfolllio González Núñez y 
Pedro Francisco González Núñez; José C. González Núñez 

. y Rita del Pilar González Núñez, contra :;;eintencia dictada 
por la Cámara Civil y Comerciial de la Primera Circuns� 
cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, en sus atribuciones comerciales, en fecha 29 de ene
ro de 1976, por habeir sido hecho de acuerdo corn las: forma
lidades legales; SEGUNDO: Rechaza en ¡parte las conclu
siones formuladas po!I' la parte intimada Pan American Li
fe Insurance Company; TERCERO: Acoge en todas sru 
partes las conclusiones producidas pOJr la parte intimante 
Nelly Núñez Vda. Gonzálerz por sí y en calidad de madre 
y tutora legal de sus hijos menores Francisco Antonio 
Gonzá1ez Núñez y Pedro, Francisco González Núñez; José 
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C. Go:nzález Núñez y Rita del Pilar González Núñez; CUA}t. 
TO: Revoca la sentencia apelada, Avoca el fondo del asun. 
t.o y en consecuencia; a) Rechaza la excepción de nulidad 
de la Póliza de Seguros de Vida No. 842-059 expedida a la Compañía Pan AmeTican Life Insurance Company, por 
las razones precedentemente expuestas; b) Condena a la 
Pan American Life Insurance Company, al pago de la su
ma de Veinticinco Mil Pesos Oro (RD$25,000.00) suma ase
gurada en la Póliza No. 842-059, en favor de los beneficia. 
rios de dicha póliza, al pago de los interese,s legales a par
tir de la demanda; QUINTO: Condena a la Compañía Pan 
American Life Insurance Company, al pago de las costas, 
con distracción en provecho de los abogados Lic. Juan A. 
Morel 'Y Dr. Manuel Guzmán Vásquez, quienes afirman ha
berlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que contra la sentencia que impugna la 
recurrente propone los siguientes medios: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos y documentos de la causa; 
Segundo Medio·: Violación del artículo 40 de la Ley 126 
sobre Seguros Privados; 

Considerando, qure en apoyo del primer medio de su 
recurso la recurrente alega, en sríntesis, que en relación 
con la Póliza de Seguro de Vida 842-459 expedida al fene
cido José Juan González Martínez poll" .ella, en que funda
menta el proceso de que se trata, existen tres fochas, que · 
son las siguientes: a) el 27 de agosto de 1968, que es el dÍla 
de su emisión; b) el 28 de agosto de 1971, que! es el de la 
primera rehabilitación; y c) el 11 de noviembll"e de 1972, 
que es la fecha de la segunda rehabilitación; que, al esta
blecer el artículo 5 de las Estipulaciones Generales de la 
Póliza, que la misma es indisputable "2 años después de la 
fecha de la Póliza, o la fecha de la rehabilitación, si la hu
biere"; que siendo la fe<!ha de la última rehabilitación el 
11 de noviembre de 1972, esa es la que da inicio a ese pla
zo; que como el asegurado falleció el 11 de junio de 1974, 
es indudable que su póliza se hizo exigible dentro del pe-
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O en que era disputable, lo cual da derecho a la expo
te a proponer su nulidad, tal como lo hizo; que al no 
nderlo así la Corte a-qua, desnaturalizó los hechos y 
n;entos de la causa ; que, por último, la Corte a-qua 

tende deriviar de una carta de Juan Amell a l:a viuda 
asegurado en la cual le ofrecía su ayuda para trami
su reclamación, que la misma hace improcedente el pe
en to :reconvendonal de nulidad de la póliza ;  que, al ha

lo así, desnaturaliza ese documento, una vez que su fi
id3d sólo fue la de servir de vehfoulo para que su recl:a-
ción fuera atendida en cualquier sentido, lo más pronto 
ible; per,0, 

Considerando, que en la sentencia impugnada, me
_te el examen y la ponderación co�respondientes, se 

n por establecidos los siguientes hechos: a) que en fecha 
de septiembre de 196,1, la Pan American Life Lnsura.n
Compahy expidió una póliza de seguro sob11e la vida de 

osé Juan González Martínez, marcada con el No. 690-710-
5, por La suma de RD$5,000.0-0 la cual fue liquidada a pe

tición del asegurado; b) que el 27 de septiemb�e de 1968, 
Go11zález Martínez solicitó un nuevo Seguro de Vida, por 
la suma de R.D$25,000.00, a favor de su esposa y de los 
cuatro hijos procreados en su matrimonio; d) que la Com
pañía emitió 1a Póliza marcada con el No. 842-059, por la 
suma de RD$,25,000 .00; e) que, en el "formulario breve" 
que utiliza la Compañía expedidora de la póliza, para los 
casos de rehabilitación, la mencionada póliza cons:erva 
igual número que la emitida originalmente, o sea el No. 
842-059 y se hace constar en ese documento que dicha pó
liza se rehabilita bajo el mismo plan en paigos· trimes
trales, constante expresamente: Rehabilítese.- Reféchese 
esta póliza bajo el mismo plan con pa,go trimestral; la pó
liza ha sido rehabilitada y :fochada nuevam.ente el 28 de 

·agosto de 1 971" ;  e) que la fecha primitiva de la póliza se
gún consta en el expediente es el 28 de agosto de 1971 ; f) 
que como es constante en el expediente la  póliza No. 842-

• 
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059, expedida el 27 de septiembre de 1 968, fue rehabilita dándosiele la fecha del 28 de agosto de 1971,  según se da 
presa .en la portada de la misima póliza; g:) que Gonzá�le
Martínez fu1leció el 1 1  de junio de 1974; h) que es ob...,:'
que la nulidad de la mencionada póliza no puede ser I>r 

10 

pu�sta con posteriorid�d al 28 de agosto de 1975 (sic) (:r 
evidente erroir material) ,  ya que ha transcurrido ven
tajosamente el período de dos años, establecido en el ar
tículo 5 de las estipulaciones generales de dicha póliza que, en consecuencia dicha póliza está incuestionableo:nen� 
libre de todo vioio, de toda nulidad y fü validez es. indis
putable jurídicamente; i) que consta en el expediente una 
carta de Juan Amell, Agente General de la Compañía Ase
guradora en que expresa a la viuda de González Martínez 
que éste le dejó en vigor con esa Compañía una Póliza d� 
Seguro sobre Vida ; 

Considerando, que el examen del expediente revela 
que en él reposan: a) una póliza expedida por la Pan Ame
rican Life Insurance Company ein favoir del asegurado Jo
sé Juan González Martínez, por la suma de RD$25,000.00, 
marcada con el número 842-059 y fechada A:gosto 28 de 
1971, la cual contiene, en sus Estipulaciones Generales, 
una cláusula marcada con el Número 5, que en su primera 
parte reza así : Lndisputabilidad.- Esta pó.Jiza seirá indis
putable después de haber estado vigente en vida del ase
gurado por un ¡período de 2 años desde la fecha de la Pó
liza, o la fecha de Rehabilitación, si hUJbiere . . .  " ;  b) una 
"So1icitu.d-Formulario Breve", referente a la Póliza Nú
mero 842-059 sobre la vida de José Juan González Martí
nez, fechada en Saint.o Domingo, el día 1 1  de noviembre de 
1972, en la cual se expresa lo siiguiente "Rehabilítese Re
fechando esta Póliza bajo el mismo Plan con Pago Trimes
tral" y "La Póliza ha si.do rehabilitada y fechada nueva
mente el 28 de agosto de 1971" ;  'Y e) una carta con caheci· 
lla de la Pan American Lif'e Insurance Company, fechada 
en Santo Domingo, República Dominicana, a junio 12, 

i3!;2 
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1974, suscrita por Juan Amell, Agente General, dirigida a 
Nelly Núñez de González, y en referencia a la Póliza No. 
842-059�28 de José Juan Gon:zález Martínez, en la cual en
tre otras cosas, se expresa: "Al mism-o tiempo deseo infor
marle que el señor González Martínez dejó en vigor coo 
esta Compañía una Póliza de Seguros sobre su vida y es mi 
deseo fac.ilitair a usted toda la informaClión y ayuda que 
me sea posible en la prepw-ación de los documentos regi
dos para dicha reclamación"; 

Considerando, que de lo anteriormente expuesito re
sulta que el examen del expediente y, muy particularmen
te, el de los documentos señalados por la recurrente, como 
desnaturalizados, revelan a) que la fecha original de la emi
sión de la Póliza No. 842-059, es el 28 de agosto de 1971; 
b) que en el documento denominado "Solicitud-Formula.;. 

rto Breve", fechado en Sa:nto Domingo, el 11 de noviembre 
de 1972, se hace oonstar lo siguiente: "Rehabilífose Refe
chando esta Póliza bajo el mismo Plan de Pago Trimes
tral" y en la casilla "Para anotación en la oficina princi
pal", figura lo que a continuación se copia: "La Póiliza ha 
sido rehabilitada 'Y fechada nuevamente el 28 de aigosto de 
1971" ; e) que el asegurado José Juan González Martínez 
falleció el 11 de junio de 1974"; 

Considerando, que, consecuentemente, ha quedado evi
denciado por todo lo  precedentemente transcrito que en to
do lo establecido por la Corte a-qua no se desnaturaJizaron 
los hechos y documentos de la causa, muy particularmente 
los señalados por la recurrente; que, por el conitranio se les 
ha dado a los mismos el sentido y alcance que tienen según 
su propia narturaleza; que por todo lo expueSito, el primer 
medio del recurso, carece de fundamento, y debe po·r tan
to, ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo y último medio, la 
recurrente alega, en síntesis, que al admitirse que en el 
presente caso no hubo reticencia ni falsa declaración a 
cargo del asegurado, no obstante haber declarado ésite, "el 

.. 
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11 de noviembre de 1972, que durante los cinco años Pl'ecedentes, o sea desde el año 1967 a 1972 no consultó ningún 
médico ni sufrió ninguna lesión, ni estuvo ffilfmmo cuan
do no podía ignorar haber sido tratado poir el Dr. Aulio 
Brea durante los años 1971 y 19,72", la Corte ª"·qua violó 
las dispooic.iones del artículo 40 de la Le'Y 126, sobre Segu. 
ros Privados ; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que "en el cuestionario que levantó ese mis
mo día 27 de septiembre de 1968 (fecha en que solicitó un 
nuevo seguro de vida por la suma de RD$25,000.00, a fa
vor de su es:posa Nelly Núñez de González y de los cuatro 
hijos procreados en su matrimonio), el solicitante declaró 
al médico exarminador, según consta en el documento No. 
2 (a), que él padecía de ú1cera desde el año 1958"; b) "que 
no obstante haber declarado el solicitante que sufría de úl
cera en el estómago esta declaración fue aceptada por la 
Compañía, emitiendo és:ta, 1a póliza marcada con el No. 
842-059, por la suma de RD$25,000.00"; c!) que "en el ex
pediente es constante que el asegurado José Juan Gonzá
lez Martínez, tanto en el cuesitiona:rio que le sometió a él, 
el médico de la Compañía Aseguradora, el 27 de septiem
bre de 1968, como en el sometido en fecha 11 de no,viem
bre de 1972, contienen esitas preguntas : "según su leal 
saber y entender ¿ha sufrido usted º' se ha informa
do haber padecido alguna vez de: el interrogado contestó, 
sí en 1958 gastroctemía, úlceras del estómago, atendido 
Dr. Guillermo Ricart"; d) que "estas declaraciones afirma
tivas, provenientes del asegurado González Martínez, y 
contenidas en el cuestionario, no fueron un obstáC'U!lo para 
que la Compañía Aseguradora en las dos ocasiones que lo 
cuestionó, expi<lie:ra o r,ehabilitara la póliza s:o1icitada" ;  
e) que en "en cuanto a lo alegado por la  Compañía Asegu
radora, de que hubo reticencia de parte del asegurado, es 
criterio de esta Corte que dicho ,alegato debe ser desesti
mado en razón de que el presente:, así como en el histor.ial 
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que se hizo precedentemente no hubo fraude, ni maliC1ia, 
ni pudo haber maLa fe, de parte del asegurado en 1a solici
tud de la póliza, porque él declaró tanito en la póliza pri
mitiva como, en la rehabilitación, que él sufría de úlcera 
en el estómago,, respondiendo preguntas p;recisas: del cues
tionario, y la Compañía Aseguradora tenía en sus manos 
la facultad de emitir o no la póliza y la aceptó, sin ningu
na objeción, lo que indica que este hecho no constituía pa
ra ella en el caSQ un ri�go que le impedía contratar" ; f) 
que, asimisimo, es const1ante en el expedi ente que en el cer
tificado médico, expedido, por el Dr. Eduardo Roedán M., 
se expresa que él "traitó médicamente al señor González 
Martíniez en forma de consultas de control, y que lo operó 
por úlcera duodenal, pero la causa de la muerte, acaecida 
el 11 de junio de 1974, fue una embolia pulmonarr:, que es 
una obstrucción de la artieria pulmonar como consecuencia 
de un embolio"; 

Considerando, que el citado artículo 40 de la Le-y No. 
126 del 10 de mayo, de 1971, sobre Seguros' Privados, cuya 
violación invocan los recurrente,s en el medio que se exa
mina expresa que "la ornisiión, el ocultamiento y las decla
raciones incorrectas no impedirán el ejercicio de los dere
chos de los beneficiarios con arreglo a la póliza, salvo que: 
a) sean fraudulentas:; b) sean sustanciales; e) el asegurador 
no hubiera emitido la póliza, o en la forma o por el valor 
que la emitió de haber conocido los hechos1 v;e;rdaderos se
gún son requeridos en la solicitud de seguro o en cualquier 
otra forma" ;  

Coinsd.derando, que el  fraude o la  mala fe, sancionados 
por la nulidad del se,guro, esitán caracterizadas por fa inten
ción de engañar al asegurador, que si el contrato de segu
ro sobre la vida impone ail asegurado la obHgaciÓ111 de ha
cer conocer e·xactamente todas las circunstancias propiias a 
esclarecer al asegurador sobre, la existencia y alcance de 
los riesgos que e,sta última asuma, no resulta de eLlo que 
toéla invocada, reticencia entraña necesadamente la nuli-



dad del contrato; para llegar a tal resultado es preciso que la falsa declaración haya determinado el consentimiento del asegurador a contratar las condiciones convenidas ; que, por consiguiente, para que la reticencia invocada pueda 
entrañar la nulidad del contrato es, preciso que ella haya 
recaído sobre una circunstancia esencial : 

Considerando, que en consecuencia, está legalmente 
justificada la sentencia de la Corte a-·qua, cuando para re
chazar la excepción de nulidad, -amén de haberse esta
blecido ya la indisputabilidad de• la pólim, por haber esta
do vigente en vida del asegurado por un período de dos 
años, desde la fecha de la rehabilitación,- comprueba so
beranamente que en las cirou111Stancias en la ouales la ex
pedición de 1a póliza intervino,, excluye la intención mali
ciosa del asegurado al emitir, en la conclusión del contrato, 
que había ",sido tratado de úlcera duodenal por el Dr. Au
lio Brea", pero, en cambio, declarar que sufría de úlcera. 
en el estómago", respondiendo preguntas precisas del cues
tionario de reihahilitación que, por todo lo anteriormente 
expuesto, el segundo y último medio, carece también de 
fundamento y deb.e, por tanto, ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por la Pan American Life Insrurance 
Company, contra la s,entencia dictada, en sus atribucciones 
comerciales, el 25 de octubre de 1976, por La, Coi:rte de Ape
lación de Santo Domingo, ooyo disposiitivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la 
recurrnete al pago de las costas, ordenando su distracción 
en provecho del Lic. Juan A. More,1 y del Dr. Manuel Guz
mán Vásquez, abogado,s de los recurridos, quienes afirman 
haberlas avanzado en s totalidad. 

FIRMADOS.- Néstor Contin Aybar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama,.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro-
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,t\lmánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báiez.- Joaquín 

ernández Espa:illat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario 
ral. 

l,a presente sentencia ha sido dada 'Y firmada por los 
es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
·a pública del día, mes1 y año, en él expresados, y fue 
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

· ico.- Fdo. Ernesto OurieJ. hijo. 



¡\J, 

SENTENCIA DE FECHA 1� DE AGOSTO DEL 19n. 
Sentencia impugnada: Corte de Apelacioo de Sa,ntiago, de focha 

de mayo de 1975. 

2\Iateria: Cocr-reccional. 

Recurrentes: Juan Ortiz y la Compañía de Seguros Pepín, s. A. 

Ahogado: Dr. Luis A. Bircann Rodas. 

Interviniente: Jorge Domínguez y compartes. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En NO\lllbre de la República, la Suprema. Corte de Jus
ticia, regularmente constituida porr los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
,guindo Sustituto de Presidente; Francisco EJpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez PereHó, Juan Bautista Roias, Almán
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernánde1. 
Espaillat, asistidos del Secretar'lio General, en la_ Sala don
de celebra sus audiencias, en La ciudad de Santo Doming" 
de Guzmán, hoy dfa lro. del mes de Agosto del año 1977. 
años 134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dic
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpues;tos por Juan 
Ortiz, dominicano, mayo!I' de edad, casado, chofer, domici
liado en Jacagua, sección del Munidpio de Santiago, cédu· 
la 34153, serie 31, y la Compañía de Seguros Peipín, S. A, 
con su domicilio social en la casa .No. 122 de la calle ReS
tauración de la ciudad de Saintdago, contra la sentenci3 
pronrunciada en sus atribuciones correocfonales1 po� 1:a Cor· 
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1 

t.e de Apelación de Santiago el 5 de Mayo de 1975, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída la Licda. Luz del Alba Thevenin de Espinal, en 

representación del Dr. Lorenzo E:. Raposo, abogado de los · 
intervinientes Jorge Doonínguez, Victoria Genoveba Do
núnguez, Antonia Ramírez y Sija Ventura, dominica.nos, 
mayores de edad, casados:, domiciliado en J acagua, siección 
del Municipio, de Santiago, cédulas Nos. 34768, 41231, 54857 
y 41138, se·ries 31, respectiva.mente ·en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído ,el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 13 de mayo de 1975, a 
requerimi,ento del Dr. Berto Veloz, cédula No. 31469·, s� 
r.ie 5, en representación de los recurrentes, en la cual no se 
propone contra la seintencia impugnada, ningún ,medio de
terminado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 14 de junio 
de 1976, suscrito por su abo,gado el Dr .. Luis A. Bircann Ro
jas, cédula No. 43324, serie 31, en d cual se• pro¡poneo:i con· 
tra la sentencia impugnadai los medios que se indican más 
adelante; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 14 de junio 
de 1976, suscrito, por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de ha1be� deli
. berado, y vistos los textos Legales invocados por los recu
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley sobre, Tránsito de Vehículos No, 241 de 1967; 
131 del Código de Procedimiento Civil; 1383 del Códi·go Ci
vil; 1 y 10 de la, Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguros Obli
gatorios de Vehículos de Motor; y 1, 20 infine, 62 y 65 de 
la Ley s:obre Procedimiento de Casación; 

• 

; 

.. 
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Cons!.derando, que en la sentencia impugnada y ,en 1 
documentos a que ella se refiere consta lo S1iguiente: : 
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
ciudad de Santiago el 9 de mayo de 1972, en el cual varias 

perso,nas resultaron con lesiones corporales, la Segunda 
CámM"a Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Santiago dictó el 30 de novfombre de, 1973 
una sentencia cuyo dispositivo aparece inse,rto en el de l� 
ahora impugnada; b) que sobre las apelaaiones inte['pue,s.. 
tas, intervino el 5 de mayo de 1975 el fallo ahora impug
nado en casa,ci&n, cuyo disipos:itivo dice así: "FALLA: PRI
MERO: Declara buenos y válidos en cuanto a la fomna los 
recursos de apelación interpuestos por los señores: Ana 
Concepción Peña, Ana Delia Parra, E1adio Co!fnieUe y Do
lores Díaz, en su calidad de partes civiles constituidas, por 
el Dr. Lorenzo Raposo Jiménez, a nom'.)re y representación 
de Jorge Domínguez, Sija Ventura, Antonia Ramírez y Vic
toria Genoveba Domínguez., partes civiJes: cons:ti,tuidas y 
por el Dr. Ramón Octavio Po!ftela a nombre del prevenido 
y persona aivilmente respoTuSable Juan ÜTtiz y de la Com
pañia Aseguradora "Seguros Peipín, S. A., contra senten
cia de fecha Treinta (30) de Noviembre del afro Mil Nove.. 
cientos Setenta y Tres (1973), dictada por la Segunda Cá
mara Penal del Juz¡gado de Primera Instainda del Dis,trito 
Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado textualmen
te dice así: 'Primero: Que debe dedarar y declaira al pre
venido Juan Ortiz, Culpable de violar las disposiciones de 
foS' artículos 49 y 74 de la Ley No. 241, sobre tránsiito de 
vehículos de Motor y en consecuen<'ia de sru reconocida cul
pabiliidad lo debe condenar y condena a RD$10.00 (Diez 
Pesos) de multa, acogiendo a su favor circunsta1ncias ate
nuantes; Segundo: Que debe doolarar como en efieato decla
ra al prevenido Geraldo Mercedes Pefia, no culpable de 
violar J.as disposicio,nes de la Ley No. 241, sobre tránsito Y 
en consecuencia lo Descarga del hecho puesto a su cargo; 
Tercero: Debe declarar como en efecto declara buena y vá
lida en cuanto a la forma la constitución en parte civil he-
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cba por los agraviados Jorge Doimínguez, Viictoria Geno;ve
ba DOlffiínguez, Sija Ventura y Antonia Ramfoez, en contra 
del prevenido Juéllll Ortiz, de Abelardo Amtonio Oriiz, 
perso,na civiJ¡nente responsable y las Compañías de Se
guros Sa:n Rafael C. por A., Seguros Pepín S. A., por 
haber sido formurlada en tiempo hábil 'Y de acuerdo 
con las normas y exigencias proces:ales; ·Cuarto: Que en 
cuanto al fondo debe conde,nar y condena al prevenido 
Juan Ortiz en su cal.idad doble de autorr de su propia 
falta y persona civiLmente responsable al pago de una in
demnización de RD$600.00 (Seiscientos Pes·os Oro), a fa
vor de cada una de las partes civiles más arriba menciona
das por los d años morales y materiales sufridos en el a1cci
dente imputable al prevenido Juan 0:rtiz y en cuainito la 
constitució,n en contra d,e,l señor Abel Antonio Santos y la 
Compañía de Seguros San Rafael C. poir A., la recha1za1 por 
improcedente y mal fündada; Quin.to: Condenar al preve
nido Ortiz al pago de los intereses legales de las sumas 
acordadas como indemnización suplementa:ria a partir del 
día de la demanda en justicia a título de1 indemnización 
suplementaria;  Sexto: Declara la presente s,ente.nda co
mún, oponible y ejecutoria a la Compañía de Seguros ''Se
guros Bepín" S. A., en su calidad de Compañía Asegurado
ra de la responsabilidad civil del pl'evenido ;  Séptimo: Que 
debe condenar y condena al seño,r Juan Ortiz 'Y :a la Com 
pañía Seguros Pepín S. A., al pago de las costas civiles del 
proceso con distracción de las mismas a favor de los Dxes . 
Lorenzo Raposo y Jaime Cruz Tejada, quienes afirman ha
·berlas avanzado en su totalidad ; Octavo: Debe condenar y 
condena a .el prevenido Juan Ortiz al pago de las cositas pe
nales del procedLmiento,' ; SEGUNDO: Modifica el Párrr-a
fo cuarlo de la sentencia recurrida, en el sentido de redu
cir 1a:s indemnizaciones pues.tas a cargo de Juan Ortiz, pre
venido y persona civilmente re,sponsable y a favor de Sija 
Ventura, de Seiscientos Pesos a Quinient.os Pesos Oro (RD$ 
500.00,) a favor de Antonia R:amirez de Seisdentos Pesos 
Oro a Cuatrocientos Pesos Oro (RD$400.00), a favor de Vic-

HOL� 
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toria Genoveba Domínguez de Seisdentos Pesos Oro Trescientos Pesos Oro (RD$300.00) y a favo-r de Jorge· Do� rnínguez de Seiscientos Pesos Oro (RD$600.00') a Trescientos Pesos Oro (RD$300.00); TERCERO: Confirma la sen. tencia apelada en sus demás aspectos ; CUARTO: Condena al prevepido Juan Ortiz, al pag<1 de las costas penales· QUINTO: Condena al señor Juan Ortiz y a la Compañía d� Seguros Pepín, S.. A., al pago de las costas civiles de la presente Instancia, ordenando su dis1tracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad"; 
Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 

sentencia impugnada, los siguientes medios de casación· 
Primer Medio: Violación al a:rtícub 141 del Código de Pro
cedimiento Civil: relación de hechos no CrQncordantes con 

� el dispositivo; Segundo Medio: Violación al Articulo 130 
del Código de Procedimiento Civil; Tercer Medio: Ma'u 
aiplicación de la Ley 4117 al condenar en costas a la, asegu
radora; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes ale,gain, en síntesis, lo siguiente: "que en el 
dispositivo de 1a sentencio del primer grado sólo se habla 

· de constitución en parte ciivil de los señores Victoria Geno
veba Domíngue,z, Sija Ventura, Jorge Domínguez y Anto
nia Ramírez; que en ninguna parte se dice que los demás 
agraviados Ana Concepción Peña, Ana Delia Parra, E,:adio 
Cornielle 'Y Dolores Diaz se hubiernn C0-nstitu.ido en parte 
civil y que dicha constitución hubieTa sido rechamda; que 
sin embargo, en el segundo grado se dice que estos últimos 
recurrieron en apelación en sus localidades de pairtes civi
les . constituidas; que la anomalía todavía se hace más gra
ve cuando la Corte de Apelación sin constatar si hubo real
mente ,esa constitución en pairte civil en el pri.melr grado 
declara regulares los recursos de es1as pe·rsonas, pero se 
abstiene de decidir sobre las reclamaciones de esas perso
nas, sin que se pueda decir que el he,cho de dedarar con-
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firmada fa sentencia impugnada en los demás aspectos no 
modificados pueda considerarse implicante de rechaz:a
Jlliento de sus demandas porque, como ya hemos dicho, 
el dispositivo de la s,entencia del pl'imer grado no contiene 
nada que se refiera. a es,ois pretendidos r·eclainantes" ; pero, 

Considerando, que a peS'ar de que la sentencia impug
nada no le ha causado ningún perjuicio, en e,l alegato trans
crito, a los recurrentes, es opoirtun0· señalar, que contraria
mente a lo indicado por los mismos, los agraviados Ana 
Concepción Peña, Ana Ddia Parra, Eladio Cornielle y Do
lores Díaz sí se constituyeron en parte civil en la audien
cia celebrad.a por la 2da. Cámara del Juzgado de Primera 
Instancia del Dist-rito Judicial de Sr.intiago el 28 de Agosto 
del 1972, por inte,rmedio del Dr. Cesáreo Contreras según 
consta en la pá.g. 38 del expediente; que si es c.ierto que en 
e,l disipos:itivo de la sentencia dictada por la indicada Cáma
ra Penal no se eswtuye nada sobre dicha Constitución, no 
es menos ciert·::i·, que en él e,xis:te, implícitamente, defecto 
por falta de concluir; que en el exped.iente hay un acta del 
24 de julio de 1974 por medio de la cu:al Lorenzo E. Rapo
so in,terpone recurso de Ape"!.aciÓ!n a nombre de Ana Con
cepción Pefi•a, Ana Delia Parra, Eladio Cornielle y Dolores 
Díaz, contra la sentencia del 30. de noviembre de 1974, dic
tada por l,a mencionada Cámara Penal; que la Co!rte de 
Apelación de Santiago ac,tuó correctamente al dedairar la 
validez de esos recursos; que a pes•air de que en e·l disrposi
tivo de la sentenc,ia impugnada no �e estatuye nada sohre 
la referida constitución, dicha omisión está suplida por el 
considerando No. 4 de la sentencia, el cual dice así : "Con
siderando que, como ha quedado establecido, no existe fal
ta a. cargo de Genara Me,rcedes Peña, en la conducción del 
vehículo propiedad de Abel Anrt::inio Santos, el cual con
ducía en el momento. del accidente de que se trata, razón 
por la cual procede rrechazar las ccnclusiones presentadas 
por el Dr. Apolinar Cepeda Romano, a �ombre y represen
tación de Eladio Cor:nielle, Ana C. Beña, Doloi"es Diaz y 

• 
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Ana Delia Parra, partes civil�s constituidas contn.-a Abel Antonio Santos y en intervención forzosa contra la oorn.pa. 
ñía de Seguros San Rafael, C. por A. ," ;  por lo cual, e,l rne,.. dio que se examina carece de fundamento y debe ser deses. timado; 

Considerando, que en el segundo medio de casación de su memorial, los recurrentes: alegan lo siguiente: "que los 
impetrantes concluyeTon solicitando que las indemnizacio
nes fueran rebajadas de acuerdo con el perjuicio real su
frido, por las partes civiles constituidas, y la Corte eso fue 
lo que hizo ,precisamente; que poc otro lado, esas partes ci
viles solicitaron el aumento, de la indemnización a varios 
miles de pesos, y eso fue absoluta."llente rechazado; que así 
las cosas los únicos que sucumbieron el segundo grado fue
ron las partes civiles constituidas.; que por eso al condenar 
la Cotte a-qua a los im.petirantes al pago de las costas vio
ió con ello el a1Ttí,culo 130 del Código de Procedimiento Ci
vil que postula que toda p?rte siu1c�tmbiente debe ser conde
nada al pago de las costas"; pero, 

Considerando, que cuando, en primer grado o, en gTa
do de apelación, un reclamante en ¡reparación de daños y 
perjuicios 01btiene de los Jueces el reconocimiento de la 
verdad de esos daños: como cue,stión básd1ca, y los jueces 
evalúan �oberanamerl!te, los mismu,; el hecho de que es'.l 
evaluación resulte inferior a lo que haya pedlido, el reda
n.ante no constituye un caso de sucumbencia parcial del re
clamante y una ganancia de causa a la parte adversa que 
confiere a los jueces, en el caso específico de que se trate, 
la facultud de compensar en todo o en parte las costas ; que 
esa facultad de los jueces sólo puede ejercerse cuando, 
dentro de un mismo litigio, los litigantes contrapuestos ob
tienen ganancia de carusa en algunos puntos y pérdidas de 
causa en otros, tal como resulta de1l artículo 131 del Códi
go de Pro·c,edimiento Civil; <:_!Ue, por todo, lo expuesto, el 
medio que se ha examinado carece de fundamento y debe 
ser desestin:.:ado; 
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Considerando, que en el tercer y último medio de siu 
n:emorial, los recurrentes al,egan que: "ninguna condena
ción ni cm principa,l ni en co,stas puede ser impuesta direc� 
,tamente a las aseguradoras ; qt!e toda condenación por esos 
conceptos debe s,e,r impuesta al asegurado y luego declarar
se la sentencia común y oponible a la aseguradora dentro 
de los límites del seguro Obligatorio; que aquí la casación 
no puede hacerse por vía de supresión y sin envío, po,rque 
la Suprema Corte sólo puede suprimir aspecto de la sen
tencia de la Corte y no del Tribunal del Primer Grado y 
como puede Vei'se la condenación en costas contra la Com
pañía s,e produce en ambos grados" ; 

Considerando, que, en efecto, por la sentencia impug
r..ada no sólo sie condenó al recurrente Juan Ortiz, preveni
do y propietario del vehíoolo causr,nte del accidente, al 
pago de las costas civiles, sino ta·:ribién a la Compañía de 
Segu,ros Pepín, S. A., fo· que es im?rocedente, ya que las 
compañías, de seguros sólo están comprometidas a respon
der dél pargo de las costas dentro d<> loo límites de la Póli
za; que, en  tales condiciones, la sente,ncia impugnada debe 
ser cas:ada en esrte aspecto, solamente por vía de supresión , 
y sin envío, por no quedw- nada que juzgar; 

Considerando, que, para declarar culpab,le del acci
dente de que se trata a Juan Ortiz, la Co,rte a-qua dio por 
estable,crido los hechos siguientes: 1) que el 9 de mayo de 
rn72, a las .3 :30 de la tarde, ocurrió un accidente de trán
sito en la carretera de Jacagu.a, lugar E:J. Ciru,e,lito, entre 
el car·ro placa No. 208-140, propiedad de Abe! Antonio San
tos, asegurado con la compañía San Rafael, C. por A., me
diante póliza No. 3-7331, conducido de sur ,a norte por Ge
raldo Mercedes Peña y el carro placa No. 208-108, as,egura
do con la compañía Sregurns Pepín, S. A. , según póliza No. 
A-12420-S.,  conducido de norte a surr por la referida carre
tera por su propietario Juan Ortiz ;  2) que en el refeddo ac
cidente resultaron con lesiones corporal.es Genoveva Do� 
mínguez, Sija Ventura, Antonio Rarrurez, Jorge Domín-
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guez, Ana Delia Parra, Ana Concepción Peña, Eladio Coir
. 

niel'le y Dolores Díaz, la prim,era con golpes y heridas cura� bles antes de 10 días, la segunda antes de 20 días, la terce,.. ra 'antes de 20 días, el cuarto antes de 10 días, la quinta antes de 10 días, la sext'a desrpués de 20 días, el séptimo antes de 10 dias y la octava antes de 10 días; y 3) que, el accidEIDte se debió a las faltas cometiflas por el prevenido Juan Ortiz al ocup:irle, con su vehículo, el lado derecho 
que correspondía a Gerardo Mercedes Peña ; 

Considerando, . que los hechos así establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 
el artícdo 4!:l de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu
los, de causar golpes 'Y heridas po;r imprudencia en el ma
nejo de vehículos de motor, sancionado, en su más alta ex
presión, en la letra c) del mismo texto le,gal con las penas 
de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a 
RD$500.00, si la enfermedad o la imposibilidad de la vícti
ma para su trabajo dura 20 días Q más, como ocurrió en 
la esp,ecie; que por ta,nto, al condcr.21l' al pre,venido a una 
multa de RD$10.00, acogiendo circullistancias atenuantes, 
la Corte a-..qua le ,aplicó correctamrr.te una pena ajustadé• 
a la ley; 

Oons;iderando, que, asimismo, la Corte, a-qua apreció 
el hecho del prev1enido había causado a S.ija Ventura, A n 
tonia Ramírez, Victoria Genoveba Domínguez y Jorge Do

rrúnguez daños y perjuicios, maforiales y morales, cuyo 
monto apreció, S'oheranamente, en RD$500.00, en favor de 
Sija Ventura; RD$400.00, en favor de Antonia Ramírez ; , 
RD$300.00, en favor de Vtctoria Genoveba Domínguez; y 

RD,$300.00, en favor de Jorge Domínguez ; que al conden:ar 
al ¡prevenido Juan Ortiz en su doble condición de conduc
tor y propietario del vehículo al pago de esas sumas, y de 
los inteireses legales a contar de la demanda, a título de in
demnización principal 'Y de indernnizadón suplementaria 
solicitada, y al hacer oponibles esas condenaciones a la 
Compañía Ase,gw:adora puesta en causa, la Corte a-qua hi-

• 
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una correcta aplicación del artículo 1383 del Códi,go Ci-
. , y 1 y 10 de la Ley No. 4117, sobre Seguros Obligato-
s de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
lo concerniente al inte,rés del pTevenido recurrente; no 

esenta vicio alguno que justifique su casación; 
Por tales motivos:  Primero: Admite como intervinien
a Jorge Domínguez, Victoria Genoveba Domínguez, 

na Ramírez y Sija Ventura, en los recursos de casación 
terpuestos por Juan Ortiz y la Seguros Pepín, S. A., con
a la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-

· ago en sus atribuciones correccionales el 5 de mayo de 
1975 ,  cuyo di:sipositivo se ha copiado en parte anterior del 

e&'<!nte fallo; Segundo: Casa, por vía de supresión 'Y sin 
vío , el ordinal quinto de la sentencia impugnada, en 
anto condenó a la Seguros1 Perpín, 8. A., al pago de las 

eosfa.s; Tercero: Rechaza, en los demás aspecrtos, los refe
rid es recursos de casación, contra la mencionada sentencia'; 

arto: Condena al prevenido Juan Ortiz al pago· de las 
stas pelllél'les; Quinto: Condena al mismn preve1t1,ido al pa

go de las costas civiles:, y las distrae en p.rovecho del Dr. 
Lorenw E. Raposo Jiménez, abo,gado de los intervinientes', 
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad, y las ha
ce op,miblesi a la Aseguradora ya mencionada, dentro de 
los límites de la Póliza. 

Fdo. : Néstor Contín Aybar.- Fernando E:. Ravelo de 
la Fuente.- Manbel A. Amiama.- Francisco ELpidio Be
ras. - Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Fe1ipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
Hernández Espaillat.- Ernesto, Cudel hijo, Secrertario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmarla por los 
señores Jueces que figurain en su encabezamiento, en la au
di ncia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y. publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1977. 
Sentencia impugruada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional 

· de fecha 25 de junio y 17 de diciernlire de 1�7:i. 

Materia: Laboral. 

RecUl"l'ente: Industrias Corripio, C. por A. 

Abogado: Dr .. Jmm J. Chahín Twna. 

Recurrido: �nardo A. !Morales. 

Abogados: Dres. A. 'Ulises Cabrera y Antonio de Js. Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus,. 
ticfa, regularmente constituida 1)0[' los Jueces Néstor Con
tín Aybr, Presidente; Femando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente,; Francisco E:J.pidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Fe1iipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, DistTito Nacional, hoy día 3 de agosto de 1977, 
años 134' de la Independencia y 114' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias 
Corr.tpio, C. por A., con domicilio y asiento principal en la 
carretera Duarte, kilómetro 111h, del Distrito Nacional, 
contra las sentencias dictadas en atribuciones laborales, 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pirmera Instan
!Cia del Distrito Nacional, en fecha,s 25 de junio y 17 de di
ciembre de 1975, cuyos dispositivos se copian más ade
lante; 

• 
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Juan J. Chahín Turna, cédula No. 10561, 

serie 25, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No. 
¡5818, serie 49, por sí y por los DTes. A. Ulises; Cabrera L. 
y Numitor S. Veras Felipe, abogados del recurrido, Le.o
pardo Antonio Morales, dominicano, mayor de edad, domi
ciliado en la Autopista Duarte, Distrito Nacional, cédula 
No. 1378, serie 87, en la lectura de sus conclusiones; 

Qído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado el 9 de 
febrero de 1976, firmado por su abogado y en el cual se 
proponen los medios de casación que lueg.o se indican; 

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito 
por sus abo,gados el 19 de marzo de 1976; 

Visto el es�rito de réplica de la recurrente, del 9 de 
julio de 1976; 

Visto el escrito de ampliación del recurrida, del 21 de 
julio de 1976; 

�a Suprema Corr,te de Justicia, después de haber deili
berado y vistos los artícrufos 141 del Códügo de Procedi
miento Civil; y 1, 20, 32 y 65 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impu•gnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de una demanda laboral que no pudo- ser conciliada, el 
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 
2 de mayo de 19·75, una sentencia con el siguiente dispos,i;
tivo: ''FALLA: PRIME.RO: Se declara resuelto por despido 
injustificado el contrato de trabajo que existió entre las 

• 

• 
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partes en causa por culpa del patrcno, con responsabilid d . para el mismo, y en conse,cuencia se condena a lndus,trt 
Corripio, C. por A., a pagar al reclamante Leonardo An: 
nio Morales, las prestaciones siguientes: 12 días de preaVi. 
so, 10 días de cesantía, 10 días de vacaci0111.es, la regalía 
pascual obligatoria, la bonificación, 1os valores correspon. 
dientes, a horas extras trabajadas y no pagadas, as,í como 
trece meses: de salario por aplicación del ordinal 3o. del ar
tículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un salario 
de RD$5.40 diairios; SEGUNDO: Se condena a la empresa 
demandada al pago, de las costas, y se ordena la distiracción 
de las mismas en favor de,1 Dr. Antonio de Jesús1 Leonardo 
que afirma haberlas avainzado en su totalidad"; b) que sO: 
bre apelación de la compañía, hoy reaurrente, intervino el 
25 de junio de 1975, una sentencia con el siguiente dispo
sitivo: "Se rechaza el pedimento de sobreseimiento hecho 
por la parte recur1rente, en razón de que los1 motivos ex
puestos' por eHa no justifican en un recurso de apelación 
un sobresieimiento, en razón de que la parte recurrente tie
ne o posee todos los medios jurídicos para obtene·r los re
feridos documentos de acuerdo a las leyes prociesia1es do
minicanas, en consecuencia ordena la comunicación recí
proca de documentos entre las partes en causa, por vía de 
la secretaría del tribunal, en un plazo de veinte días a pcl["· 
tir de esta fecha para el depósito de los documentos y cin
co días a vencimiento del plazo anterior, para tomar cono
cimiento de los mismos; Fija la audiencia pública del dúa 
14 de ago,sto de 1975, a las 9:00 de la mañana, para discu
tir de nuevo el asunto; La presente sentencia vale citación 
para las partes por haber sido dictada en su presencia; Re· 
serva las costas"; c) que por último el 17 de diciembre de 
1975, intervino la sentencia ahora impugnada en casación, 
como la anetrior, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por Industrias üo-rri
pio, C. por A., contra s:en:telilcia del Juz,gado de Paz de Tra· 
bajo del Distrito Nacional, de fecha 2 de mayo de 1975, die-
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da en favor del señotr Leoanrdo Antonio MOll'ales, cuyo 
· positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma 
ntencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo Rechaza di-
o recurso de alzada y como, consecuencia Confirma en 

�das sus partes dicha sentencia 'impugnada; TERCERO: 
ondena a la parte que sucumbe IndustPias Corripio, C. 
r A., al pago de las costas del procedimiento de oonfor-

111idad con los artículos 5 y 16 de la ley No. 302 del 18 de 
junio de 1964 y 691 del Código de Traibajo, o,rdenando su 
istracción en provecho de los Dres. A. Ulises Cabrera L. 
Antonio de Js. Leonardo, quienes afirman haberlas avan

zado en su totalidad''. 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio
lación del legítimo derecho de defensa; Segundo Medio: 
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, su inaplicación u omisión a responder a todos los 
puntos articulados de manera expresa y formal en las con
clusiones de audiencia; Tercer Medio: Falta, confusión, 
errados, incoherencia, carencia, insuficiencia, acomodati
cios y antijurídicos moti v6,s; Cuarto Medio: Insuficiencia 
de las pruebas. Violación o inversión de dichas pruebas; 

i.nto Medio: Desconodmieruto de documentos auténticos; 
, xto Medio: Desnaturalización de los hechos y de los do
cumentos; Séptimo, Medio: Falta de base legal; Octavo Me
dio: Contradicciones de motivos, de los hechos y del dere
cho; Noveno Medio: E�ceso de Poder; 

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de 
sus dos primeros medios de casación, que por su relación 
se reunen para su examen, alega en síntesis, que la Cáma
ra a-qua, no obstante ella haber <'oncluido formalmente 
solicitando que se declarara prescrita, toda acción, deman
da, instancia, intentada contra ella por Leonardo Antonio 
Morales, actual recurrido, dicha Cámara, ni en los motivos, 
ni en el dispositivo de los fallos impugnados respondió de 
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ningún modo a su pedimeinrto, por lo que las, sentencias 1· ni.. pugnadas deben ser casadas; 
Considerando, que en cuanto a la sentencia dictada el 25 de junio de 1975, como éste se limitó a ordenar una � 

municadón de documentos entite las partes y al ser corno tal una sentencia preparatoria, sólo recurrible en casación 
como se ha hecho en el caso, conjuntamente con la senten� 
cia definitiva, la recurrente se limitó al planteamiento de 
dicho ' punto; por lo que ese punto será deddido más ade
lante conjuntamente con el recurso principal; 

Considerando, que tal como se ·ale 1ga, la sentencia im
pugnada pon.e de manifiesto, que la Industria Corripio c. 

por A., compañía demandada y hoy recurrente, presentó por 
ante la Cámara a·-qua, conclusiones formales en el sentido de 
que la acción encaminada contra ella, por Leonardo Anto
nio Morales, demandante y hoy recurrido, fuera declarada 
prescrita y dicha Cámara a-qua, ni en los mtivos, ni el dis
positivo de s,u fallo, se refiere en ninguna forma a dichas 
conclusiiones; 

Considerando, que en tales circunstanciás, siendo obli
gación de los jueces del fondo, dar motivos especiales so
bre cada uno de los pedimentos contenidos en las conclu
siones formales de las pairtes, al no haberlo hecho en el 
presente caso; sobre un punto esencial que pudo haber 
contribuido a darle una solución distinta al asunto; hay 
que admd.tir que se· ha incurrido en la violación del artícu
lo 141 del Código de Procedimiento Civil, por lo que pro
cede la casación de las sentencias impugnacms, sin que ha
ya la necesidad de ponderar los demás medios y alegatoo 
de la recUJITente ; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de motivos, las costas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero1: Casa con todas sus conse
cuencias legales, la sentencia dictada por la Cámaira de 
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Disitrito Na· 
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·0nal, en fecha 17 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo 
eopia en parrte anterior del presente fallo, y envía el 
nto prnr ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-

ito Judicial de San Pedro de Macorís, en las mismas atri
ciones; S.egundo: Compensa las costas entre las partes. 

Firmadns:  Néstor Contín Ayhar.- F. E,. Ravelo de la 
ente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
relló.- Juan Bautista Rojas· Almánizar.___.:.. Felipe Osval
Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández E:Spaillat.- Er

sto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencd.a ha sido dada y firmada por los 

ño res Jueces que figuran en su encabe·zamiento, en la 
diencia pública del día, me,s y :iño en él expr·esiados, y 
e firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene:ral, 
e certifico.- (Firmado:): E:rnesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de f�ha 
15 de abril de 1975. 

Materia: Correcdonait 

Recurrentes: Adolfo E. Peralta Aguilera, Félix A. Peña .Rosario 
' y 

la Seguros Pepm, S. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la SupTema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Ccn
tín Aybar, Presiidente; Fernando E:. Ravelo de la Fuente, 
P,rimer Sustituto de Pres1idente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joauín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L. Hernández Es.pail,Lat, asistidos del Se
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, ho,y día 3 de Agos,to de 1977, años 134' de la Inde
pendencia y 114' de lia Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Csaación, la siguiente, sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente poT Adolfo E:. Peralta Aguilera, dominicano, mayor 
de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle 5 casa No. 
18 del Barrio Gregorio Luperón de Santiago, cédula 56831, 
serie 31, o en la calle Carlos de Lora No. 64, de Bella Vis
ta Santia·go; Félix A. Peña Rosario, residente en la calle 
Los Minas, de Herrera, Santo Domingo, o en el kilómetro 
21h de la Carretera Pastor, de Santiago; y la Seguros Pe-
pín, S. A., Sucursal de Santiago, contra la sentencia dicta· 
da el 15 de abril de 1975 por la Corte· de Apelación de San· 

,L 
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tiago, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la SeC!retaría de 
la Corte a-qua el 3 de noviembtre de 1975, a requerimien
to del Dr. Héctor Valenzuela, cédula No. 68516, serie lra., 
en representación de los recurrentes, acta en la cual no se 
propone ningún medio determinado de c1asaieión; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 7 de junio de 
1976, suscrito por su ahogado, en casadón Dr. Luis A. Bir
cann Rojas, cédula 43324, serie 31, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada los medios qu.e se indican 
más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haher deli .. 
berado y vista la Ley invocada por los recurrentes, que se 
cita más adelante, y los airtículos 49 y 52 de la Ley N·o. 241 
de 1967 sobre Tr1á;nsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Có
digo Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Segu
ro Obli,gatorio de Vehículos de Motor; y 1, 20 in fine y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
a) que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 
5 de setiembre de 1971 en la carretera Santiago-J ánico, en 
el cual resultaron dos personas con lesiones corpoil'lales', la 
Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago dictó el 18 de marzo de 
1973 una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante. 
inserto en el de la ahora impugnada; b) que, sobr.e los re
cursos interpuestos, intervino el 15 de abril de 1975 la sen
tencia ahora tmpugnada en casación, cuyo dispositivo, dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en 



1376 BOLETIN JUDICl L 

--

cuanto a la forma, los recursos de apelación, interpuest por el Dr. Eduardo, Ramírez, a nombre y re,presentaci. ?s 

de José Ramón Oheco 'Y Jesé Rafael Llaverías y por el �n 

Ambiorix Díaz �treUa, a nombre y representación del s� ñor Adolfo E:nrique Pe:ralta, Félix A. Peña Rosario y la Compañía "Seguros Pepín''., S .A., contra sentencia de fe.. cha Dieciocho (18) de marzo del año mil noV1ecieintos setenta y tres (1973), dictada por la Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Pri.m.era Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, auyo dispositivo copiado textualmente d1ce así: 
'Primero: se declara al señor Adolfo Peralta Aguilera, culpable de violar la Ley 241, en perjuicio de José Ramón Checo y Jorge Rafael Llaverías, y en ccnsecueincia se c'On
ciena al pago de una multa de RD$200.00 (Doscientos Pesos 
Oro) y costas acogiendo a su favor circunstancias atenuan
tes; Segun,d.o: Se declara al señor José Ramón Checo, cul
pable de violar leyes 241, 4117 y en consecuencia se conde
na al pago de una multa de RD$50.00 (Cincuenta Pes.as 
Oro) y costas;- Tercero: Se declara :regular y válida la 
constitución en parte civil hecha por los nombrados José 
Ramón Checo y Jorge Rafael Llaverías en cuanto a la for
ma, en cuanto al fondo se condena al señor Félix Antonio 
Peña Rosario, al pago de las siguientes indtemnizaciones: 
RD$1,000.00 (Un mil pesos oro) a favor de José Ramón Che
co y RD$3,000.00 (Tres Mil Pesos OrOI) ,a favor de ,Jorge 
Rafael Llaverías, así como oal pago de los intereses legales 
de l:a presente suma a partir de la demanda en justicia, y 
a título de indemnización, suplementaria; Cuarto: Se de
clara la presente sentencia, común, ejecutO'ria y oponible 
a la Cía. de Seguros S. A., entidad. aseguradpr.a; Quinto: 
Se condena al Sr. Félix Antonio Rosario y la Cía. Seguros 
Pepín, S. A., al pago de las costas civiles con distracción de 
las mismas en provecho de los Dres. Manuel Esteban Fer
nández y Dr. Eduardo Ramírez, abogados que afir.man es
tarlas avanzando en su totalidad'; SEGUNDO: Modifica el 
ordinal segundo de la sentencia recurrida en el sentido de 
declarar no culpable al nombrado José Ramón Checo del 

A 
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delito de violación a a Ley 241; TERCERO: Confirma el 
ordinal tercero de la sentencia ,recurrida en cuanto al mon
to de las indemnizaciones acordadas, por juzgar esta corte 
que las sumas acordadas son las justas, suficientes y ade
cuadas, para la reparación de los dafros1 y perjuicios sufri
dos por los nombrado1s José Ramón Checo y José Rafael 
1,laverías, no obstante considerar esta Corte que el acci
dente se debió a la falta exclusiva de Adolfo Enrique Pe
ralta Agui1era; CUARTO: Confirma la sentencia apelada 
en todos sus demás aspectos; QUINTO: Condena al prev.e
nido Adolfo. Enrique Peralta Aguilera, al pago de las cos"' 
tas penales; SEXTO: Condena al señor Félix Antonio Pe
ña Rosario y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., al pago 
de las costas civiles ordenando su distracción en provecho 
de los Doctores Eduardo Ramírez y Manuel Esteban Fer·· 
nández, abogados que afirman estarlas avanzando en su to
talidad'.'; 

Considera:ndo, que los recurrentes proponen, contra la 
sentencia que impugnan, los siguientes medios: Primer Me
dio: Falta de motivos· al declarar que el conductor José Ra-
món Checo no tuvo culpa en el accidente. Segundo Medio: 
Falta de motivos· sobre la propiedad del vehículo y el se
guro del mismo. Tercer Medio: Ma]a aplicación de la Ley 
4117 en cuanto a la condenación en costas de la asegura
dora; 

Considerando, que, con apoyo de esos medios, los recu
rrentes exponen y alegan en síntesis, lo que sigu.e: al) que 
la sentencia de la Corte a-qua carece de motivos para jus
tificar el descargo del coprevenido José Ramón Checo, que 
marchaba a velocidad excesiva cuando se produjo el acci
dente; y que esa carencia de mot.ivo·s es más grave' po11: la 
circunstancia de que la sentencia de primera ins:tancia ha
bía declarado a los dos coprevenidos culpables: concurren
tes del accidente; 2) que la Corte a-·qua estableció que, Fé
lix Peña Rosario, puesto en causa como persona civilmente 
responsable, era propietario del caa-To que figuró en el ac-

" 
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cidente, y que Peña Rosario era, asegurado de la Segur 
Pepín, S. A., sobre la única base de una certificación de � 
Superintendencia de Seguros y sin haberse presentado t 
Certificación de Rentas Internas; y 3) que al condenao: e: 
costas a la. Seguros Pepín, S .  A., la Corte a-qua ha h�ho 
una errónea aplicación de 1'a Ley No. 4117, de 1955 según 
la cual la única función de las Aseguradoras es responder 
de las condenaciones incluso las costas, que se impongan a 
sus asegurados; 

Considerando, sobre el medio 1), que la Corte a-qua, 
después de haber instruido nueva y debidamente la causa 
de que se trataba incluso mediante un descenso de sus jue
c:e,s' al lugar del accidente, dio por establecido que la causa 
eficiente y determinante del mismo había sido el hecho de 
que el chofer coprevenido Peralta Aguilera, que poco an,. 
tes del acaidente marchaba a su derecha, al  acercarse al 
pU11.to en que marchaba el otro coprevenido Checo en el ca
rril de su derecha, hizo una imprudente maniobra que lo 
llevó al cairril de Checo, produciéndose así la colisión; que, 
al ocurrir así las cosas, y constar así ,en la sentencia, la Cor
te a-qua no necesitaba de más amplias motivaciones ,para 
declarar culpable exclusivo al chofer Peralta Aguilera 'Y 
descargar a Checo; 

Considerr.-ando, sobre el medio 2) que, si, generalmente 
en los casos de accidentes, la descripción de los vehículos 
de motor se hace en base a su marca, modelo y número de 
matrícula que varía de tiempo en tiempo, la prueba funda
mental de la identidad de cada vehículo está constituida 
por .el número de fábrica de su motor; que, en el casio ocu
rrente, al consta!' en el Certificado de la Superint€111idencia 
de Seguros que aportó la parte civil y figura en el expe
diente, que el motor del carro indicado en el accidente era 
el No. 80408 AC, marca Chevrolet, y que ese vehículo era 
propiedad de Félix A. Peña Rosario, la Corte a-qua actuó 
dentro de sus poderes en cuanto al valor de las pruebas, al 
dar por establecido es.a relación de propiedad y que Peña 

13,8 
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¡t.osario era el titulaT del seguro con la Pepín, S. A., que por 
Jo expuesto, los medios 1) y 2) del recmso careien de fun
damento y deben ser desestimados; 

Considerando, sobre el medio 3), que tal como resulta 
obviamente de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Se,guro Obli
gatorio de Vehículos de motor, la obligación de las asegu
radoras cuando ocuirran accidentes y los culpables de los 
mismos sean asegurados suyos, la limita al pago· de las re
paraciones y costas a que sean condenados los asegurados, 
cuando dichas aseguradoras se·an puestas en causa y debi
damente citadas a las audiencias del proceso-; que, en con
secuencia dicha Ley excluye toda condena directa a las 
Aseguradoras, salvo cuando alegu.en la inexistencia de la 
póliza y se compruebe finalmente su existencta en justicia ; 
que por tanto·, se acoge el medio 3) de fos recurrentes y se 
casa la parte de la sentencia que co,ndena en costas a la Se
guros Pepín, S. A., por vía de supresión y s�n envío ; 

Cons,ideTando, que en la sentenci,a impugnada se dan 
por establecidos, en base a todos los elementos de juicio 
que fueron aportados en la· instrucción de la causa, los si
guientes hechos: a) que el 5 de setiembre de 1971, en horas 
de la tarde, mientras el carro matrícula No. 41487 marca 
Chevrolet MoitoT No. F0408AC, conducido por su cho.fer 
Adolfo Peralta AguileTa, marchaba ,de Norte a Sur por la 
Carretera Santiago-J ánico, chocó con una motocicleta Hon
da placa 22030 que marchaba de Sur a Norte por la misma 
vía; b) que el carro era pTop.iedad de Félix A. Peña Rosa
rio y estaba protegido por la P6liza No. A-1305-S de la Se
guros Pepín, S. A., en el momento del accidente ;  c)  que co
mo c,onsr1cuencia del accidente, el motociclista José Ramó,n 
Checo sufrió fractura del fémur izquierdo, con gran des
:plazamiento y herida contusia en la nalga. lesiones· curables 
después de 45 días y antes de 60, sobre c,omplicaciones pos
teriores; y Jorge Rafael Llaveirías, que montaba la motoci
cleta con el motorista, fractura continua y expuesta 1/3 su
pra, tibia y peroné izquierdo, las que hicieron necesaria la 
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amputación del fémur a mil 1/3 inferior" ; d) que;, como y se ha reconocido al desestima:rse el primer medio de casia� ción de los recurrentes, el accidente se debió a una ma. niobra imprudente del coprevenido Peralta Aguilera; 
Considerando, que los hechos así establecidos por la Corte a-qua configuran en su m:ayor expresión el delito de ocasionar a una persona alguna lesión permanente con el manejo de un vehículo de motor previsto por el articuilo 49, letra (d) y de la Ley No. 241 de 1967 sancionado con las 

penas de 9 meses a tres (3) años de prisión y multa de RD$ 
200.00 a RD$700.00; que, por tanto, al imponer al preverni
do Peralta Aguile:ra unai multa de RD$200.00 retenierndo 
las cireunstancias atenuantes que había acogido en su favor 
el juzgado de primer grado, la Corte procedió dentro dei 
sus poderes legales que, asimismo, la Corte a-qua estimó 
que el hecho del prevenido había causado daños materiales 
y morales que evaluó en RD$l,OOO.OO respecto a Checo y 
RD$3,000.00 respecto a Llaverías; que al condeiniair a la per
sona puesta en causa como civilmente responsable, Félis 
Antonio Peña Rosario, al pago de las ya dichas sumas', más 
les inte:reses: legales a contar de la demanda en provecho 
de los agraviados Checo y Llaverias a título de indemniza
ción, la Corte a-qua hizo Uilla correcta aplicación de los ar
tícufos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo que aiplicó 
correctamente fa Ley No. 4117 de 1955, salvo lo que en par
te anterior de esta sentencia se ha dicho' en lo relativo a 
las ,costas1, al declarar oponibles esas condenaciones a la 
aseguradora; 

Considerando, que examinada en cuanto a los otros 
puntos que pudi,eran ser de interés para el prevenido que 
figuran entre los recurrentes, la sentencia impugnada no 
contiene vicio alguno que justifique su casación ;  

Poir tales motivos, Primero: Casia., por vía de supresión 
y sin envío, la sentencia dictada el 15 de abril de 1975 en 
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación 
de Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-

---
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terior del presente fallo, únicamente en la parte de su sex
to ordinal que conde11Ja en costas a la Seguros Perpín, S. A.; 
Segundo: Rechaza en los demás aspectos los recursos inter
puestos contra esa sentencia por Adolfo E. Peralta Aguile· 
ra, Félix A. Peña Rosario y la Seguro Pepín, S. A. ; Terce
ro: Condena al prevenido Peralta Aguilera al prago de las 
costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
lo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alva
rez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fimnada por los 
señ01res Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 
:Macorís. de fecha 11 de dulio de 1975. 

1\Iateria: Correccional. 

R.ecurren,tes: Modesto Medina y Medina, la Cooperativa de Tra1t1s
porte "Los Tri111it�os Inc.", y la Compañía de Seguros, 
Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircáili!1 Rojas. 

Interviniente: José del Carmen Rodríiguez. 
Abogado: Lic. Abraham Abukarma C. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando ;E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiruna, Se
gundo Sustituto de, Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautisita Rojas Almánz,ar, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Esipaillat, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 5 del mes de Agt1sto del año 1977, años 

· 134' de la Independencia 'Y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Mo
desto Medina y Medina, dominicano, mayor de edad, casra
do, chofer, domiciliado en la casa No. 8 de la calle Chase
raux de la ciudad de Samaná, cédula No. 436, serie 70; la 
Cooperativa de Transporte "Los Trinitarios", Inc., con su 
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rnicilio social en la casa No. 82 de la Avenida Tte. Ama
García Guerrero, de la ciudad de Santo Domingo y la 

rnpañía de Seguros Pepín, S. A., con su domicilio princi-
1 en la calle Mercedes esquina Palo Hincado dei esta ciu
d; contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
San Francisco de Maoorís, el 11 de julio de 1975, en sus 

ribuciones corr,eccionalesi, cuyo dispositivo se copia más 
elante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura de,1 rol; 
Oído al Dr. Ma:nlio Minervino, en representación del 

Lic. Abrahan Abukarma C., abogado del interviniente Jo� 
,é del Carmen Rodriguez, dominicano, mayor de edad, ca
sado, agricultor, domiciliado en La Cruz de Cenoví, paraje 
La Bomba de Cenoví, Jurisdicción del Municipio de, San 
Francisco de Macorís, cédula No. 1384, serie 34, en la lec
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Proicuxador General 
de la República; 

Vista el acta de los 1'€'CUrsos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 14 de julio de 1975, a re
querimiento del Dr. E:zequiel González, cédula No. 8257, 
serie 64, en representación de los recurrentes, acta en la 
cual no se propone· contra la sentencia impugnada ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, el 7 de junio de 1976, 
suscrito poc el Dr. Luisi A. Bircán Rojas, abogado de los r,e
C.'Urrentes, en el que se proponen lo,s medios que se indican 
más adelante; 

Visto el escrito del interviniente del 7 de junio de 1976, 
suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales .invocados por los rec,u-



1384 BOLETIN JUDJ IAL 

--------- ---··-------···----
---

rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 4 y 52 de la Ley 241 de 1967, de Tránsito de Vehículos; 138! y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Leiy 4117 de 1955 
bre Seguro Obligatorio de Vehiculcs de Motor, y 1, 62 � � de la Ley sobre Procedimiento de Casación; ª 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de ún accidente de tránsito ocurrido el 3 de no. viemibre de 1972, en el que resultó una menor muerta, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, dictó el 8 de junio de 1973 en sus atribuciones correcciooales, una sentencia cuyo dis� positivo se encuentra inserto en el de la ahora impugnada· 
b) que sobre !:os recursos interpuestos contra ese fallo, I� 
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís dictó el 11 de julio de 1975, la sentencia ahora impugnada cuyo dispo
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu
lar y válido el recurso de ,apelación interpuesto por el Dr. Ezequiel Antonio González, a nombre y representación del 
prevenido Modesto Medina Medina, la persona civilmente 
responsable la Cooperativa de Transporte "La Trmitaria 
Inc.", así como de la entidad aseguJ'ladora Seguros Pepín, 
S. A., por ajustarse a las normas procesales, contra la sen
tencia dictada en fecha 3 de mayo de 1973, por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice a:sí: 'Fal'a: Pri· 
mero: Declarar y declara: Buena y válida la Constttución 
en parte civil hecha por el señor José del Carmen Rodrí
guez, padre de la meno·r fallecida Crist.obalina Rodr�guez 
Santos, po!I' med�ación de su abogado constituido Lic. Abra
hán Abukarma C., contra el prevenido Modesto Medina Me
dina, la Cooperativa de TranS1porte ''La Humanitaria Inc.", 
y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., por sieir buena en 
la forma y justa en el fondo; Segundo: Declarar y Declara: 
Culpable al nombriado Modesto Medina Medina, de genera
les que constan de violación a la Ley 241, en perjuicio de 

e 
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menor fallecida Cristohalina Rodríguez Santos, y en con
uencia se condena al pago de una multa de RD$100.00 

ien Pesos ÜTo), y al pago de las costas penales; Tercero: 
0ndenar y Condena: al prevenido Modesto Medina Medí-
' conjunta y solidariamente CO'Il la perso:nia civ:ilmente 
pensable la Cooperativa de Transporte "La Trinitaria· 

Jnc.", y }a Compañía de Seguros Peipín, S. A., aseguradora 
1 vehículo causante del accidente, al pago, de una, indem

pizació,n ascendente a la suma de RD$10,000.00 (Diez Mil 
pesos· Oro1), en favOII' de la parte civil constituida señor Jo
sé del Carmen Santos, como justa reparación por los da-
'os morales y materiales sufridos por él;:Cuarto: Condenar 
y Condena: al prevenido Modesto Medina Medina, conjun
ta y solidariamente con la persona civilmente responsable 
1B Cooper:ativa de Transpo�te "La Trinitaria Inc.", y la 
Compañía de Se,guros P,epín, S. A., al pago de las costas ci
viles, con distraJCción de }as mismas en provecho del Lic. 
Abrahan Abukarma C., quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Modesto Medina Medina, por no haber compare
cido, no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Mo
difica el ordinal tercero de la sentencia apelada en cuanto 
a la indemnización acordada y la Corte obrando p0tr pro
pia autoridad y contrario imperio Fija en la suma de Cua
tro Mil Pesos ÜTo (RD$4,000.00), la indemnimción que se 
deberá pagar a la parte civil constituida por los daños mo
rales y materiales sufridos; CUARTO: Confirma en sus de
más aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Cbndelllla al 
prevenido Modesto Medina Medina al pago de Las costas 
penales del presente recur-so; SEXTO: Condena a los ape
lantes Modesto Medina Medina, la Cooperativa de Trans
porte "La Trinitaria Inc.", y la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., al pago de las costas civiles del presente recur
so de alzada, y ordena su distracción en favor del Lic. 
Ahraha:m Abckarma C., abogado, qcien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; SEPTil\'10: DecLara la pr1esente 
sentencia en su aspecto civil, ,común, oponible y ejecuta-
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ria contra la aseguradora Seguros Pepín, S. A. ,  en virtud de la Ley No. 4117" ; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su rn e. 

morial fosi siguientes medios de casación: Primer Medio· 
F,alta de motivos sobre la propiedad del vehículo y la cali: 
dad de la presunta propietaria; sobre 1a identificación del 
vehículo asegurndo con el del aecidente; sobre la calidad 
del señor José del Carmen Rodríguez, parte civil constitui
da; Segundo Medio: Motivos errados en la evaluación del 
perjuicio; Tercer Medio: MaLa aplicación de la Ley 4117 
en cuanto a la indemniza;ción y las costas; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: "que en la 
página 6 de la sentencia impugnada se dice que la Station 
Wagon era propiedad de la Cooperativa de Transporte "La 
Trinitaria Inc:", pero sin consignar en virtud de qué esta
bleció esa prueba; que en materia represiva la parte civil
mente responsable nunca podría ser condenada por el so
lo hecho de ser propietaTia de un vehíc{ilo; que no aparece 
ningún motivo donde se diga que la propietaria era comi
tente de la persona que conducía el vehículo; que la Corte 
a-qua señala que ese vehículo se encontraba as,egurado con 
la Seguros: Pepín, S. A., bajo Póiliza A-27288, pero omite 
señalar en virtud de qué documento o declaración se hizo 
esa prueba, y además cómo s,e llegó a esa conclusión; que 
donde resulta más chocante la anomalía es en la calidad 
del señor José del Carmen Rodríguez, en ninguna parte 
del contenido propio de la sentencia de la Corte a-qua se 
dke que dicho señor actúa como padre de la menor falle
cida ni cómo estableció esa calidad; que esto resulta incon
cebible, y ní siquiera puede subsanarse acudiendo al :ma
nido motivo general de que esos hechos podían considerar
se por averiguados porque no fueron negados, ya que ese 
precisamente era el motivo que hubiera tenido que dar la 
Corte a-qua, pero en ningún momento· dio"; poco, 
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Considerando, que los recurrentes: se limitaron a soli
·tar pür ante los Jueces del fondo el descargo del preveni
O Modesto Medina Medina por no haber cometido faltas 

las previstas en la Ley No. 241, y el rechazamiento, pu
'Y simple, de la constitución en parte civil, por improce
te e infundada, sin alegar ni concluir sobre ninguno de 

s aspedos contenidos en el medio que se examina, que 
r tanto, se trata de medios nuevos, que dado su carácter, 

no pueden ser propuestos. válidamente por primera vez en, 
,casación; por consiguiente el primer medio, del recurso de
be ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo Medio de cas:ación 
de su memorial los recurrentes alegan lo siguiente: "que 
la Corte a-qua redujo la indemnización de RD$10,000.00 a 
RD$4,000.00 "por considerar esta suma más justa y que 
guarda mayor relación entre los daños y la falta"; que 
esos motivos no constituyen unai base legal, en primer lugar 
po,rque lo único que tiene que constar la Corte es que en
tre la falta y el daño haya una relación de causalidad; qu,e 
esa relación no sirve en ahso.Juto para evaluar perjuicios; 
que por otra parte· la expresión "más justa" carece de sen
tido y de precisión y que, esa generalidad no le pe,rmite 
ningún control a la Suprema Corte de Justicia" ; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo gozan de un 
poder soberano para apreciar la magnitud de los daños y 
perjuicios, y en consecuencia, para fijar .el monto de la in
demnización, sólo cUJando los . jueces hagan uina apreciación 
irrazonahle de los daños, puede sm- de lugar la exigencia 
de los motivos particulares• para justificar esa apreciación, 
lo que no ocurre en la especie; ipo,r todo lo cual el se•gundo, 
medio del recurso carece de fundamento y debe ser deses-
timado; 

Considerando, que en su tercer y último medio los re
currentes alegan, en síntesis, que: "s€,gún la Ley 4117, la 
puesta en causa de una com¡pañía aseguradorn sólo tiene 
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por objeto hacerle oponible la sentencia. y condena.dones interv.enir contra su ase,gurado ; que jamáS' pueden interv � nir condenaciones directas contra la aseguradora, ni � 
indemnización ni en costas ;, que sin embargo, la Segunda Cámara Penal de San Francisco de Macorís, condenó a Seguros Pepín, S. A., conjunta y solidariamente con el señ

or Modesto Medina Medina y la Cooperativa de Transporte "Los Trinitarios Inc.", al paigo de la indemnización y de las costas, 'Y esa S"olidaridad fue confirmada por la Corte de San Francisco de Macorís que se limitó a r.educir la indemnización a RD$4,000.00 ; que la casación aquí es evidente pues de mantenerse el fallo impugnado la asegurado
ra tendría que pagar tanto en indemnización como en cos
tas muy por encima de sus obldigado,nes en virtud del Se
guro Oblig1atorio"; 

Considerando, que, en efocto, por la sentencia impug
nada. no sólo, se condenó al prevenido y a la Cooperativa 
puesta en causa como civilmente responsable al pago de las 
costas, sino, también a la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A., lo que es improcedente, ya que dichas compañías sólo 
están comprometidas a responder del pago de Las costas 
dentro de los límit.e,s de la Póliza; que·, en tales condicio
nes, la sentencia impugnada debe s& casada en este aspec
to, . solamente por vía de supresión y sin envío, por no que
dar nada que juzgar; 

Considerando, que, para declarar culpable del acciden
te de que se trata a Modesto Medina Medina, la Corte a-qua 
dio por estableddos los hechos sigui.entes: 1) que el 3 de no
viembre de 1972, aproximada'l;llente a las 6 p. m., Modesto 
Medina Medina conducía a una velocidad excesiva la Sta
tion Wagon placa No. 200-431, propjedad de la Cooperativa 
de Transporte "Los Trinitarios Inc.", asegurada con la Com
pañía de Seguros Pepín, S. A., mediante Póliza No. A-
27288, al día al momento del accidente, de norte a sur 
por el tramo carretero San Francisco de Macorés-El Ran
chito, y al .llegar a la sección Cenoví, atro¡pellb a la menor 
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¡sto balina Rodríguez Santos, causándole la mueiI'te a 
c2cuencia de los go1pes y heridas recibidos; 2.) que en 

ntido inverso al que conducía el p(t'evenido- su vehículo, 
sea de sur a. norte, transitaba un camión po(t' su lado de
bo y el prevenido medina para evitar choca� con el ca

'ón. que iba a entrar a un puente existente en la cairrete
' frenó su vehículo, el que debido al exc,eso de velocidad 

dcó hacia el paseo, derecho donde alcanzó a la menoir 
'ctimada que iba por el paseo de ese lado de la vía; y 3) 
e el accidente se debió a la falta c'Ometida por el preve

'do Modesto Medina Medina al conducir su vehículo a una 
locidad mayor de la que le permitía ejercer el debido do-
'nio de su vehículo; 

Considerando, que los hechos así estable'Cido,s a ,cargo 
l prevenido. recurrente, configuran el delito previsto en 
inciso lro. del artículo 49 de la Ley sobre Tránsito, de 

ehículo No. 241, del 19·67, de ocasionar la muerte involun
iamente con el manejo de un vehículo de motor, sancio

nad{) en el mismo inciso de dkho texto legal, con la p:ena 
e dos (2) a cinc'O (5) años, y multa de RD$500.00 a RD$ 

2,000 .00; que al condenar al prevenido a una multa de 
RD$100.00 (Cien Pesos Oro), sin aco,ger en su favor circuns
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción in
ferior al mínimo establecido por la Ley, pero la sentencia 
impugnada no puede ser casada por ese motivo, frentlei al 
solo recurso del pr.evenido ; 

Considerando, que asimismo, la Corte a.-qua aprecio 
que el hecho del provenido había causado a José del Car
men Rodríguez, parte civil constituida en su calidad de pa
dr.e de la menor muerta Oristobalina Rodríguez Santos, da
ños y perjuicios, materiales y morales, que evaluó sobera
namente en la suma de RD$4,000.00; que, en consecuencia, 
al condenar a dicho prevenido y a la Cooperativa civil
mente responsable al pago conjunto y solidario de la refe� 
rida indemnización, y al hacer oponib1e esa condenación a 
la Compañía Aseguradora pruesta en causa, la Corte a-qwa 
hizo una correcta aplicación de los: artículos 1383 'Y 1384 
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del Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor ; ' so. 

Considerando, que exam,inada la sentencia impugnada en sus demás aspectos, en lo que concierne al interés del prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique su casación; 
Por tal,es motivos, Primero: Admite como intervinien. 

te a José del Carmen Rodríguez, en los recursos de casación 
inteTpuestos por Modesto Medina y Medina, la Cooperativa 
de Transporte "Los Trinitarios lnc.", y la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada por la Cor
te de Apelación de San Francisco de Macods, en sus atri
buciones correccionales, el 11  de julio de 1975, cuyo dispo. 
s:itivo se ha copiado en parte anterior del preseinte, fallo; 
Segundo: Casa, por vía de supresión y sin envío, el 01rdinal 
sexto de la sentencia impugnada, en cuanto condenó a la 
Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas; Tercero� Recha
za, en los demás aspectos, los recursos de casación inter
puestos contra dicha sentencia; Cuarto: Condena al preve
nido Modesto Medina al pago de las costas penales, y a és
te 'Y a la Cooperativa de Transporte "Los Trinitarios, Inc.". 
al pago de las costas civiles, y las distra,e en provecho del 
Lic . .A!brahan Aukarma C., abogado del interviniente, quien 
afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace o,po!lli
bles a la Aseguradora ya mencionada, dentro de los límites 
de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Ccxntin Ayhar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- J ooquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Rojas Alrnánzar.- Feli,pe Osval
do P.erdomo Báez.- Joaquín L. Hernánde�. Es:paillat.- Er
nesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dad,a y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia públioa del día, mes y año en él expresados, Y 
fue firmada, leída y publicada poir mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE AGOSTO DEL 1977. 
sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 7 

de julio de 1972. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: !Matilde Ag¡ripina Vlarga,s Díaz Vda. Rodríigu.ez y com

parte. 
Abogados: Dr. Julio G. Campillo Pérez y Dr. José Gabriel Ro

dríg;uez. 

Dios, Patria y Libertad. 
F..epública Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces· Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en F'unciones de 
Presidente; Manuel A. Am:uama, Segundo, Sustituto de Pre
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvairez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo, Per
domo Báez 'Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
Seer.etario General, en la Salia donde celebra SIUS audien
cias, en 1a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 8 de Agosto del 1977, años 134' de la In
dependencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Matil
de Agripina Vargas Díaz Vda. Rodríguez, dominicana, ma
yor de edad, de quehaceres dom�rticos, cédula 73497, serie 
31, en su calidad de tutora legal de sus hijos menores E1ba 
Altagrada, Julio Antonio, María Socorro y Nurys Rodrí
guez v,argias; y además por Eneida María Rodríguez V ar
gas, dominicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres 
domésticos, cédula 73526, serie 31; domiciliadas en La 
Zanja, Municipio de Santiago, contra la, sentencia dictada 



---
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apel _ ción de Santiago, el 7 de julio de 1972, cuyo dispositivo: . , d e copia mas a elante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
., Oído al Dr. Rafael Sosa Maduro, en representación de los doctores Julio G. Campillo Pérez, y José Gabriel Ro

dríguez, cédulas 29012 y 4607, respectivamente, de la serie 31, abogado,s; de 1as recurrentes, en 1a lectura de sus con-
. clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el aieta de los recursos, levantada en la Secreta,. 
ría de 1a Corte a .. qua, el 11 de julio de 19721 a requeri
miento del Dr. Julio G. Campillo Pérez; acta en l,a cual no 
se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de las recurrentes, suscrito por sus 
ahogados, el 31 de mayo de 1976, en el cual se propone el 
medio único de casación que más adelante se indicará 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por las recu
rrentes en su memorial, que se mencionan más adelante, y 
1 y 4 de 1a Ley No. 385, sobre accidentes de Trabajo, de 
1932, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en l:os docu
mentos a que el mismo se refiere consta lo siguiente: ai) que 
con motivo de un accidente ocurrido el 12 de febrero· de 
1971, en la carretera de Sabana Iglesia a Tavera .en el cual 
resultó muerto José Benedicto Rodríguez, la Segunda Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, 
dictó en ,atribuciones correccionales el lro. de diciembre de 
1971, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de 
la ahora impugnada; y b) que sobre los recursos ipterpues .. 
tos, la Cmte de Apelación de Santiago, dictó .el 7 de julio 

1392 
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1972, el fallo ahorra impugnado en casación, cuyo dispo
'tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regu

es y válidos en cuanto a la forma los recurso,s de apela-
' ón interpuestos en tiempo hábil por el prevenido y las , 
artes civiles coiJlStituidas, contra sentencia No. 734 de fe-

,d}a lro. de diciembre del 1971 dictada por la Segunda Cá-
ra Penal de este Disrtrito Judicial cuyo dispositivo es el 

siguiente: 'Falla: Primero: Que debe declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Juan Sussano Ventura Dí1az, 
culpable de violación a la ley 241 sobre Tránsito de Ve-_ 
Júculos de Motor, en pm-juicio de José Benedicto Rodrí
guez, (fallecidol), Ramón Arcadio Tineo, José A. Alcántara 
Genao, José Fidel Pichardo Rosa, E:nemencio Vásquez, 
Elías Lora y Julio Alfonso Va:lerio, en sus artículos 49 aclá-
pite lro. y 61 párrafo A y en consecuencia lo condena al 
pago de una multa de RD$500.00 (Quinientos Pesos Otro); 
Segundo: Que debe ordenar, como al efecto ordena, la sus
pensión de la licencia (Recibo Provisional) No. 534517, per
teneciente a Juan Susano Ventura Díaz, por un período de 
un (1) año; Tercero: Que debe declarar, como al efec.to de
clara, buena y válida en cuanto a la forma, la constitución 
en parte civil, formada por la señoil'a Matilde Agripina 
Vargas, tutora legal y natural de sus hijos meno,res de 
edad Elba Altagracia, Julio Antonio, María Socorro, y Nu-
rys Mercedes Rodríguez Vargas, contra la Corporación Do
minicana de Electricidad, y la Constructora Emkay, por 
haber sido formada de acuerdo a 1as normas 'Y exigen-
cias procesales; Cuarto: Que· debe rechazar, como al efecto 
rechazo en cuanto al fondo, las conclusiones de la parte ci-
vil, por improcedente y mal fundada; Quinto: Que debe 
condenar, como a:l efecto condena, a la parte civil consti
tuida, al pago de las cositas civiles; Sexto: que dehe conde-
nar, como al erecto condena, al prervenido Juan Susano 
Ventura Díaz, al pago de las costas penales; SEGUNDO: 
Modifica el ordinal lro. de la referida sentencia en el sen
tido de reducir la condena impuesta al pTevooido, al pago 
de una multa de RD$100.00 (Cien Pesos Oro Dominicanos), 
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acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TERce. RO: Confirma el ordinal 2do. de la sentencia indicada. 
CUARTO: Rechaza las conclusiones de las pavtes civil� constituidas y en consecuencia coofirma dicha sentencia en su aspecto civil; QUINTO: Condena a Juan Sussana Dí

az Ventuva al pago d,e las costas penales; SEXTO: Conden� a las partes civiles constituidas al pago de las costas civiles con disrtacción de las mismas en prove1cho del Lic. Cons. tantino Benoit, quien afirma estarlas avanzando en su ma. yor parte"; 
Considerando, que en su memoi-ial los recurrentes pro,. 

ponen como medio único de casación, el siguiente: "Viola
ción de la Ley No. 385, y el ·artículo 141 del Código de 
Procedimiento Cívil"; 

Considerando, que en dicho medio las :riecurrentes ale
gan, en síntesis, que paira rechazar la reclamación ein ca· 
sación de la muerte de José Benedicto Rodríguez, al acci
dentarse el vehículo en que viajaba, la Corte a�,qua hizo 
una errónea aplicación de la Ley No. 385, sohre accidente 
del Trabajo; que, en efecto, para declarar que el accidente 
del que resultó muerto, Benedicto Rodríguez Núñez, esta
ba regido por la citada ley y no por las normas del derecho 
común en materia de responsabilidad civil, eria ¡preciso es
tablecer como cuestión primaria que al momento de ocurrir 
el mortal accidente, Benedicto Rodríguez Núñez, estaba en 
actividad de la función de asalariado de su patrono, la 
Constructora Enkay y Asociados; comprobación no hecha 
ya que ésta no podía resultar pura y simplemente, como lo 
admitió indebidamente 1a Corte a-qua, del hecho de que el 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales,, que es la enti· 
dad que gobierna y administra el Se,guro de Accidentes de 
Trabajo, certificaira haber pagado a la viuda Rodríguez la 
compensación correspondiente por la muerte accidental de 
su cónyuge y padre de los menores por ella representados 
y de Elneida María Rodríguez Vargas; que por lo tanto el 
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lo impugnado debe ser casado en cuanto al interés de las 
recurrentes, por haber incurrido la Corte a-qua al pronun..
�ar lo, en las violaciones propuestas; pero, 

Considerando, que el artículo lro. de la Ley No. 385, 
define como accidente de trabajo aquel que resulta al obre.
ro, trabajador o empleado con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que realiz,a por cuenta ajena, salvo las excep
ciones legalmente consagradas ; que la mencionada ley so
mete los daños causados poir tales accidentes, para fines de 
reparación, a un régimen especial y taxativo que1 excluye 
la aplicación del derecho común en materia de responsabi
lidad civil; 

Considerando, que de lo anteriormente exp:resiado es 
preciso admitir que no solamente debe considerarse como 
·accidente de trabajo el que ocurra en el centiro mismo de 
trabajo y dentro de la jornada laboral, sino también el que 
se produce yendo al trabajo o al regr.eso del mismo, sfom
pre que el trabajador o empleado fuere transrpoirtado poir 
cuenta del patrono en medio proporcionados por éste, y so
bre los cuales y quien los maneje, dicho patrono ejerza al
gún tipo de control, salvo el casio de, falta intencional; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 1) 
Que José Benedicto Rodríguez Núñez, e,ra emplead o tra
bajador ,asalariado de la Oonsitructora Enkay, S. A., y Aso
ciados, como capataz de una brigada de trabajadores que 
prestaban servicio a la citada entidad ; 2') que la mañana 
del 12 de febrero de 1971, Rodríguez Núñez era transpor
tado con varios trabajadores en un cami�n que presta'.'Ja 
servicios a la referida Constructora, y. por cuenta de ésta, 
desde Sabana Iglesia, ZOllla de triabajo de la ssodicha Em
presa, a Ta.vera, lugar donde ésta también realizaba obras; 
3) que durante el trayecto, el camión en donde los tra,baja
dores eran transportados, experimentó una volcadura que 
ios jueces de f0111.do atribuyeron a su conductor, Juan Susa
no Ventura Díaz, por manejo atolondrado o imprudente 



1396 BOLETIN JUDICIAL 

------------

del mismo; volcadura de la que resultó muerto el capata Rodríguez Núñez y lesionados varios de los trabajador� transportados; y 4) que la recurrenrte Mati1de Agripina Vargas Vda. Rodríguez, recibió del Instituto de Segur08 Sociales, el cheque .No. AT'-74944, el que cobró oportuna. mente según su propia dedaradón, por la suma de RD$ 2,000.00, compensación acordada taxativamente por aplica. 
ción de la Ley No. 385, ya aintes citada; que por lo tanto al rechazar la Corte a-qua la reclamación en daños y perjUi. 
cios de las actuales recurrentes, en la forma en que la hicieron la Corte a-qua lejos de incurrir en las violaciones propuestas, no dio en su fallo motivos suficientes, perti
nentes y congruentes que justifican, sino que hizo en el 
mismo una co·rrecta aplicación de la Ley No. 385, del 1932 · ' 

Considerando, que no ha lugar a estatuir las costas, 
por no haber intervenido en la presente instancia parte al
guna con interés· ,en reclamarlas; 

Por tales motivos, Unico: Rechaza los recuroos de ca
sación interpuestos por Matilde Agripina Vargas Dfaz Vda. 
Rodríguez, en su condición de tut01ra legal de lo,s: menores 
Elba Altagracia, Julio Antonio, María Socorro y Nurys Ro
dríguez, así como por Eneida Maria Rodríguez Vargas:, con
tra el fallo dictado en atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santfago, el 7 de j ulio de 19172, cu
yo di$positivo se ha tTanscrito en parte anterior del presen
te fallo. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Ma
nuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras:.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Feli
pe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espai
llat.- Ernes'to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
d1encia pública del día, mes y iaño en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. ) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apell!ación de S'an Cristóbal, de fe

cha 31 de octubre de 1975. 

:Materia: Correccional. 

Recurrentes: Agapito Ceballos Ruiz, Loreto Ceballos Geraldo y la 

Compañía de Seguros Pepín, S. A 

Abogado: Abogado de la recurrente Pepín S. A., Dr. Luis Eduar

do Noirberto. 

Jntervinient.e: Martín B. Báez y c'ompa1tes. 

Abogados: Dres. César Adames Figuero, Maximilien Montás y 

Abiraham Bautista Alcántara. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, 1a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Prime!!" Sustituto en Funciones de 
Presid€!nte; Manuel A. Amiaima, Segundo Siusitituto de Pre
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osva1do Per
domo Báez y Joaquín L, Hernández Espaillat, asistidos del 
Secretario General, en la Siala donde celebra sus audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, hoy día 10 de agosto del 1977, años 134' de la Indepen
dencia y 114' de la Restauración, dicta en audiencia públi
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobtre los rec:ursos de casación interpuestos por Aga;pi
to Ceballos Ruiz., dominicano, mayor de edad, soltero, cho
fer, cédula No. 37518 serie 2, residente en la sección de Ja
mey, San Cristóbal; Loreto Ceballos Geraldo, residente en 
la sección El Tablazo, Cambita-Garabito, provincia de San 
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Cristóbal, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A. con su principal estaiblecimiento en la casa No. 39 de la calle Isabel la Católica, de esta Capital, contra la sentencia pronuin. ciada en s1t1s atribuciones correccrionales por la Cnrte de Apelación de San Cr.istópal el 31 de octubre die 1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído a los doctores: Césair parío Adames _Fi.gueroa y 

Maxiimilien Montás, abogados: de los intervinientes: en la 
lectura de, sus conclusiones; intervinientes que son: Martín 
Bolívar Báez Isabel, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, cédu.l!a No. 35309 serie 2, residente en El Tablazo, 
Provincia de S.an Cristóbal; Andrés Alcántara, dominicano, 
mayor de1 edad, soltero,. agricultor, residente1 en la sección 
San Francisco de San Cristóbal; Benito Pineda, dominica
no, mayor de ediad, soltero, agricultor, residente en El Tu
bJiazo, San Cristóbal; Augusto Escobosa, dominicano, mayor 
de edad, soltero, agricultor, residente en la sección El Ta
blazo; Leo Jiménez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
estudiante, residente en la calle General Legeir No. 40, de 
San Cristóbal; Dominga R.ivar, dominicana, mayor de edad, 
S-OlteTa, de oficios domésticos, residente en la sección San 
Francisco de San Cristóbal; Cruz María Valenzuel!a, domi
nicana, mayor de edad, soltero, residente en Hato Damas, 
de San Cristóbal; Francisco de los Santos, dominicano, ma
yor de edad, agricultor, residente también en Hato Damas; 

Antonio Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, agri
cultor, residente en la Sección El Tablazo, de San Cristó
bal; y Felipe Finales, dominicano, mayoir de edad, soltero, 
agricultor, residente también en la sección Eil Tablazo; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista ·el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría dela, Corte a-qua el 11 de diciembre de 19'75, 
a requerimiento d.el Dr. Luis E. Norberto Rodríguez en re-
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esentación de los recurrentes, acta en la cual no se pro
nen medios determinados de ·casación; 

Visto el escrito del 14· de junio de 1976, firmado por 
el Dr. Luis, E. Norberto R., cédula No. 21417 serie 2, en 
nombre de la, recurrente compañía de Seguros Pepín S. A., 
en el cual se proponen los medios que se indicarán más ade
lante; 

Visto el escrito del 14 de jUIIlÍo de 1976 firmado por los 
!)res. Maximilien F. Montás Alies y Abraham Bautista Al
cántara, cédulas No-s. 21519 serie 2 y 5202 serie 16, respec
tivamente, en representación de los interv.inientes; 

La Suprema Corte de Justicia, deS1pués de habeir deli
berado y visto-s los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 195!1 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 37, 
62 y 65 de la Ley sobre. Procedimiento de Casación.; 

Considerando, que ·en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti
vo de un ·accidente de tránsito ocurrido el 3 de enero de 
1973 en el kilómetro 3 de la carretera San Cristóbal-Hato 
Damas, en el cual resultaron varias personas con lesiones 
corporales, el Ju�gado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, apoderado del caso, dicitó el 6 
de diciembre de 1974, una sentencia cuyo dispositivo dice: 
"Falla: Primero: Se dedaran buenas y válidas las constitu
ciones en parte ·civil hechas por los1 seño[ies Martín Bolívar 
Báez, Andrés Alcántara, Benito Pineda, Augusto Escohosa, 
Leo Jiménez, Dominga Nivar Cruz, Luis María Valenzue
la, Francisco de los Santos, y Antonio Guzmán, contra Aga
pito Ceballos Ruiz y Loreto Ceballos, por órgano de, su abo
gado y apoderado espedal Dr. César Darío Adames Figue
roa, y la hecha pnr el señor Felipe Pinales, representado 
P,or su abogado Dr. Danilo Arturo Féliz Sánchez., por ser 
ambas justas y reposar en prueba legal;- Segundo: Se pro
nuncia el defecto contra el nomb['ado Martín Bolívar Báez, 
por no haber comparecido a la aiudiencia, no obstante estar 

• 
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legalmente citado y se le descarga por no haber violad ninguna de las disrposiciones de 1a ley 241 ;- Tercero: � declara al nombrado Agapito Ceballos Ruiz, culpable d yiolación a la ley 241, en perjuicio de Francisco de los San� tos y Compartes y en consecuencia se le condena a RD$ 50.00 de multa, acogiendo en su favo r circunstancias ate� nuantes ;- Cuarto: Se condena a Agapito Ceballos Ruiz y Loreto Ceballos, a pagar um indemnizadón en la forma si
guiente: a Martín Bolívar Báez de RD$1,000.00 por los daños morales y materiales; Andrés Alcántara d!e RD$500.00· Benito Pineda de RD$300.00.00; Augusto ESJCobosa de RD$ 300.00; Dominga Nivar de RD$300.00 ; Cruz María Valen. zuela de RD$500.00; Francisco de los Santos de RD$500.00; Antonio Guzmán de RD$500.00; Lec Jiménez RD$100.00 ; y 
Felipe Finales RD$3,000.00, como justa rerparación por los 

daños sufridos como· consecuencia del accidente;- Quinto: 
Se condena a Agapito Ceballos Ruiz y Loreto Ceballos, al 
pago de las cc;>stas civiles y penales, las civiles a favor de los 
Doctoreis, César Darfo Adames Figueroa y Danilo Arturo 
Féliz Sánchez;- Sexto,: En cuanto a Martín Bolívar Báez, 
se pronuncian las costas de oficio por haber sido descarga
do;- Séptimo: E'sta sentencia se dedara oponible en todas 
,sus consecuencias a la Compañía de Seguros Petpín S. A., 
por ser la entidad aseguradora del vehículo en el momento 
del accidente"; b) que sobre los recursos intexpuestos, la 
Corte de Apelación de San Cristóbal pronunció la senten
ciia ahora impugnada con el sLguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Con relación al incidente presentado por el 
Doctor Luis Eduardo No,rberto Rodríguez, a:bogado del p,re
venido Agapito Ceballos Ruiz, en el sentido de que se le dé 
oportunidad al prevenido de emplazar y encauS'ar a la 
Compañía de Seguros1 Pépín S. A., a los fin.es de su respon
oobilidad civil, en razón de que la parte aseguradla no ha 
prodrucido dicho encausamiento, se recha21an dichas conclu
siones por s:e1r improcedentes y estar mal fundadas en de
recho ;- SEGUNDO: Declara caducos e inadmisibles los re
cursos, de apelación inte,rpuestos pol' el prevenido Agapito 

Et)L JUDICTAL 
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Ceballos Ruiz y Loreto Cehallos, por haber sido interpues
tos tardíamente y admite los recursos de apelación inter
puestos por las partes civiles constituidas, por habeT sido 
hechos de acuerdo con l:as formalidades legales;- TERCE

RO: Declara regular en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto por la Compañía de Seguros Pepín, 
S. A. ;- CUARTO: Pronuncia el defecto contra la entidad 
aseguradora Seguros Pepín S. A. , y contra Loreto Ceballos;, 
por no haber obtemperado a la citación que se les hizo a 
pesar de haber sido citadas dichas partes le,galmente ;
QUINTO: Confirma la sentencia dictada por el Tribunal de 
Primer Grado, en lo relativo a las condenaciones peniales 'Y 
dviles;- SEXTO: Condena al prevenido A,gapito Ceballos 
Ruiz, al pago de las costas pe·nales de la alzada y ,asimismo 
condena al mencionado ptrevenido y a Loreto Ceballos., ail 
pago de las costas civiles;- SEPTIMO: Ordena que las cos
tas civiles sean distraídas en provecho de los doctores Ma
ximiliano P. Montás, César Darío Adames Figueroa, Danilo 
Artuxo Féliz y Abraham Bautista Alcántara, quienes afir
man haberlas avanzado, en su mayor parte;- OCTAVO: 
Declara la presente sentencia oponible a la Compañía de 
Seguros S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo 
que ociginó el accidente" ; 

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por Lo
reto Ceballos, persona puesta en causa como civilmernte 
responsable; que este recurso debe ser derclatrado nulo ya 
que este recllIT'ente no ha expuesto ni en el acta de casa
ción, ni posteriormente en un memorial los medios en que 
fundó su recurso, lo que de acuerdo con el artículo 37 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación se exige, a pena 
de nulidad, para todo recurrente que no sea el preveniqo; 

Considerando, en cuanto al riecurso· del prevenido, que 
por la sentencia impugnada se declaró inadmisible su re
curso de apelación contra la sentencia de Primera Instan
eia, por haber sido interpuesto tardíamente; que para ello 
la Corte a-qua se fundó en que la sentencia fue prronunda-
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da, el 6 de diciembre de 1974 y dicho recurso fue inter. 
puesto el 26 de febrero de 1975; que la Suprema Corte h 
comprobado que, en efecto, dicha ·apelaieión fue interpueg� 
ta tardíamente por cuanto la sentencia del Juez de Pr1rn

e,. 

ra Instancia le fue notifioa,da el 5 de febrero del 1975, se-, 
gún consta en el expediente, y él interrpuso sru 111ecurso el 
26 de febrero del mi:smo año, por lo que la Corte a·qua piro. 
cedió corre.eta.mente al declarar inadmisfü1e, por tardío 
dicho recurso, y, en consecuencia, hizo una aplicación co� 
rrecta del artículo 203 del Código de Procedimiento Crimi. 
nal; que,, por tanto, el recurso de casación interipuesto por 
el pre'Venid'O" debe_ser rechazado; 

Considerando, que, en coinsec:uencia, sólo será exami. 
nado el recmrso de casación interpuesto prnr la Compañía 
de Seguros Pepín, S. A. ;  

Considerando, que la recurrente propone en sru memo· 
rial los siguientes medios de oosación: Primer Medio: In,. 
suficieincia de motivos; Segundo Medio: Desnaturalización 
de los. hechos de la causa ; 

Considerando, que en apoyo del primer medio la recu
rrente ,alega, en síntesis, que la sentencia impugnada no da 
motivos en cuanto a la indemnización oitorg,ada a Cruz Ma· 
ría Valenzuela, a qui.en 1e acordaron $500.00 pesos· ; que en 
el expediente no consta el certificado médico que indica el 
tiempo de curación de las le,siones ex;periJmentadas por 
ella, ni tampoco se da constancia en dicho fallo de que los 
jueces hicieran, personalmente, el examen físico de dicha 
agraviada, por lo que la sentencia impugnada carece, de 
una mar..era ahsolUJtia, de motivos; pero, 

Oonsid&ando, que, contrariarmente a lo .alegado por La 
Compañía recurrente, en la sentencia impugnada consta 
que Cruz María ValenrzJUela recibió lesiones curables des
pués de diez días y antes de veilllte, lesiones, que, si21gún el 
certificado del médico legista Nelson Eduairdo S.antana, del 
4 de enero,' del 19i73, d�ipositado en el expedient�, consis-

1402 AL 
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tieron en traumatismos en la cara y en l,a región glútea y 
sacro-coccígea; que también existe ,en ,el expediente otro 
cea-tificado del mismo funcionario en que consta que la 
mencionada Cruz María Valenzuela sufrió en el accidente 
Jas lesiones ya señaladas ; por todo lo cual e,1 medio que se 
examina carece de1 fundamento y debe1 seT desestimado; 

Considerando, que en el segunrlo y último medio de su 
memorial La recurrente alega, en síntesis, lo que sigue : que 
en la sentencia impugnada se incurrió en la desnaturaliza
ción de los hechos de la causa, ya que la Corte a-,qua no 
procedió en forma equitativa al fijair el monto de las in
demnizaciones, pues, acordó sumas más elevadas a aquellos 
que sufrieron lesiones ligeras, mientras a los que tuvieron 
lesiones más graves les fijó sumas menores; que tampoco 
ros Jueces tuvieron en cuenta, al fijar esas sumas, las dife
rencias del tiempo de curación de esas lesiones, ni las dis
tintas posibilidades económicas de los agraviados; pero, 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po
detr s:obe:rano para evaluar los, daños materiales y morales 
sufridos por las partes en un accidente, y, por tanto, sus 
fallos al respecto no están sujetos al control de la casación, 
salvo el caso en que las sumas acordadas fueran iirrazona
bles, lo que no ha sucedido en la especie ; que por estas ra
zones el segundo y último medio del recurso carece de fun- " 
<lamento y delbe ser desestimadio; 

Por tales motivos, Primero,: Admite como intervinien
tes: a Martín Bolívar Báez Isabel, Andrés Alcántara, Benito 
Pineda, Augusto E.s:coboza, Leo Jiménez, Dominga Nivar , 
Cruz María Valenzuelia , Francisco de los Santos, Antonio 
Guzmán y Felipe Pinales, en los recursos de casación inter
puestos por Agapito Ceballos Ruiz, Loreto, Ceballos Geral
do y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., contra la sen
tencia dictada poir la Corte de Apelación de San Cristóbal 
el 31 de octubre de 1975, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte .i.nterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el 

.. 
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:recurso de casación interpuesto contra dicha sentencia por Loreto Ceballos Geraldo; Tercero: Rechaza los recu:rsos de casación interpuestos por Agapito Ceballos Ruiz y la Cnrn. 
pañía de Seguros Pepín S. A., contra la misma sentencta
Cuarto: Condena al prevenido Aigapito Ceballos. Ruiz al pa� 
go de las costas penales; Quinto: Condena a este último y a Loreto Ceballos al pago de las costas civiles con distracción de las mismas en :favor de los Doctores César Darío 
Adames Figueroa, Maximilien F. Montás Afies y Abraharn 
Bautista Alcántara, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte, haciéndolas oponibles a La Compañía de 
Seguros Pepín S. A., dent:ro de los límites de la Póliza. 

(Firmadosí).- Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Am.iama.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín 
M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osw.ldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández 
E.spaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presenrte sentencia ha sido dada y firmada por los 
seño['es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y oño en él e·xpreoodos y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretado General, que 
certifico. (Fdo.) Ernesto C'Úriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 1977. 

tencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime

ra ·Instancia del Distrito Nacional, de fecha 13 de noviem

bre de 1975. 

teria: Laboral. 

currente: Los Navarros, C. porr A. 

t,og-aclo: Dr .. Roosevelt L. Rodgers R. 

urrido: Leonidas Calcaño. 

boµ;ados: Dres. A. UHses Cabrera L., y Antonio de .Jesús Leo

nardo. 

Dios, Patria y Lfüe·rtaó.. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Oorle de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 

\'elo de lo Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre ... 
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Francisco Elpidio Berns, Joaquín M. Alvarez Peire� 
lió, Juan Bautista Rojas Almánmr, Felipe Osvaldo, Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Elsipaillat, asistidos del 
Secretario General, en la Sala do,nd.e celelbra sus audienr 
· s, en la ciudad de Santo Domingo· de ·Guzmán, Distrito 

Nacional, hoy día 10 del mes de Agosto d�l año 1977, añosS 
134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Los1 Na
varros, C. por A., domrl.ciliada en el Centro Comerc.i!al Na
l'O, A venida Tiradente, de esta ciudad, contra la sentencia 
dictada el 13 de noviembre de 1975, por la Cámaro de Tra-

• 
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bajo del Juzgado de Primera Instiancia del Distrito Na<:i 
nal, cuyo dispositivo se c0tpia más adelante; o. 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Roosevelt L. Rodgers R., céduJJa. No. 6367. 

serie 8, abogado de la compañía recurrente, en la lectura 
d� sus conclusd:oines; 

Oído al Dr. Numitor Ve!I'laS Felipe, cédula, No. 48062 
serie 31, en representación de los Dres., A. Ulises Cabrer� 
y Antonio de Jesús Leonardo, cédulas Nos. 12215 serie 48 
y 15818 serie 49, respectivamente, abogados del recurrido 
EJ!n la lectllll'a de Sl\lSI conclusiones; recurrido que es Leoni� 
das Calcaño, dominicano, mayor de· edad, soltero, herrero, 
domiciliado en esta ciudad, cédula No,. 214369, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magjstrado Procurador GeneTal 
de la República; 

Visto el memori,al e la compañía recurrente, suscrito 
por su abo,gado, depositado el lro. de diciembre de 1975, en 
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me
dios que s,e indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa del recu:rrido, del 6 de 
febrero de 1976, suscrito por sus. abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren
te, que se mencionan máis adelante, y los artículos 342 a 
353 del Código de Procedimiento, Civil y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en 
los docwnentos a que ella sei refiere, consta lo siguiente: 
a) que, con motivo de una reclam,ación laboral que no pu
do ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distri
to Nacional, dictó el 13 de febrero de 1975, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "PRIMERO: Se .rechaza por 
:flalta de prueba la demanda laboral intentada por el ser:or 
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r.,eonidas Colcaño, co,ntxa la Empresa Los Navarros, C. por 
A.; SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de las 
costas"; b) que, sobre apelación del demandante y ·ahora 
recurrido Calcaño, intervino el 13 de noviembre de 1975, 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo diere así: 
"FALLA: PRIMERO: Rechazia el pedimento de Teapertura 
hecho por la empresa Los Navarros, C. por A., según los 
motivos expuestos; SEGUNDO: Declara regular y válido 
tanto en la forma como en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por Leonidas1 Calcaño, contra senteniciia dél 
Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 13 de 
febrero de 1975, dictada en favor de Los Navarros, C. porr 
A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anteri0;r de es
ta :misma sentencia, y en consecuencia Revoca en toda,s sus 
partes, dicha sentencia impUJgnrada; TERCERO: Declara in
justo el despido y resJUelto el contrato por la voluntad del 
patrono y con responsabilidad para el mismo; CUA�TO: 
Condena al patrono Los Navarros, C. por A., a p,agar al tra
bajador Leo,nidas Calcaño, los valGxes siguientes: 24 ,d;í,as 
de salario por concepto de pr,eaviso; 15 días de auxilio de 
cesiantía; 14 días de vacaciones; la. regalía pascual de 1973 
y la proporción de 1974, así como, una suma igual a los sa:
iarios que habría dreven�ado el trabajado,r desde el día de 
la demanda 'Y hasta la sentencia definitiva,. sin que exce
dan de tres meses, todo calcuLado a base de RD$20.00 se
manales ó RD$3.63 diiarios por aplicación del Reglamento 
No. 6127; QUINTO: Condena a la parte que sucumbe Los 
Navarros, C. por A., al pago d� las costas del procedimien
to de ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 
y 16 de 1a Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del 
Código de Trahajo, ordenando su distracdón en provecho 
de los Dres. Antonio de Jesús Leonardo y Ulisesi Cabrera 
L., quienes arfirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que, contria la sentencira que impugna, 
la recurrente propone los siguienties medios de casación: 
Primer Medio: Violación del derecho de defensa; Segundo 

1 ' 
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Medio: F1alta del base legal; Tercer Medio: Violación a la 
regla de la prueba instituida en el artículo 1315 del Código 
Civil, en los artículos 83 y 84 del Código de Trabajo y en 
el artículo 57 de la Ley No. 637 de 1944; Cuarto Medio· 
Desnaturalización de los hechos; 

Considerando, que, en apoyo de sus medios de casa. 
ción, la recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: 1) que 
la Cámara a�qua violó su derecho de defensa al denegar lo 
reapertm,a de debates que la recurrente solidtó, sobre el 
único motivo de que la peticionaria no presentó, junto con 
su solicitud, ningún documento nuevo cuando soliciiftó la 
reapertura del debate; 2) que la sentencia carece de hase 
legal al no· tener en cuenta que el desp1do que operó la re
currente respecto a Caleaño se basó en el derecho consa
grado en el ordinal 11 del a:rtículo 78 del Código de Traha
jo; 3) que en materia laboiral existe como principio la li
bertad de prueba y que al negal'Se a la recurrente la justi
ficación del despido que operó mediante u.na reapertura 
de debates, la Cámara a-qua violó ese principio; y 4) que la 
Cámara a-qua incurre en una desnaturalización de fos he
chos al afirmar, como lo hace, que la recurrente tuvo, ante 
esa Cámara, "múltiples oportunidades de hacer la prueba" 
de que el despido que operó del trabajador demandante era 
justificado; pero, 

Considerando, sobre el medio 1), que, en principio, los 
debates ante cada ·grado de jurisdicción terrni..mn en la au-

. diencia en que las partes prese.ntes han siido im.vitadas a 
producir sus conclusi,ones, o debidamente citadias paria ha
cerlo; que ese principio resulta del carácter taxativo de las 
reglas establecidas en los artículos 342 a 301 del Código de 
Procedimiento Civil sobre la renovación de instancia; que; 
en obsequio de una �Uel'lla administración de justicia, se re
conoce a los Jueices la facultad de permitir un nuevo deba
te en los casos excepcionales en que las partes, o una de 
.ellas, hacen llegar al tribunal apodorado de la cansa uno 
o más documentos de que no disponía cuando e primer de-

• 
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te, o la constancia de un hecho (:ue el peticionario dEs
conocía en aquella ocasión; y que, �.demás, a juicio del tri
bunal, sean documentos o constancias: de hechos. decisivos 
para la solución del caso; que, en la especie ahora ocurren
te, al no haber 1a compañía dema1�dada transmitido a la 
Cámara a-qua ningún doCUIIllento nuevo al mismo tiempo 
que su ;pedimento de reapertara de deberes -como consta 
en la sentencia impugnada y no está contlrovertido en el 
memorial de casación- la Cámara a-qua, al denegar el pe
dimento, no violó el derecho de defensa de La recurrente ; 

Considerando, sobre el medio 2) que, el hecho de que 
la ahora recurrente comunicara el despido de Calcaño al 
Departamento de Trabajo y de que declarélil'a en esa comu
nicación 1a causa que, según ella, justificaba el despido, no 
constituía una prueba de que eran ciertas las dos ausencias 
imputadas a Calcaño; que la prueba de la verdad de esas 
ausencias era una cuestión ulterior, pendiente; que incum
bía al patrono que operó el despido, y esa prueba no s,e hi
zo oportunamente ante la Cámara a-qua, como ella lo hizo 
constar en su sentencia, sin necesidad de1 motivación más 
amplia ;  

Consideriando, sobre el  medio 3), que, si bien en mate
ria laboral las partes pueden emplear todos los m€dios: de 
prueba para la defenSla de sus intereses como trabaj,adores 
o como patronos, la reapertuira de debates no puede estar 
comprendida en esa libertad, porque no constituye propia
mente un medio de prueba, sino una forma procedimental 
sólo aceptable por los Jueces cuando se den las condiciones 
que se han señalado ya en la contestación al pdmer medio 
del memorial de la recurrente; 

Considerando, sobre el medio 4) y último, que es ob
vio que la expresión de la Cám,ara a-qua señaLadla po ,r la 
recurrente, no constituye una desnaturalización de los he
chos, puesto que, en la especie1 en el examen deil expedien
te por esta Suprema Corte, se ha comprobado que hubo en 

• 

• 
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primera instanda ooprtunidad de presentar docmmentos 
la hubo también en el grado de apelación pa,ra las dos pa � 
tes, por lo que la expresión señalada por la reciurrente : 
se aporta de la realidad procesal del caso; . 0 

Considerando, que, por todo lo expuesto, los cuatro 
medios carecen de fundamento y dcbep. ser desestimados · 

Por tal.es motivos, Prim�ro: Rechaza el recurso, de ca'. 
sa,ción interpuesto por L::i,s Navarros, C. por A., contra la 
sentencia dicatada el 13 de noviembre de 1975, por la Cá. 
mara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, cuyo ispositivo se ha copiado e1I1 parte an. 
terioc del presente fallo; Segundo: Condena a dicha recu-
1rente al pa,go de las costas, y ordena su distracción en pro
vecho de· los Dres. Antonio de Jesús Leonardo y A. Uhses 
Cabrera L., abogados del recurrido Leonidas Calcaño, quie. 
ues afirman haberlas avan:z;ado en su totalidad. 

FIRMADOS.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beiras.- Joaquín 
M. Alvare·z Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez.-- Joaquín L. Hernández 
Espaillat.- Ernesto Cur1el hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dado y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 1a au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída 'Y publicada por mi, Secretario General, que 
l_el'tifico.- Fdo. Ernesto, Curie! hijo. 

l no 



BOLETIN JUDICIAL 1411 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL 1977. 

ntencia impugnada: Corte de Apelación de · Santiago, de fecha 

12 de diciembre de 1973. 

)latería: Correccional. 

necurrentes: Pedro Antonio Bretón Escotto, y Manuel Arsenio 

Ureña. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de La República, la Suprema Corte de Jus
tida, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funcione,s de Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Franc.isoo, Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pel!'e
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pit
taluga y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secre
tario General, en la Sala· donde celebra sus audienclas, en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 12 del mes de Agosto del año 1977, años 134' de la 
Independencia y 114' de la Restauración, dicta en aud;en
cia pública, como Corte, de Casación, la siguiente sentencia: 

Soh11e los recursos de casación interpuestos por Pedro 
Antonio Bretón Escoto, dominicano, mayor de ediad, solte
ro, cho.fer, cédula No. 56749, serie 31, residente en la casa 
No. 7 de· 1a calle No. 2 del Ensanche Román, de la ciudlad 
de Santiago, de los Caballeros y Manuel Arseno Ureña, re
sidente en la. casia. No. 591 de l,a Avenida Valerio, de la mis.
ma dudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Apelación de Santía.go, el 12 
de diciembre de 1973, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera1 
de la República; 

Vista el acta de los recwrsos1 de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 20 de diciembre de 1973 
a requerimiento del Dr. Joaqiún Ricardo, Balaguer, en nom� 
bre y representación de, los recun·eITTJtes;, en la cual no se 
proponen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado 'Y vistos1 los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, so., 
bre Tránsito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil y 
1, 37 y 65 dte la Ley sobre Procedimiento de Casiación; 

Considerando, que en La sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente· de tránsito, ocurrido en Santiago de los 

· Ca:ball1eros el 8 de mayo de 1972, en el ooal restUltó con le
siones corporales una persona, lai Se1gunda Cámara Pemtal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, apoderada del caso, pronunció el 23 de enero de 
1973, � sentencia cuyo distpositixro sie1 copia más adelante; 
b) que sobre los recursos interpuestos, Jia Coirte de Apela
ción de Santiago, dictó la sentencia aillOira impugnada con 
el si,guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: DeclaTa bue
nos y váUdos en qµancto a la forma los rec'Ul'S!OS de apela
ción interpuestos p0tr el Dr. Pedro Antonio Lora, a nom
bre y rep�es:enúación de Francis1co R. Fa.rache, Hernández, 
parte civil constituida y por el Dir. Joaquín Ricairdo Bala
guer, a nombre y representación de. Pedro Antonio Bretón 
Escoto, prevenido, y Manuel Arsenio Ureña, persona civil
mente •responsable contria sentencia de fecha 23 de Enero 
del año mil novecientos: setenta y tres (1973), dictada por 
la Segunda Cámara Penal del J uzigado de Primera Instan
cia de Santiago, cuyo dispositivo copi•ado textualmente di
ce así: 'Falla: Prim:e·ro: Que debe dcclariar, oorn.o al efecto 
declarai al :nombrad:o Pedro, Antonio Bretón Esicoto, culpa
ble de violar la Ley No. 241, en sus artículos 49, P. C., y 

JUDICIAL 
-------------· - --
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102-3ro., en perjuicio de Friancisco A. Parache H., y en 
consecuencia se condena al pago de una multa de Cincuen
ta Pesos Oro (RD$50.00•), por el hecho ,puesto a SiU cargo; 
Segundo: Que debe declarar com,o, al efecto declara, buena 
y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil 
formada por Francisco R. Parache H., contra Manuel Ar
senio Ureña; Tercero: Que debe condein&ir, como aJ efecto 
condena al Sr. Manuel A. Ureña, al p,aigo de u.na indemniz:a.
ción de Tres Mil Pesios Oro (RD$3,000.00), en favoir de la 
parte civil constituida, Sr. Francisco R. Parache H., por los 
daños morales y marteriales sufridos por éste en el acciden
te y a título die daños y perjuicios; Cuarto: Que debe con
denar, como al efecto condena al Sr. Miguel A. Ureña, al 
pago de lois: intere,ses legales de l:a suma acordada eorno in
<iemniza.ción en favor de la parte civil constituida a par
tir de La fecha de la demanda en Jasticia, y a título de in
demnización SIUplemenrtJari.13.; Quinto: Que debe condenar 
como al efecto condena al Sr. Manuel A. Ureña, al pago de 
las costas civiles de la presiente instancia, coin. distracción 
de las mismas en provecho de los Dres. Gaiblr1el Esipaillat 
R., y Pedro Antonio Lora, quienes afirman estarlas avan
zando en su mrayor parte; Sexto: Que debe condenar, como 
al efecto condena, al pre,venido Pedro Antonio Bretón E., 
al pago de las costas de la presente instancia; SEGUNDO: 
Modifica el ordinal 'Dercero de la sentencia reOO!I"I'ida, en el 
sentido de reducir la indemnización de Tres Mil Pes,os Oro 
(RD$3,000.00) acordada en favo·r del Sr. Francisco R. Pa
rache, parte civil constituida y puesta a cargo del Sr. Ma
nuel A. Ureñai, a la suma de Un Mil Quinientos Pesos Oro 
(RD$1,500.00), por considerar este Tribunal que dicho ac
cidente se debió a la falta por igual del prevenido y de la 
parte civil consrtituida y por conesponder la indemniza
ción acordada al 50% a que hubiese: tenido derecho la P. 
C. C., de no haber ·cometido falta; TERCERO: Confirma la 
sentencia apelada en todos sus dEm!�S aspectos; CUARTO: 
Condena al pTevenido Pedro Antonio Bretón Escoto, al pa,... 
go de las costas penales; QUINTO: Condena al Sr. Manuel 

• 
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A. rsenio Ureña, persona civilmente resiponsiable, al pago de 
las costas civiles de esta instancia y ordena su distracción de 
las mismas, en provecho de los Dr.es. Gabriel Espaillat y 
Pedro Antonio Lora, quienes afir:nan haberlas avanzado 
en su mayor parte" ;  

Considerando, que en cuanto a l  recurso de ciasación 
interpuesto por Manuel Arsenio Ureña, persona puesta en 
causa como civilmente responsable, procede declarar la nu
lidad de éste, en vista de que el recur.rente no ha expuesto 
los medios· en los cuales lo fundamenta, según lo exige a 
pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación paria todo recurrente· que no sean los 
condenados penalmente; 

Considerando; que el examen de l,a sentencia impug
nada pone de manifiesto. que la COTte a-qua mediante la 
ponderación de los elementos de juicio que fueron regular
mente ,aportados en la  inistirucción de la caus1a, dio por es
tab1eci c:lios los hecho!\ siguientes: · a) que en la tarde del 8 
de mayo de 1972, en la ciudad de Santiago de los Caballe
ros, mientras el automóvil marca Volkswagen, placa No. 
122-872, motor No. H-09615-18, conducido por Pedro An
tonio Bretón Escoto·, propiedad de Manuel Arsenio Ureña, 
asegurado con l a  Compañía de Seguros S!an Rafael, C. por 
A., transitaba de oeste a este por la Avenida Centiral, al 
llegar a l,a esquina formada por ésta con la calle Constan
za, es,trop,eó a FrancisCJo Ramón Parache Hern.ánd,ez., en 
momento que éste trató de cruzar la referida Avenida de 
Sur a Norte, ocosionándole heridas múltiples, fractura de 
la tihia y del peroné izquierdo y otras lesiones, curables 
después de· 270 días y antes, de 300, según certificado médi
co legal ; b) que la crausa eficiente 'Y determinante del acci
dente, se debió a las faltas ,proporcionalmente iguales, tan
to del prevenido Bretón Ei3K!ofo como del a1graviado Bara
che Hernández, por imprudencia de ambos, el agraviado 
por tratar de cruzar intespectivamente la calle por una es
quillla, slÍn reparar la proximidad de un vehículo, y del pre-

J.E 



BOLETIN JUDICIAL 1415 

enido por no haber tomado las debidas precauciones al 
roximarse a un cruce de calles, y ver que una persona 
ataba de cruz,ar la vía pública en fa esquina formada po,r 

,rnbas calles, peTo la falta de la víctima ni libera de res
po,nsabilidad al aiutor del hecho, cu.ando a eSJte último le 
es también atribuible alguna falta ; 

Considerando, que los hechos así establecidos caracte
rizan a cargo del pre,ve1nido Pedro Antonio Bretón Escoto, 
el delito de ,golpes y heridas involuntarios ocasionados con 
el manejo de un vehículo de motnr, hecho previsto por el 

tículo 49 de la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos, y 
1i8Dcionado por ese mismo texto legal en su letra C) con pe
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa die RD$100.00 

RD$500.00 pesos, si la enfermedod o impos,ibilidad de de
dicarse a SlU trabajo durare 20 clias o más, como sucedió en 
este caso, y que al declararlo culpable y al condenar a di� 
cho prevenido a una pena de RD$50.00 pesos de multa, aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes, le fue aplica
da una sanción ajustada a la Ley; 

Cons1iderandó, que asimismo la Corte a-·qua dio porr e� 
tablecido que el hecho puesto a cargo del prevenido Bre
tón Escoto,, había ocasionado al agraviado Ramón Parache 
Hernández., constituido en parte civil contra la persona ci
vilmente responsa.ble, el diueño del automóvil Manuel Ar
senio Ureña, daños y perjuicios: materiales y morales cuyo 
monto apreció soberanamente en la suma de RD$1 ,500.00 
pesos, en ,atención a que el accidente se debió a la falta por 
igual del prevenido y el agraviado constituido en parte ci
vil, que al condenar a Manuel Arsenio Ureña al :pago de 
esa suma, la Coirte hizo una coirrecta aplicación del articu
lo 1384 del Código Civil; 

Por tiales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Manuel Arsenio Ureña, contra la 
sentencia dictada por la Corte de, Apelación de Santiago, 
el 12 de diciembre de 1973, cuyo dispositivo, se ha copiado, 
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ei parte anterioo- de eSJte fallo ; Segundo: Recham el reeur. 
so de casación interpuesto por Pedro Antonio Bretón � 
coto, contra la misma sentencia y lo condena al pago de las costas penales. 

FIRMADOS.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Ma
nuel A. Amfa.ma.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M 
Alvornz Perell6.- Juan Bautista Rojas Alm.ánzar.- Má� 
ximo Lova1tón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
Ernesto Curiel hijo, SeCII'etario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en fa au
dienda pública del día, mes y año en él expresados, 'Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Ciuriel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 12 DE AGOSTO DEL 1977. 
sente�ia impugnada: SegUJnda Cáma¡ra Penal del Distrito Naicio

nal, de fecha 3 de febrero de l 976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Amable Tiburcio. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, :regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funcio111€1s de 
Presidente; Manuel A. Ami.ama, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alva:rez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Per
domo Báez y Joaquín Hernández Espail1ait, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde ce1lebra sus arudien'
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 12 �l mes de agosto del año 1977, años 
134' de la Independencia y 114' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Cbrte de Oasación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amable 
Tiburcio, dominicano, mayor de edad, agricultor, residente 
en la sección Conuco del Munic�pio de Jaraibacoa; oontra 
la sentencia de fecha 3 de Febrerro de 1976, dictada en sus 
atribuciones correccionales y como tribunal de Segundo 
Grado, por la Segunda Cámara Penal del Juzg,ado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Veg,a, cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistraidlo Proc1i1.radoo- General 

de la RepúbHca; 

------ - - - - -------- -



48 
--------------------- . . . . . 

-··--·-··�--. 

-------

Vista el acta del recurso de casación leV'an1:Jada en la 
Secretaría del Juzgado a-quo en fecha 9 de Febrero de 
19,76, a. requerimiento del Dr. Máximo Reynoso Solís, cé.
dula No. 27874, serie 47, en rerpresentación del recUITTren� 
te, en la cual no se expone ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de
liberado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No. 
2402, de 1950; 8 de la Constitución de la República, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

· Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
doctlll1entos a que ella se refieire, consta: a) que previa 
quer-ella presentada por Ana María Díaz contra Amable Ti
burcio, para que cumpliera con sus obligaciones de padre 
con respecto a una, menor que ambos tieneih procreada, y 
después de agotado infructuosamente- el preliminar de con
ciliación, el Juzgado de Paz del Municipio de Jarabacoa, 
dictó en fecha 25 de FebreTo de1975, una sentencia cuyo 
disposiitivo dice así: "Fa"la: Primero: Se declara. el defec
to contra el normbrado Amable Tibuircio por no haher com
parecido a la audiencia citado 1e1galmenie, inculpado de 
violación a la Ley 2402; Segundo: Se declara culpable del 
delito de violación a la Ley 2402, al nombrado Amable Ti
burcio (Bolo) y en consecuencia se condena a Dos años de 
prisión; Tercero: Se le fija la suma de RD$12.00, mensua
les C'OIDO pensión alimenticia, palI'a la menor Lucrecia, pro
creada con la señora Ana María Díaz, sentencia que será 
ejecutada a falta de pago de mens1ualidades"; b) que sobr,e 
oposición del prevenido, a la mencionada sentencia, el 
mismo Juzgado de Paz del Municipio de Jarabacoa d-iotó 
en fecha 6 de marzo de 1975 una sentencia cuyo dispositi
vo dice así: "Falla: Primero: Se acoge bueno y válido el 
recurso de Oposición hecho por Amable Tiburcio (Bolo), 
por haberlo hecho en tiempo hábil; Segundo: Se descarga 
a Amable Tibwrcio (BoJ.o) del delito de violación a La LeY 
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2402, por el cual ha sido sometido, por no sier culpable del 
delíto que se, le imputa"; c!) que por la apelación de l:a que� 
rellante Ana María Díaz, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera lnsitancia del Distrito Judicial de La 
Vega, pronunció el 25 de junio de 1975, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero, Se acoge como 
bueno y válido en cuanto a la forma el ,recurso de apela,. 
ción interpuesto por la señora Ana María Díaz, contra 
sentencia No. 82, dictada por el Juzgado de Paz de Jaraba
coa, en fecha 6 de Marzo de 1975, que descargó al preveni
do Amable Tiburcio del delito de violación a lia Ley No. 
2402, por no ser culpable del hecho que se1 le imputa; Se
gundo: En cuanto al fondo se mantiieine en todas sus partes 
1a sentencia dictada en prim,e,r grado por e1l Juzgado de 
Paz de Jarabacoa, en focha 25 de Fehrero de 1975, por no 
admitir la Ley No. 2402 el recurso de Oposición; Tercero: 
Se condena además al prevenido al pago de las costas; 
Cuarto: Se ordena la devolución del expediente al Juzgado 
de Paz de Jar1abacoa, para los, fines correspondientes"; d) 
que el prevenido Amable Tiburcio recu:i;rió en apelación 
de la sentencia dictada el 25 de febrero de 1975 por el Juz,
gado de Paz del Municipio de Jarabacoa y apoderada la Se
guna Cámara Penal del Juzgado die Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, pronunció el 3 de Febrero de 
1976, la sentencia ahora impugnada en cas,ación, con el si,
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se sobresee el 
presente expediente seguido al nombrado Amable Tiburcio 
(A) Bolo, inculpado de Viol. a la Ley 2402 en pe,rjuicio de> 

María. Díiaz ya que e,I. caso fue juzgado por el Juez de la 
Primera Cámara Penal este Distrito Judicial de La Vega 
en fecha 25 de Junio de 1975; SEGUNDO: Se reservan las 
costas''; 

Cons,iderando, que el Juzgado a-qua para sobreseer el 
caso seguido al inculpado Amable T'iburcio por viol,ación a 
tª Ley 2402 en perjuicio de María Díaz dio por establecido 
-que ya el caso había sido juzgado poir el Juez de la Prime.-
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ra Cámara Penal del Distrito Judicial de La Vega, en fech 25 de Junio de 1975; que al sobreseer el expediente puest� a cargo del prevenido procedió conforme a la, Ley; 
Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Amable Tiburcio, contra la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del J u:zgado de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el 3 de 
febrero de 1976, cuyo disposiitivo ha sido co,p,iad'o en parte 
anterior del presente fallo; Segundoi: Se condena al recu-
rrente al pago de las costas penales. 

Fdos.: FeTnando E. Ravelo de la Fuente.- Manuel A. 
Amiama.- Francisco El.pidio Beras.- Joaquín M. Alvarez 
Perelló.- Juan Bautista Roj� Almánzar.- Felipe Osval
do Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge,. 
neral. 

Lo presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señoires J uec.es que figuran en su encaibezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmadla, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE AGOSTO DEL 1977. 

tencia impugnada: Corte de A:pelación de San.to Domingo, de 

fecha 31 de einero de 1975. 

eria: Correccional. 

irrentes: Rafael Castaño, Meircedes Arce de Mejía, y la Com

pañía de Seguros San Rafael, C. por A. 

ervinienfo: Luis Enrique Melénd'ez Cabrera. 

bogados: Dres. A. Ulises Cabrera L., y Antondb de Jesús Leo

nardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúbli:oa, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando É. 

,velo de la Fuente; Primer Sustituto en funciones de Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Peire
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
Secretario General, en la. Sa1a donde celebra sus audien
cias, en la ciudad die Santo Domingo die Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 17 del mes de Agosto del año 1977, años 
134' de la Independenc,ia y 115' de la Restauración, dicta 
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sooce los recursos de casación interpuestos conjunta
lllente por Rafa.el Castaño, dominicano, mayor de edad, 
chofer, domiciliado en la calle Padre Castellanos 'No. 213 
de esta capital, cédula No. 111082, serie lra.; Mercedes Ar
ce de Mejía, domiciliada en la calle José Reyes No. 4.6, de 
es\a capital; y la aseguradora San Rafael, C. por A.; c.ontra 
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la se�tendla dictada por la Corte de Apelaci�n de Santo Porrungo, el 31 de enero de 1975, en sus atribuciones e rreccionales, cuyo dispositivo se copia más. adelante· o-
·, 

Oídlo al Alguacil de turno en la lecturra del rol· 
• 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 
Vista el acta de los recursos:, del 12 de1 febrero de 

1975, levantada a requerimiento del Dr. Valentín R.am� 
en representación de los recurrentes, ácta en la cual no � 
propone ningún medio determinado· de casación; 

Visto el memorial del 26 de febreTo de 19176, suscrito 
por el DT. Antonio de Jesús Leonardo, cédula No. 15818 
serie 49, por sí y por el Dr-. A. Ulis.es Oabirera L., cédula 
No. 12215 serie 48, en representación del interviniente Luis 
Enrique Meléndez Cabrera, dominicano·, mayor de edad, 
soltero, domiciliado en la calle San José No. 2 del Barrio 
Domingo Savia, de esta Capital, cédula No. 12328 serie 39; 

La Suprema Cocte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de 
1967, sobre Tránsito de Vehículos y 1, 37, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que el1a se refiere, consta lo siguiente: aJ 
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en es
ta ciiudad el 8 de mayo de 1972, en el cual una persona re
sultó con lesiones corporales, la Segunda Cámara de lo Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, dictó en sus atrihuciones correccionoles el 23 de mayo 
de 1972, una sentencia cuyo dispositivo figura más. adelan
te, inserto en el de la ahora impugnada en casación; b) que.· 
sobre apelación de los mismos1 ahora recurrentes intervino 
el 31 de enero de 1975, la sentencia que se impugna en ca
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME,RO: Ad
mi,te como regular y válido el recurso de a¡pelación inteir-

' 
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puesto por el Dr. Valentín Ramos a nombre y representa
ción de Rafael Castaños ,Mercedes Arce de Mejía y la Cfa. 
de Segwros San Rafael, C. por A., €\n sus indicadas calida
des, contra sentencia dictada por la Segunda Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primer,a Instancia del Distrito Nacio
nal, en sus atribuciones icorrll'eccionales, en focha 23 de ma
yo de 1974, cuyo dispositivo dli!ce así: 'Falla: Primero: Pro
nuncia el defecto contra el nomhrad:o Rafael Castaño, por 
haber sido citado leg1almente para la audiencia deil diai 29 
de abril de 1974, y no comparecer; Segundo: Declar,a al pre
venido Rafael Castaño, culpable de violar los artículos 49 
y 65 de la Ley 241, en pe¡rjuicio de Luis Enrique Mel� 
dez Cabrera y acogiendo ,el principio del no cúmulo de pe
nas se condena al pago de una multa de Cien Pesos Oro 
(RD$100.00) acogiendo circunstancias aleinuantes en su fa
vor; Tercero: Condena a Rafa.el Castaño al pago de las cos
tas penales; Cuarto: Declara regular y válido en cuanto· a 
la forma la constitución en parte civil incoada por el seño;r 
Luis Enrique Meléndez Cabrera, a txavés del Dr. A. Ulises 
Cabrera L., contra la señora Mercedes Arce de Mejía, en 
su cialid�d de persona civilmente responsable, por haber si
do hecho conforme a 1a Ley; Quinto: En cuanto al fondo 
de la referida constitución en parte civil condena a la se
fiora Mercedes A!l'ce de Mejía, ail. pago de una indemniza
ción de Un Mil Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00,) en fa
vor ,die! señor Luis Enrique Meléndez Cabrera, como justa 
l'eporación por los daños y perjuicios morales y materiales 
�Jufridos por él, a consecuencia del accidente; Sexto,: Con
dena a la señora Mercedes Arce de Mejía, aJ pago de los in-
,teresesi legales de la smnia acordada a partir de la focha de 
lo demanda a título de ihdemnización supletoria,; Séptimo: 
Condena a la señora Me!rcedes Arce de Mejía al pago, de las 
costas civiles con distracción de las mismas en prov�cllo 
del Dr. Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad; Octavo: Declara la piresente sentencia común 
y oponible a la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por 
se,r la entidad aseguradora del vehículo productor del ao-
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cidente en virtud del artículo 10 de la Ley 4117, ley refor. 
mada, por haber sido hecho de acuerdo a las formalidades 

legales'; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preve
nido Rafael Castaños, la persona civilmente responsable 
puesta en causa Mercedes Arce die Mejía y la Cíia. de � 
guros San Rafael, C. por A., por no comparecer no obstan
te esitar legalmente citados; TERCERO: Confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena a Ra
fael Castaño, Meréedes Arce de Mejía, y la Cía. de Seguros 
San Rafael, C. por A., al pago de las costas civiles respec
tivamente con distracción de las mismac; en favor y prove
cho del Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad"; 

Considerando, que ni la persona puesta en causa como 
civilmente responsable, Mercedes Arce de Mejía, ni la San 
Rafael, C. por A., aseguradora, han expuesto los medios en 
que fundan sus recursos, ni en el acta del 12 de febrero de 
1975, ni po,steriormente, como lo exige a pena de D1U1idad 
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación 
para todos los recurrentes que no sean los condenados pe
nalmente; que, por lo tanto, sólo se procederá al examen 
del recU1rso del prevenido Rafael Castaño; 

Considerando, que, para declarar culpable al preveni
do Castaño, la Corte a-qua mediante lo� elementos de jui
cio que fueron aportados en la instrucción de la oa1Usa da 
por establecidos los si,guientes hechoo: a) que LUlis Enrique 
Cabrera, ahora interviniente, mientra·s transitaba en una 
bicicleta el 6 de mayo de 1972, por la calle Nicolás de 
Ovando de esta ciudad, de Este a Oeste, en un sitio próxi
mo al pUJnto donde cruza esa vía la A venida Ortega y Ga
set, fue chocado por detrás poir el carro Chevrol.et, placa 
No. 204-467, propiediad de Mercedes Arce de Mejía, mane
jado por el chofer Rafael Casrtaño y asegurado en la San 
Rafael, C. por A., mediante póliza No. A-2-112-69, vigente 
en el momento del accidente; b) qde, como consecuencia 
del accidente, Luis Enrique Meléndez Cabrera recibió gol-

--
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, que curaron después de 20 días y antes de 30; c:) que el 
accidente tuvo por causa el hecho de que el carro de Cas,
taño, que dio a la bicicleta por la parte trasera de ésta, 
Jllarchaba a velocidad excesiva y Cas:taño, a pesar de ello, 
no tomó ninguna medida para evitar el accidente; 

Considerando, que, los hechos así establecidos. por la 
Corte a-qua, configuran el delito de ocasionar involunta
daimente lesiones corpoir:ales con el manejo de un vehículo 
de motor, previsto en el artículo 49 de la Ley No. 241, de 
1967, sobre Tránsito de Vehículos, sancionado en 1a letra 
C) de dicho texto legal con las penas de seis meses a dos 
años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, cuan
do los golpes o heridas de la víctima .requieran 20 días o 
más para su curación, como ocurrió en la especie; que, potr 
tanto, al imponer al prevenido sólo una multa de RD$ 
100.00 por acoger en su favor ,circunstancias atenuantes 
por vía de confirmación de lo Juzgado en Primera Instan-
ia, la Corte a-qua aplicó co:nrectamente la Ley; que, exa

minada la sentencia impugnada en otros aspectos que pu
dieran ser de interés para el prevenido recurrente, no pre
senta vicio alguno que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interrvinien
te a Luis Enrique Meléndez Cabrera en los recursos inter
puestos por Rafael Castaño, Mercedes Arce de Mejía 'Y la 
Compañia de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sen
tencia dictada el 31 de enero de 1975, en sus atribuciones 
correccionales por la Corte de Aipelación de Santo Domin
go, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre
sente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de Merce
des Arce de Mejía y la San Rafael, C. por A.; Tercero: Re
chaza el r.ecurso de Rafael Castaño y lo condena a,I pago de 
las costas penales; Cuarto: Condena a Mercedes Arce de Me
j ía, al pago de las costas civiles, y las distrae en provecho de 
los DTes. A. Ulises Cabrera y Antonio de Jes:ús Leonardo, 
abogados del interviniente Meléndez Cabrera, quienes afir-

e 
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man haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la aseguradora ya mencionada, dentro de los límites d la Póliza. e 

FIRMADOS.- Ferniando E. Ravelo de la Fuente.
MaDJUel A. Amiama.- Franoisoo Elpid:io Bera:si.- Joaquín 
M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernánde,z 
Espaillat.- Ernesto Cur.iel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores: Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública deil día, mes: 'Y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha. 

21 de mayo de 1975. 

Jfateria: Co¡rreccional. 

J?ecurrente: Cristólbal Féliz. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

. En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones de Pre
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Presi
dente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almátnzar, Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario Generral, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19' del mes 
de agos:to del año 1977, años 134' cie la Independencia y 
115' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación la siguiente sent<2ncia: 

Sobre el recurso de cas1ación interpuesto por Cristó
bal Féliz, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No. 
6240 serie 19, Militar, de servicio en Barahona, contra la 
·sentencia pronundada por la Corte de Apela,ción de Baira
hona, del 21 de mayo, de 1975, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído él dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso d:e oosación te,vantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 8 de julio de 1975, a requ,e-
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rimiento del recurrente, en la cual no se exponen tne<l.ios 

deter:minado,s de casación; 

La Suprema Corte de J us.ticia después de habe'l' de]i. 
berado, y vistos los artículos 355 y 463 del Códi,go Penal y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento· de Casación; 

Considerando, que en la senrt:eincia impugnada y en los 
documentos a que ella se refi.eTe, consta: a) Que con �oti
vo de una querella presentada por Escolástica Gómez, por 
ante el Procuradoir Fiscal del Distrito Judicial de Baraho
na, contra Cristóbal Féli:z, por sustracción de una menor, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba
rahoina, apoderado del caso, dictó el lro. d.e octubre de 1974 
una sentencia cuyo dispositivo dice: "FALLA: Primero: 
Declarar como al efecto declara, regular y válida la consti
tución en parte civil hecho por la señora Escolástica Gó
mez, en su calidad de madre de la menor Fer:mia Miledys 
Matos, contra el prevenido Cristóbal Féliz, por órga1110 de 
su a,bogado legalmente constituido Dr. Noel Suberví Espi
oosa, por haber sido hecha de conformidad con los pirocedi
mientos legales; Segundo: Dedarar, como al efecto decla
ra, culpable al prevenido Cristóbal Féliz, de vi_.ol:ación al 
artículo No. 355, del Código Penal, en perjuicio de Fermia 
Miledys Matos, y en cüns,ecuencia se le condena a RD$20.00 
(Veinte Pesos Oro) de multa y el pago de las co·sfas; Terce· 
ro: Condenar, como al efecto condena; al prevenido Cristó
bal Féliz, al pago de una indemnización de RD$200.00 (Dos 
Cientos Pesos Oro), en favor de la señora Escdlástica Gó
mez, como justa repa:ración por los daños moll'ales1 y mate
riales ocasionádoles por e 1 hecho delictuoso del prevenido 
en contra de s1u hija menor Fermia Milediys Matos; Cuarto: 
Ordenar, como al efecto Ordena, el apremio corporal al 
prevenido, en caso de insolvencia en viil'tud de las disipoSIÍ
ciones prescritas en el artículo 355 del Código Penal"; b) 
Que sobre los recursos· interpuestos Ira Corte de Apelación 
de Barahona pronunció, la s1entencia ahora impugnada en 
casación con el siguiente dispositivo: ' 'FALLA: PRIM& 

n .. BOLl:."J'tN 11.JDlCIAL 
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RO: Declarar regulares y válidos en la forma los recursos 
de apelación interpuestos por el Dr. Manuel de Jesús Gon,
zález a nombre del prevenido Cns:tóbal Féliz y por el Dr. 
Noel Suberví Espinosa a nombre de la señora Escolástica 
Gómez, parte civil constituida en fochas 18 del mes de Oc
tubre y 5 de Noviembre del año 1974 respec,tivaimenrte, 
oontra sentencia correcdonal dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona en fe
cha lro. del mes de Octubre del año 1974, cuyo disi?ositivo 
figura en otra parte del presente fulla; SEGUNDO: Modi
fica lia s,entencia recurrida, en cuanto al aspecto civil, y en 
consecuencia, fija la cuantía de la indemnización puesta a 
cargo del prevenido Cristóbal Fé1iz, en Cuatrocientos pe� 
sos oro (RD$400.00); TERCERO: Ccndena al prevenido re· 
currente al pago de las costas penales";. 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio que fueron administrados 
en la instrucción die la causa, dio por establecidos los s'i
guientes hechos: Que el 11 de febrero, de 1974 Cristóbal Fé
liz haJbía sustraído de su hogar a Fermia Miledys Matos, de 
15 años de edad en el momento de e.sa sustracdón, según 
certificado de nacimiento, con promesas de matrimonio, 
llevándola a la casa de un hermano de éste, apodado Chi
chilo Féliz; 

Considetrando, que los hechos así establecidos consti
tuyen a cargo de Cristóbal Fé1iz, el delito de sustracción de 
una menor, previsto po:r el artículo 355 del Código Penal 
y sancionado por ese mismo texto legal con las pe!Ilas de 1 
a 2 años. de prisión y multa de 200 a 500 pesos, si la menor 
tuviese rmenos· de 16 afros, como sucedió en este caso; que 
al condenar a Cristóbal Féliz a una p2na de 20 pesos de 
multio, después de declararlo culipable y aco.giiendo en su 
favor circunstancias atenuantes la Corte a-qua le aplicó 
una sanción ajus1ada a la ley; 
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Considerando, que asimis:mo, la Corte a-qua dio P'Oll' 
establecido que el hecho del p:revenido Cristóbal Féliz ha
bí,a ocaSlionado a la persona constituida en parte civil Esco
lásti:ca Gómez, e:n su condición de madre de la menor sUs,. 
traída, daños: materiales y morales que apreció soberana. 
mente en la suma de 400 pesos, que, al condenar al preve
nido Cristóbal Féliz ail pago de esa suma, La Corte a-qua 
hizo una COtITecta aplicación del artículo 1382 del Código 
Civil; 

Por tales motivos< Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Cristóbal Féliz contra la sentencia 
pronundadai por la Corte de Apeliación de Barahona, en 
sus a,tri!buciones cocreccionales, el 21 de Mayo de1 1975, cu
yo dispositivo se ha cQlpiado en parte anterior del presiente 
fallo; Segundo: Condena al prevenido recurrente al pago 
de las costas penales. 

Fdos.: Fernando E;. Ravelo de la Fuente.- Manuel A. 
Ami.Jama.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan: Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
Hernández Esipaillat.- Ernesto Cureil hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces: que figuran en sru encahemm.iento, en la au
dieI11Cia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, 1eídai y publicada por mí, Secretario General, que 
certifioc. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de LJa Vega, de fecha 
18 de junio de 1976. 

'1ateria: Correccional. 

R.uurrente: Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., y com

partes. 
Abogado: Dr. Hugo Feo. Allvarez. 

Interviniente: Juan Ramón Espaillat Guzmán. 

Abogados: Ores. Rubén Darí:o Espaillat Inoa y Ma�uel Ra:f.iel 
García Lizardo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema: Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de Pl}e
sidente; Manuel A. Amiama, Segundo SU5tituto de Presi
dente; Francisco Elpidio Beras, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón Pittaluga y Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez, aSlistidos del Secretario General, en la Sala donde ce
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Dcmingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de agosto del 1977, 
años· 134' de la Indepe1t1dencia y 115' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si
guiente sentencia: 

Sobre los il"ecursos de casación interpuestos, conjunta
mente, por la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
con su domicilio social ein la A venida "Máximo Gómez", 
de la ciudad de Santo Domingo, 'Y la Compañía Nacional de 
Seguros C. por A., con su do,micilio social, en la misma Ave
nida "Máx1mo Gómez", de la ciudad de Santo Domingo, 

.. 
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contra la sentencia dictada, en sus atribuciones correccto
nales, por la Corte de Apelación de La Vega, el 18 de ju. 
nio de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Plinio Jacobo, e,n reip!l"esentación del Dr. 

Rugo Francisco Alvarez V., cédul1a númeTo 20267, serie 47 
a)bogado de las recurrentes, ,en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a los Doctores 
Rubén Darío Espaillat Inoa, cédula No. 36345, serie 54 y 
Manuel R,afael García Lizardo, cédula No. 12718, seTie 54, 
abogados del intervini-ente Juan Ramón Espaillat Guzmán, 
dominicano, mayor de edad, casado,, hacendado, domkilia
d:o y resñdente en "El Caimito", sección del Municipio de 
Moca, Provincia de &paillat, cédula número 13982, se
rie 54; 

Oído el dictamen del Magistrado Procuradoc General 
de la República; 

Vista el acta del re1curso levantada en la Secretaría de 
la Corte ª"qua, el 21 de junio de 1976, en nombre de los re
currentes, a requerimiento del abogado DT. Hugo Frands
co Alvarez Valencia, acta en la cual no se propone ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memoriai de las recurrentes, suscrito, por s� 
abogado, depositado en 1a Secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia, el 19 de noviembre de 1976, y en el que se pro
ponen 1contra la sentencia im,puignada, los medios de casa· 
ción que luego se indican; 

Visto el memorial del interviniente del rn de novi'� 
bre de 1976, susicrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
herado y vistos los textos legales :invocados por las recu
rrentes en su memo.ria!, los que se indicarán más adelante, 

, 
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y los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la 
Ley No. 4117 del 1955 sobre Seguro ObligatOll'io de Ve
hículos de Motor, y, 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi
mti·ento de Casación; 

Considerando, que1 en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, conSlta lo s,i,gu.iente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 10 
de julio de 1974, en la autopista "Duarte", tramo La Vega
Santiago, en el cual resultaron lesionadas varias personas, 
la Primera Cámara Penal del Juzgado, d,e Primera Instan
cia de La Vega., pronunció una sentencia, en sus atribucio
nes correc'C.ionales, el 12 de noviembre de 1975, cuyo dis
positivo se copia en el de la. ahora. impugnada en casación; 
b) que sobre los recursos interpuestos contra. ese fallo, La 
Corte de Apelación de La Vega, dictó el 18 de junio de 
1976, en atribuciones correccionales, la sente111cia ahora im
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: FALLA: PRI
MERO: Dedara regulares y válidos, en la fo:rim.ai, los recur
sos de apelación interpuestos por el prevenido Rafael Al
berto Liz, l:;i persona civilmente responsable Sociedad In
dustrial Domilllicana C. por A., la Compañí:a Nacti.Oltlal de 
Seguros C. por A. y la parte civil constituida Juan R.. E:S'
paiHat Guzmán, contra sentencia correccion�l Núm. 1193 
dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
12 de noviembre de 1975, la cu1al tiene el dispositivo si
guiente: 'Primero: Se descarga de toda resiponsaibiilidad pe
nal al ca-prevenido Juan Ramón Espaillat, por no haber 
violado la Ley No. 241. Segundo: Se declaran las costas de 
oficio a su respecto. Tercero: Se declara a Rafael Albeirto 
Liz, culpable de violar la Ley No. 241, en perjuicio de Zei
neida Espaillat V da. Rodríguez, y en consecuencia se le 
condena al pago de una multa de R.D$20.00. Cuarto: Se le 
condena además al pago de las costas penales. Quinto: Se 
decla:m regular y válida ,en cuanto a la forma la constitu
ción en parte civil formula.da por el Sr. Juan Ramón Es-

• 
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llat a través de sus BJbogados los Dres. Rubén Darío Espai
llait y Rafael García Lizardo, ,en contra de la Sociedad 
Industrial Dominicana C. por A., y la Cía. de Seguros La 
Nacional de Seguros C. por A., por haber sido intentada 
conforme a la Ley. Sexto: En cuanto al fondo se condena a 
la Sociedad Industrial Dominicana C. por A., al pago de las 
sigui,entes: indemnJ.zaaiones; RD$1,000.00 (Mil Pesos Oro) 
por los daños personales eeperimentadosi por el Sr. Juan 
Ramón Espaillat C., y a la suma de RD$2,000.00 (Dos Mil 
Pesos Oro) por los daños sufridos, por el aiutombvil placa 
No. 129183, al momento del accidente propiedad del Sr. 
Juan Ramón Espaillat, y al pago de los intereses legales de 
esas sumas como indemnización suplementaria. Séptimo: 
Se condena además a la Sociedad Industrial Dominicana 
C. por A., al pago de las costas del procedimiento, distra
yéndolas en provecho de los Dr.es. Rubén Darío Espaillat y 
Rafael García Lizardo, quienes afirman haberlas avanzado 
en su mayor parte. Octavo: Se declara que las indemniza
ciones pronunciadas así como las costas correspondientes 
oponibles a la Compañía Nacional de Seguros C. por A., en 
su calidad de aseguradora del tractor placa No. 600-085, 
conducido por el prevenido Rafael Alherto Liz' .- por ha
ber sido hechos de conformidad a la Ley.- SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto C'Ontra el prevenido. Rafael Alberto 
Liz por no haiber comparecido no obstante haber S1ido cita
do legalmente.- TERCERO: Confirma de la decisión recu
rrida los ordinales Tercero, Quinto, Sexto a exoopción en 
éste de la indemnización relativa a los graves daños perso
nales sufridos poi!' Juan Ramón Espaillat G.; que la aumen
ta en RD$2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro) y la su
ma por los daños S1Ufridos por el automó,vil ipropiedad de 
dicho señor, la eleva a RD$6,000.00 (Seis Mil Pesos Orül), 
srumas que esta Corte estima las ajustadas para reparar los 
daños sufridos en el accidente por la parte civil constitui,
da; confirma además el ordinal Octavo;- CUARTO: Con
dena ,a la Compañía Industrial Dominicana C. por A., al pa
go de las costas civiles distrayendo las misima,s en favor de 

.. 
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los Doctores Rubén Espai11at Inoa y Manuel Rafael García 
Lizardo quienes afirman haberlas avanziado en su mayor 
parte.- QUINTO: Condena al prevenido Rafael Alberto 
Liz, al pago de las cootas pe'lliales de esta alzada" ; 

Considerando, que en su memorial las re1eurrentes pro
ponen contra la sentencia impugnada, los siguientes me
dio·s de casación: Primer Medio: Violación del artículo 67, 
acápites 2 y 3 de la Ley 241, c1ombinado con falta de base 
legal; Segun.do Medio: : Falta de base legal, en otro. aspect;.o ; 

Considerando, que las recurrentes, en sus dos medios 
de casación, exponen y alegan, en síntesis, fos siguiente: a) 
que el acápi,te 3 del artículo 67 de la Ley No. 241 disp.one 
que todo rebase de un vehfcufo. se hará de �ado izqui.erdo 
de la calzada, nunca en el mismo carril donde hay otro ve'
hfoulo, y esto, en determinadas circunstancias que no esta
ban reiunidas en el caso, todo lo que no hizo Esipaillat por
que venían otros vehículos en sentido contrario; que, ade
más, él no tenía en ese momento un espacio libre para efec
utar la manrLobra sin peligro de colisión; que tampoco se es
tableció que Espaillat tocaa-a la bocina para adevrtir que 
d.ba a pasar ; b) que según el acta policial y las dedaraci� ,, 
nes de Juan Ramón E:spail:lat y de su hermana Zeneida el 
vehículo conducido por aquel se estrelló contra la goma 
trasera izqui,erda del tractor. quedando totalmente destrui
do en el carril derecho, próximo al eje o línea divisoria 
central de la carret,era, y el tractor s1alió proyectado hacia 
la izquierda, atravsó el carril y eil paseo y rompió una cer
ca de malla ciclónica y por último se detuvo en un edificio 
de la factoría del Sr. Pedro· Rivera; que la Corte a-qua ex.;. 

presa en su fallo, que Espaillat conducía su cairro en el mo
mento del aiccddente a velocidad moderada, lo que es  inex
plicable, ya que dkho caTro resultó maltrecho y uno de 
sus ocupantes: salió disparado violentamente del mismo 
con tal fuerza qUie rompió la plancha que lo separaba del 
motor; pero, 
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Considerando ,  que la Corte a-qua, para condenar a la 
Compañía Industrial Dominicana, al pago de la indemniza
ción impuesta a su asegurado estimó que el ac:cidente de 
que se trata se debió a la falta cometida por el chofeT Ra
fael Alberto Liz al se,rvicio de la Compai?,ía aseguradora, 
ya que, según consta en la sentencia impugnada, dicho cho
fer hizo uoo maniobra que fue la causa del accidente al ce-. 
rrarl,e la vía repentinamente al vehículo que conduda Juan 
Ramón Espaillat Guzmán dentro del mismo carril ; 

Consiedrando, que lo expuesito precedentelmente pone 
de manifiesto que los r:ecurrentes se han limitado en su 
memorial a criticar la s:entencia impugnada en relación con 
los hechos de la causa, establecidos en ella; que lo,s jueces 
del fondo son soberanos en la apreciación de esos hechos y 
sus sentenciias en ese as:peicto no están, por consi,guiente, su
jetas al control de la casación, salvo desnatuiraliz;ación, la 
que no ha ocurrido en la especie; que en tales condiciones 
los medios del recursio carecen die fundamento y deben ser 
desestimados; 

Considerando, que si bien los recurrentes han incllllido 
en su memorial ·al prevenido Rafu.el Alberto Liz, los me
dios del recurso sólo sie examinarán en relación con la re
clamación civil contra la CoIJllPañía Industrial Dominicana, 
en vista de que no, existe en el expediente ninguna aicta de 
casación levantada a requerimiento del referido prevenido; 

Considerando, que 1a Corte a-qua dio por establecidb 
que el hecho, del preve·nido Rafael Alberto Liz había cau,
sado a Juan Ramón Espail1at Guzmán, constituido en par
te civil, lesiones corpo!I'ales: curables después de veinte, días 
que apreció soberanamente en la suma de RD$2,500.00, y 
daños experimentados pm- su vehículo que apreció sobera
namente, también, en 1a suma de RD$6,000.00 ; que al con
denar a la Sociedad Industrial Dominicana, C'. por A., per
s001a civilmente responsable al pago de esas1 sumas a título 
de indemnización, en provecho de la parte civdl comtitui'-

• 
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da, y al hacer opon�bles esas condenaci nes a la Compañia 
Nacional de Seguros, C. por A., la CoTte a-qua hizo una co
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, sobre Seguro 
Obliga.torio de Vehículos de Motor ; 

Po,r tales• motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Juan Ramón Espaillat Guzmán, en los recursos de ca
sación interpuestos por la Compañía Industrial Dominica
na y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., contra 
La sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, 
en sus atribuciones correccionales, el 18 de junio de 1976, 
cuyo disipositivo se ha copiado en parte anterior del presen
te fallo ; Segunclo: Rechaza los rerfe.ridos recUJrsos; Tercero: 

Condena a la Sociedad Indtusitrial Dominicana al pago de 
las costas civiles, distrayéndolas en provecho de los Dres. 
Manuel Rafael García Lizartdo y Rubén Darío Espa.illat 
Inoa, 'ahogados' del interviniente, quienes afirman que las 
están avanzando en su mayor parte, y las hace oponibles 
a la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., dentro de 
los limites de la. PóUza. 

(Fúrmados!).- Fernando E. Ravelo de La Fuenite.- Ma
nuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.- Juan Bau

' tista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón P.ittaluga.- Fe .. 
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Ernesto Curiel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que füguran ein su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él e·xpresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

o 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional 
de fecha 18 de agosto de 1975. 

Materia: Oorrecc1onal. 

Recurrente: Juan Rimicón y comparte. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primeir Sustituto en funciones de Pre
s,idente; Francisco EJpidio Beras, J·oaquín M. Alvorez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Alm11JZar. Máximo Lovatón Pit
taluga

) Felipe Osvaldo Perdomo Báez 'Y Joaquín Hernán
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, •en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la. ciudad de Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de 
Agosto del año 1977, años 134' de la Inidlependencia y 115' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la, S!Lguiente sentencia: 

Soibre los recursos de casacióin interpuestos por- Juan 
Rincón, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédu
la No. 64427 serie lra. residene en la casia No. 38 de la ca
lle Cuerpo de Paz., Ensanche Simón BoJ.ívar, de .es.ta. Capi· 
tal, y la Cía. de Seguros San Rafael C. por A., con dom.ici.� 
lio Soda! en la calle Leoipoldo· Navarro, die esta Caip1tal, 
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona
les par la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instanci1a del Distrito Nacional el 18 de Septiembre de 1975 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alg,ii:acil de turno en la lectura de!l rol; 
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Oído el dic:tamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta die los recursos de casación leV'antada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua el 3 de Octubre del 
1975, a requerimiento de1l Dr. Rafael Antonio Acevedo Al
fau, .en nombre y representación de los recurrentes, en 1a 
cual no se exponen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, desipués de haber deli
barado, y vistos los artículos 65 de la Ley 241 sobre Tránr
sito de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil, 1 y 10 de 
la Ley 4117 de 1975 de Seguro Obligatorio contra daños 
ocas}onados por vehículos de motor y 1, 37 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de casación; 

Considerando, que en la sentenda impugnada y en los 
documentos ,a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta Capital en
tre un Grader y un automóvil el 29 de Enero de 1975, el 
Juzgado de Paz de la 5to. circunscripción del Distriito Na
cional pronunció el 16 de Mayo de 1975, una sentencia cu
yo dispos1itivo dice: 'F'ALLA: Primero: Declara no culpa
ble al señor Julio César Pimentel Zorrilla de viollación a la 
Ley No. 241, en consecuencia � le descarga de 1001 hechos 
puestos a su cargo; Segundo: Declaira culpable al señor 
Juan Rincón de violación al artículo 65, de la Ley No. 241, 
en consecuencia se le condena al pago de RD$5.00 de, mul
ta y costas penales; Tercero,: Declara buena y válido en 
cuanto a la forma la constituc>ión en parte civil hecha por 
Miguel Ortiz Acevedo ,en contra del Ing. Julio.César Abréu 
y en oponibilidad de la Compañía de Seguros San Rafael. 
C. por A., entidad ase1guradora del vehículo causante del 
accidente; Cuarto: Condena al Ing. Julio César Abréu a 
pagarle al señor Miguel Ortiz Acevedo lo suma de Qui
nientos Pesos Oro Dominicanos (RD$500.001), como justa 
reparación por los daños morales y materiales sufridos co
mo consecuencia del accidente; Quinto: Condena al señor 
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Ing. Julio Césa!I" Abréu al pago de los intereses legales de 
dicha suma, contados a partir de la :fecha de la demanda en 
justicia; Sexto: Condena al Ing. Julio César Abréu al pago 
de las costas del procedimiento, dístrayéndofas en prove
cho del Dr. Angel Danilo Pérez Vólquez, quien afirma es
tarlas avanzando en su totalidad; Séptimo: Declara lapa-e
sente sentencia en su ,aspecto civil Oponible a la compañía 
de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradma del 
V'eh foulo propiedad del lng. Julio César Abréu"; b) que so
bre los recursos interpuestos, la Sexta Cámara Penal del 
Juzgado die Primera Instancia del Distrito Nacional pro
nunció el 18 de septiembre de 1975 uno sentencia con el si
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:- Se declaran 
buenos y válidos los recursos de apellación interpuestos en 
contra de 1a sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 
5ta. circunooripdón del Distrito Nacioool, en fecha 16 de 
mayor de 1975, por haberlos incoado de acuerdo a las dis.: 
posiciones legales; SEGUNDO:- Se modifica la sentencia 
recurrida en cuanto al aspecto Penal, y en consecuencia, 
este tribunal obrando por propia autoridad declara a los 
nombrados Juan Rincón y Julio César .Pimentel Z., culpa
bles del delito de violación a la Ley 241, y lo conde1na al 
pago de una multa de Cinco Pesos1 ÜTo (RD$5.00), cada uno, 
al existir falta común en ambos conductores;- TERCERJO: 

-Se declia!ra buena y válida la constitución en parte civil 
intentada por Miguel Ortiz Acevedo, en contra de Julio Cé
sar Abréu, por haberla hecho de acuerdo a las disposiciones 
legales; CUARTO:- Se confirma 1a sentencia recurrida en 
todos sus demás aspectos"; 

Considerando, que en cuanto al recurso de la compañía 
aseguradora puesta en causa, la San Rafael C. ipor A., pro
cede dec1arar la nulidad de éste, por no habeT ex.puesto 1a 
recurrente lois medios en los cuales lo fundamenta, ni al 
interponer este recurso ni posteriormente, como lo exige a 
pena de nuHdad el artículo 37 de 1:a Ley sobre Proce-di;
miento de casación para todo ¡recurrente que no sean los 
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,nden!ados penalmente; que por tanto sólo se examinará 
recurso del prevenido recurrente; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que mediante la ponderación de los ele
entos de juicio que fueron aportados en la instrucción de 

causa, la Cámara Penal a-qua dio por establecidos los 
hos siguientes: a) que el 29 de Enero de 1975, mientras 

el Greader placa 601-747, marca Caterpiler, Chasis No. 
13K4849, propiedad de Julio C. Abréu y conducido por 
Juan Rincón, asegurado con la San Rafael C. por A., daba 

versa de norte a sur por la calle 17, al llegar a la esqui
na formada por esa vía con la calle Paseo de los Locuto
res, se originó un choque con ,el carro marca Chevrolet, 
chasis 4026-6954-1423, placa 85-729, propiedad de Miguel 
Ortiz Acevedo y conducido por Julio César Pímentel Zo
rrilla, que transitaba de este a oeste pm la última vía, con 
el impacto resultó con avierías el automóvil Chevrolet, y 
· 

daño el Greader; b) que la causa motivo del accidente 
fue la imprudencia y negligencia de los conductores, sien
do condenado Juan Rincón y Julio César Pimentel Zorri'
lla al pago de una multa de 5 pesos cada runo; 

Considerando, que al condenar al prervenido Juan Rin
cón por violación de artículo 65 de la Ley 241 sobre Trán
sito de Vehí.culos, la cámara a-qua le aplicó una sanción 
inferior al mínimo establecido poi:r la ley, pero la sentenclia 
impugnada no puede ser casada por esrte motivo, frente al 
solo recurso del prevenirlo; 

Considerando, que examinada la sentencia impU1gnada 
en los demás aspectos en lo que respecta al int&és del pre
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justüique 
su casación; 

Por tales motivosi: Primero: Declara nulo .el recurso de 
casación interpuesto por la San Rafael, C. pü\t" A., contra la 
sentencia dictada en sus atribruiciones correccionales por la 
Sexta Cámara Penal del Juzgadlo de Primera Instancia del 
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Distrito Nacional .el 18 de Septiembre de 1975 cuyo diSlpo. 
sitivo se ha copiado en pa11te anterior de este fallo; Segun. 
do: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Juan 
Rincón contra la misma sentencia y lo condena al pa.g0 de 
ias costas penales. 

Fdos.: Fernand() E. Ravelo de la Fuente.- Franeisco 
Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bau
tista Rofas AJ.mánzar.- Máximo Lovatón PittJaliuga.- Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín He:mández Espai. 
llat.- Ernesto Curiel hijo, Seer.etario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del d!ía, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, 
que ceritfico. Fdo. Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 1977. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Sain Cristóbal, de 

fecha 15 de agosto de 1975. 

)[ateria: COjl'l'eccional. 

;securrentes: Miguel Antonio JOII'ge, Ramón del Oarmen Taveras, 

y la Compañía "Unión de Seguros", C. po!r A. 

Abogado: Dr. José A. Galán. 

Jnterviniente: Guadallpe IRamírez Vda. Tejada. 

AbOgado: Dr. Rafa.el L. Máxquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomhr.e de la República, la Suprema Corrte de Jus� 
ticia, regulairmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sm.1.ituto en funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta
luga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 'Y Joaquín L. Hernán
dez Espaillat, asistidos· del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus auliencias, en la ciudad de Slanto Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de 
Agosto del año 1977, años 134' de la Independencia y 115' 
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sohre los recursos de casación interpuestos por Mi� 
guel Antonio Jorge, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chofer, domiciliado en la casa No. 234 de la ca1le Padre 
Castellanos de esta ciudad, cédula No. 130468, serie lra.; 
Ramón de·l Carmen Taveras, dominicano, mayor de edaidl, 
casado, dominiciliado en la casa No. 44, de La calle Colón 
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de la ciudad de Moca, cédula No. 23566 serie 54, y la Co:rn
pañía "Unión de Seguros", C. por A., con SIU domicilio so
cial en la casa No. 48 de la ·calle San Luis de la ciudad de 
Santiago, contra la sentencia dicfada en sus atribuciones 
correccionales poir 1a Corte de Apelación de San Cristóbal 
el 15 de agosto de 1975, cuyo dispositivo s:e copia más ade-: 
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José A. Galán, cédula No. 22347, serie 18 

abogado de los recurrentes, en la lectura de sus: conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los reoorsos d� casación levantada en 
la Secretaría de la Corte alqua el 26 de agosto de 1975, a 
requerimiento del Dr. Euclides Acosta, cédula No. 26507, 
serie 18, en representación de los recurrentes, acta en la 
cúail no se proponen contra la sentencia impugnada medios 
determinado,s de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 21 de junio 
de 1976, suscrito por S1U abogado Dr. José A. Galán, en el 
cual no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el escrito del 2� ,de junio de 1976, suscrito por el 
Dr. Rafael L. Márquez, cédula No. 26811, serie 54, abógado 
de la interviniente Guadalupe Ramírez Vda. Tejada, domi
nicana, mayor de edad, soltera, domiciliada en la casia No. 
11 de la calle Respaldo Ramón Cáceres del Ensanche "Las 
Flores", de Santo Dor.p.ingo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de habeT deli
berado y vistos los artícsulos 1383 del Código Civil; 10 de 
la Ley No. 4117 de, 1955, sobre Se.guro Obligatorio de Ve
híoolos de Motor y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
motivo de un accidente de tránsi,to ocurrido en esrta ci1Udad. 
el 2 de mayo de 1970, en el que murió RafaeJ Armando Te
jada a ,conseC1Uencia de los golpes recibidos, la Ouarta Cá
mara Penal del Juzgado de Prtme110 Instancia del Distrito 
Nacional, dictó el 20 de noviembre de 1970, en sus atribu
ciones correccionales, una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se Declara al nombrado Mtguel 
Antonio Jorge, de generales que constan, No Culpable de_ 
Homicidio Involuntario, producido con el manejo o con
ducción de vehículo de motor, en perjuicio del que en vi
da respondía por el nombre de Rafael Armando Tejada, al 
no violar ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241; 
en consecuencia se le Descarga, al establecerse que el acci
dente se debió a la falta exclusiva de la víctima; SEGUN· 
DO: Se declaran las costos penales de oficio; TERCERO: Se 
Declara buena y válida en cuanto a la forma la corutitu
ción en parte ciivil hecha'. en audiencia por la señora Gua-

. daluip.e Raimírez Vda. Tejada en calidad de esposa supervi
viente y como madre y tutora legal de sus hijas menores 
Aleyda y Lidia Tejada Ramírez, por intermedio de su abo
gado constituido Dr. Rafael L. Márquez; contra el preveni
do Miguel Antonio Jorge; coo.tra el señor Ramón del Car
men Taveras, e:n s1u calidad de persona civilmente respon
sable; y contra la Compañía "Unión de Seguros", C. por 
A., en su calidad de entidad aseguradora; en C'llallto al fon
do; Se Rechaza dicha constitución, por Improc.edente y fy.Ial 
Fundada; CUARTO: Se Condena a la señora Guadalupe 
Ramírez Vda. Tejada, al pago, de las costas civiles; QUIN· 
TO: Se declara la presente sentencia, Inoponible a la Com
pañía "Unión de Seguros", C. por A., al no ser condenado 
su asegurado"; bi) que sobre los recursos. inte:r,puestos con
tra ese fallo, la Co.rte de Apelación de Santo Domingo, dic
tó el 30 de noviembre de 1972, una sentencia con el si
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válidos en: la forma, los recursos de apelación de fecha 23 
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y 26 de noviembre de 1970, in.tentado por el Dr. Rafael L. 
Márquez, o nombre y representación de Guadalupe Ramí
rez V da. Tejada, y por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Nacional, contra sentencia de fe.cha 20 de noviem
bre de 1970, dictada por la Cuarta Cámara, Penal del Juz
gado de Primera Instancia deJ Distr:iito N aicioool, cuyo di.s
posi tivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nombrado 
Miguel Antonio Jorge, de generaJes que constan, No Cul
pable de Homicidio Invohmtario, producido con el manejo 
o conducción de vehículo de motor, en perjuicio del que en 
vida por el nombre de Rafael Armando Tejada, al no 
violar ningWl!a de las disposiciones de la Ley 241; en 
consecuencia se le Desicarga, al establecerse que el acci
dente s.e ,debió a la falta exclusiva de la víctima; Segundo: 
Se declaran fas costas penales de oficio; Tercero: Se de
clara buenia y válida en cuatnto a la forma la constitu
ción en parte civil hecha en aiudiEmcia por la señora Gua
dalupe Ramfrez Vda. Tejada en calidad de esposa supervi
viente y como, madre y tutora legal de sus hijas menores 
Aleyda y Lidia Tejada, Ramírez, por intermedlio de su abo
gado constituido Dr. Rafael L. Má,rquez; contra el preveni
do Miguel Antonio Jorge; contra, el señor Ramón del Car
men Taveras, en su calidad de persona civilmente respon
sable; y contra la Compañía "Unión de Segy.roo1", C. poc 
A., en su calidad de entidad aseguradora; en cuanto al fon
do; Se Rechaza dicha consütuc1ión, por Improcedente y Mal 
Fundada; Cuarto: Se Condena a la señora Guadalupe Ra
mírez Vda. Tejada, al pa:go de las costas civiles; Quinto,: Se 
declara 1a presente sentencia, Inoponible a la Compañía 
"Unión de Seguros", C. por A., al no ser condenado su as.e'

gurado'; SEGUNDO: Pronuncia el Defecto contra el preve
nido Miguel Antonio Jorge, por no haber comparecido no 
obstante estar citado legalmente; TERCERO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena 
a la parte civil al pago de las costas civiles y dec:lai"a las 
penales de oficio"; e) que contra la sentencia señalada an
teriormente interpuso recurso de casación el Dr. Rafael L. 
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Márquez, en representación de Guadalupe R:anúrez Vda. 
Tejada, parte oivil constituida, y el miS1tno fu.e resuelto por 
sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia el 7 de 
mar:m de 19751 cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Ad
mite como intervtniente a la Unión de Seguros, C. por A.; 
SEGUNDO: Casa en cuanto al aspecto civil del asunto, la 
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do
mingo, de fecha 30, de noviembre de 1972, cuyo dispooitivo 
ha sido transcrito en parte anterior del presente fallo, y 
envía el asunto así delimitado, por ante 1a Corte de Apela· 
ción de San Cristóbal; y TERCERO: Compensa las costas";  
d)  que la Corte de Apleación de San Cristóbal, actuando 
como 'Ilriibunal de envío, dictó el 15 de agosito de 1975, la 
sentencia a hora impugnada cuyo dispositivo es el siguien
te: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los 
recursos de apelación interpuestos por el Magisrtta.do Pro
curador FiS1Cal del Distrito Nacional y por la parte civil 
constitruida, contra sentencia dictada en fecha 20 de no
viembre de 1970, por la Cuarta Cámara Penal del Juzigado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, poT haber sido 
interpuestos dichos recursos en tiempo oportuno 'Y en cum
plimiento de los: requisitos legales y cuyo dispositivo ex
presa lo siguiente: 'Falla: Primero: Se declara al nombra
do Miguel Antonio Jorge, de geneirales que constan, No 
Culpable de Homicidio Involuntario, producido con el ma
nejo o conducción de v,ehícu.lo de motor, en perjuicio del 
que en vida. respondía por el nom�re de Rafael Armando 
Tejada, al no violar ninguna de las disposioicnes de la Ley 
241; en consecuencia se le Descarga,  al ,establecerse que el 
accidente se debió a la falta exclusiva de la víctlima; Se
gundo: Se declaran las costas penales de oficio; Tercero,: 
Se declara buena, y válida en cuanto a la fo1rm.ia la consti
tución en parte civil hecha en audiencia poir la se.ñora 
Guadalupe Ramírez Vda. Tejada en calidod de esposa SU· 
perviviente y como madre y tuto,ra legal de, sus hijos me· 
nares Aleyda y Lidia Tejada Raimírez, por intermedio de 
su abogado constituida Dr. Rafael L. Márquez; contra el 
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prevenido Miguel Antonio Jorge; contra el señor Ra:rnón 
del Carmen Tejada, en su calidad de persona civilmente 
r.esponsable ; y corntra la Compañía "Unión de Seguros" 
C. por A., en su calidad de entidad aseguradora ; en cuan2 
to al fondo; Se Rechaza dicha constitución, por Improce
dente y Mal fundada,; Cuarto: Se condena a la señora Gl.lla
dalupe Ramírez Vda. Tejada, al péllgo de las costas civiles· 
Quinto: S.e declara lo presente senteincia, Ino,pon�bile a � 
Compañía "Unión de Seguros", C. por A., al no ser conde
nado su asegurado' ; asunto del oual sie encuentra apodera
da esta Corte por envío que hiciera la Suprema Corte de 
Jusitcia, por su sentencia de fecdo 7 de marzo del año 
1 975 ; SEGUNDO: Revoca la referida sentencia, en cuanto 
respecta al aS1pecto c ivil del proce,so, y esta Corte, obran
do por contrario imperio y propia autoridad, declara que 
el accidente, de que se trata, en el presente caso, han co,n
tribu:ido a la ocurrencia de dicho accidente, en coonse
cuencia, condena a fas personas civilmente responsables 
puestas en causa, señor:es Ramón del Carmen Taveras y 
Miguel Antonio Jorge, a pagar una indemnización de Cin
co Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), moneda de curso legal, en 
favor de la porte civil constituida, señora Guadalupe Ra
mírez Vda. Tejada, por concepto de los daños y perjuicios 
morales y materiales, que les han sido ocasionados con mo
tivo del referido accidente; TERCERO: Declara la presen
te sentencia oponible a la Compañía "Unión de Seguros.", 
C. por A., por ser ésita la entidad aseguradora del vehículo 
que originó el accidente; CUARTO: Condena a las personas 
civilmente responsables s.eñor.es1 Ramón del Carmen Tave
ras, Miguel Antonio Jo,rge y a la Compañía "Unión de Se
guros", C. por A., al pago de las. costas civiles, ordenánd<>
se la distracción de dichas co,stas1 en provecho del doctoir 
Rafael L. Márqu,ez, quien ha afirmado que las ha avanza-
do en su totalidad"; 

l Ht3 

• 
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En cuanto a los recursos de casación interpuestos por 
Ramón del Carmen Taveras, persona civilmente res

ponsable, y por la Compañía Unión de Seguros, 
C. por A., 

Considerando, que, como en 1a especie, los recurrentes 
en su escrito memorial de fecha 21 de junio de 1976, día 
en que se celebró la audiencia, sólo contiene 1a enunciación 
es00ieta de los medios, sin que en ese escrito se señale y 
desenvuelva aún someramente, los medios por ellos pro--

I puestos, 'Y que, en el acta de los recursos de casación le
vantada en la Secr.etaría de la Corte a-qua el 26 de aigosto 
de 1972, no proponen ningún medio determinado de casa
ción; que, en esas condiciones los1 recurrentes han dejado 
de cumplir con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley so
bre Procedimiento de Casaición, el cual es aplicable a 1a 

· entidad aseguradora que haya sido puesta en causa en vir
tud del artículo · 10 de la Ley No. 4117, del año 1955; por 
lo que los recursos de Ramón del Carmen Taveras', persona 
civi:lmente responsable, y de la Compañía Unión de Segu
ros, C. por A., deben ser declarados nulos; 

En <:uanto al recurso del prevenido Miguel Antonio Jorge 

Considerando, que como la Corte a-qua sólo estaba 
apoderada para coI110Cer el aspecto civil del asunto, el re
curso de casación del prevenido Miguel Antonio Jorge ro-
lo será examinado en este aspecto; 

Considerando, que la Corte a-,qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio que fuieron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dio por estable
cidos los hechos siguientes: 1) que el 2 de mayo, de 19'70, el 
carro placa pública No. 40103, propiedad de Ramón del 
Carmen Taveras, asegurado con la Compañía "Unión de 
Seguros", C. por A., mediante póliza No. 7390, conducido 
de �te a Oeste por la Avenida San Martín de esta ciudad 
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por Miguel Antonio Jorge, atropelló a Rafael Armando, Te
jada, el que muxió a coruecuencia de los goilpes y herid:a.s 
recibidos; 2.) que el accidente, se debió a la falta · del con
ductor Miguel Antonío Jorge al conducir su vehículo a una 
velocidad excesiva, como a la de la víctima al tratar de 
cruziar la refedda avenida, sin antes cerciorarse si venía 
algún vehículo por la vía que él se proponía cruzar; y 3) 
que el hecho del conductoir Miguel Antonio J o,rge había 
causado a Guadalupe Ramírez V da. Tejada, parte civil 
constituida en su calidad de cónyuge de· la victima, daños 
y perjuicios morales y ma.teriales; oue en conse,cuencia, al 
condenar a Miguel Antonio Jorge, a la S1uma de Cinco Mil 
Pesos Oro (RD$5,000.00), tomando e!ll cuenta la falta de la 
víctima, al pago de esa suma, a título de indemnización, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil ; 

Por ·�les motivos, Primero,: Admite -�orno intervinien
te a Guada,lupe Ramírez Vda. Tejada, en los recursos de 
casación interpuestos por Miguel Antonio Jorge; Ramón 
del Carmen Taveras y la Compañía "Unión de Seguros", 
C. por A., contra la sentencia. dictada por la Corte de Ape
lación de San Cristóbal, en sus atribuciones oorr.eocionales, 
el 15 de agosto de 1975, cuyo disipositivo se ha oopiiado en 
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo,s 
los roourSIOs de casadón de Ramón del Carmen Taiveras y 
la C01I111pañía "Unión de Seguros", C. por A. , contra la men
cionada sentenci:a; Tercero: Rechaza el reC!UI'so de Miguel 
Antoinio Jorge, contra la mencionada sentencia ;  Tercero: 
Rechaza el recurso, de Miguel Antonfo Jorge, contra el alu
dido fallo; Cuarto: Condena a Miguel Antonio Jorge y a 
Ramón del Carmen Taveras, al pago de las costas civiles, y 
las distrae en provecho del Dr. Rafael L. Márquez, aboga· 
do de la inta-viniente, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora ya men
cionada, dentro de los límites de la Póliza. 
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FIRMAOOS.- Fernando E. Ravelo de la Fuente.

Manuel A. Amiama.- Frainctlsco Elpidio Beras.- Joaquín 
M. Alvarez PereUó.- Juan Bautista Rojas Almánz:ar.
Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez.- Joaquín L. Hernández &paillat.- Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figw:,an en su encabeza.miento, en . la 
audiencia pública del díia, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Sec�etario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Cu.riel hijo. 

� -- - - ---- --
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 
de fecha 7 de noviembre de 1975. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La NOR Dominicana, C. por A. 

Abogados: DTes. Lupo Hemández Rueda y Luis Vílchez G. 

Recurrido: Gregorio Arias Susarna. 
Abog-ados: Dres. A. Ulises Cabrem y Antonio de Jesús Leonardo. 

Dios, Patria y Lihertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.s-
ticia, regularmente cnostituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en fulillci.onesi de 
Presidente; Francisco E[pidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas: Alimánzar, Felipe Osvaldo 
Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos 
del Secretario Genel"lal, en la Sala donde celebra sus aiu

diendas, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, hoy día 24 de agosto de 1977, años 134' de 
la Independencia y 115' de la Restauración, dicta en au� 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen� 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto, por la NCR 
Dominicana, C. por A., con domicilio :pT.inc1pal en la aveni
da John F. �ennedy esquina Ortega y Gass:et, d:e esta ciu
dad, oontra la sentencia dictada el 7 de noviembr.e de 1975, 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Nacional cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al a.lg:uacil de turno ,en la lectura diel rol; 
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Oído al Dr. Manuel García Lizardo, en re•pTesentación 
de los Dres. Lupo Herná:ndez Rueda 'Y Luis Vílchez Gonzá
lez, abogados de la recurrente, en la lectura de s:us condu,
siones; 

Oído al Dr. Antonio de Jesús Leonardo, por sí y por 
el Dr. A. Ulises. Cabrera, abogados del recurrido Gregario 
Arias Susana, dominiCaJno, mayor de edad, empleado pri
vado, domiciliado en la, calle 8 No. 33, del Einsanche Quis
queya, de esta ciudad, cédulia No. 80803, serie lra., en la 
lectura de sus conc1usriones; 

Oído el dictamen del Ma.gisrtrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, depositado el 5 de 
diciembre de 1975, firmado por sus· abogados y en el cual 
se proponen los medios de C1asiació111 que luego se indican; 

Visto el memorial de derflensa del recurrido, suscrito 
por sus abogados, el 29 de marzo de 1976; 

Visto el escrito de réplica del 12 de julio de 1976, sus
crito poir el Dr. Mainuel Rafael García Lizardo, por sí y por
los Dres:. Lupo Hernández Rueda y Luis Vilah.ez G<mzález; 

Visto el escrito de amplii'ación sus1crito por el Dr. Anto
nio de Jesús Leonardo el 16 de julio de 1976, actuando por 
sí y por los DTes. Numitor S. Veras y A. Ulises Cabrera; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren
te, que se mencionan más adelante; 'Y los artfou1los 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada. y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a:) que con motivo 
de una demanda laboral que no pudo ser conciliada, el JUZr 
gado de Paz de Traibajo deLDistrito Nacional, dictó e,l 30 
de abril de 1975, una sentencia con el siguiente dispc·siti:
vo: "FALLA: PRJMERO: Se rechaza po:r improcedente y 

, 



1454 BOLETIN JUDICIAi, 
-----·----

mal fundada la demanda laboral intentada por Gr·egorio 
Arias Susana, contra la NCR Dominicana, C. por A., ya que 
la dimisión que sirvió de base a dicha demanda, fue pre
sentada después que el reclamante en forma unilateral ha .. 
bía: puesito término al contrato de trabajo que la ligaba a 1a 
empresa demandada; SEGUNDO: Se condena al demandan
te al pago de l,as costas y se ordena la distracción de las 
mismas en favor del Dr. Lupo Hernández Rueda, que arfir
ma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre la 
apelación interpuesta intervino la sentencia adora impug
nada en casación, cuyo, disiposi,tivo dice así: "FALLA: PRJ. 
MERO: Ordena un informativo testimonial a cargo del tra
bajador reclamante, y recurrente señor Gregorio Arias Su
sana, para los fines indicados, e,sto es, para dilucidar el 
punto relativo a la fe.cha de la dimisión y los hechos relati
vos a su carta del 23 de agosto, el arreglo que alega, etc., 
antes de ordenar medidas para prohar justa causa de esa 
dimisión y reserva el contrainforma.tivo a la empresa recu
rrida N. C. R. Dominicana, C. por A., por ser de derecho; 
SEGUNDO: Fija la audiencia pública del día 17 de diciem
bre de 1975, a las 91:0z de la mañana, para conocer de di
chas medidas; TERCERO: Se reservan 1as costas"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Fal
ta de Base Legal, Contradicción de Motivos. Falta de Mo
tivos. Contradicción entre los motivos 'Y el dispositivo. 
Violación de1l art. 141 del Código de Procedimiento Civil; 
SegundO! Medio: Violación del art. 47 de la Ley 637 sobre 
Contratos de Trabajo. Violación de los artículos 85, 86 y 
89 del Código de Trabajo; Tercer Me,dio: Violación del art. 
59 d!e la Ley 637 sobre Contrato de Trabajo. Desnaturalir
zación de los hechos y documentos de la causa. VioiLación 
al derecho de defensa. Violación del art. 141 del Código de 
Procedimiento Civil (otro aspecto); 

CollSliderando, que la reourrente en el desarrollo de su 
primer medio de casación alega en síntesisr, que la senten-

• 

, 
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· ·a impugnada adolece del vicio de falta de base legal, ya 
que no contiene una motivación que permita decidir si lo 
que se diSJcute es la fecha de la dimisión, como diioe, o si 
realmente fueron dos dimisiones en fechas distintas, como 
se desprende también de dicha sentencia, de ahí concluye 
la veC'Uirente, que exista en la misma una contradicción de 
motivos sobre hechos decisivos, que dejan dicho fallo ca
rente de mo,tivos; además alega la r.ecu:rrente, que del tri
bunal haber ponderado el aicta de no acuerdo, la demanda 
introductiva de instancia, las concJusiones del actual recu
rrido y otros hechos y dociurrnentros, otra hubiese sido la so
lución del caso, ya que en el acta de no acuerdo, el actual 
recurrido no argumentó que la .empresa le hizo promesas 
y lo convenció para que. dejara. sin efecto su carta de dimi
sión del 23 de agosto de 1973; tampoco Arias Su...�ina dijo 
que él efectivamente dejó sin efecto esa carta, no obstante 
haberla alegado en su contra 1a empvesa en 1a fase misma 
de la conciliareión administrati_va; que tampoco pondetró 
que por ante el Juez de Paz de Trabajo, Arias Susana no 
se refirió a tales hechos, limitándosie a concluir, "que se or
denara un informativo para probar trodos los hechos que se 
alegan en la demanda, así como la justa causia de la c:tirni
sión"; que .el Juez a-quó, tampoco ponderó que los, hecdos 
que ha ordenado establecer co1rresponde1n a un alegato de 
abogado de última hora, frente al hecho aducido y estable
cido por la empresa de que Arias Susana le puso término 
al contrato unilateralmente por carta del 23 de agosto de 
1973, para dedical"Sle a otras actividades y que esta decisión 
no fue participada a 1a Seoretaría de Estado de Trabajo 
dentro de los1 términos que establece e1l artículo 89 del C'ó
diigo de Trabajo, razón por la cual el informativo que soli
citaba era improcedente por existir una presunción irre
fragable de dimisión i:njustificada; que Arias Susana, ac
tual recurrido no negó la existencia de la carta-dimisión 
por lo que había que atribuir a la misma efectos reales, lo 
que no hizo la Cámara a-qua; pero, 

• 
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que el actual recurrido, Arias Susana concluyó, po[' ante I� 
Cámara a-qua, como sigue : "que se ordene un informativo 
para probar todos los hechos que se alegan en la demanda, 
así como la justa causa de la d�misión" ; y la actual recui.. 
rrente presentó las siguientes conclusiones : "Nos oponernos 
al informativo, en virtud de que la dimisión del 30 de agos .. 
to, con .efectividad al día 8 de septiembre, no fue comuni
cada a la Secretaría de Trabajo en e1l plazo de 48 horas 
que dice el artículo 89 del Códi·go de Trab.1.jo" que se nos 
conceda un plazo de 20 dias para presienta ;  utn escrito d¡e 
conclusiones ampliadas; 

Considerando, que la Cámara a-qua, para acoger las 
conclusiones antes mencionadas del actual r.ecurrido, úni
co asunto planteado hasta ese momento, entre otros moti
vos dio los siguientes : "Que el patrono alegó que la fecha 
de la dimisión no fue el 28, de septiembre de 1973 sino el 
23 de agosto, cuando el reclamante le envió una carta de 
dimisión con efoctivídad al 8 de septiembre de 1973 y que 
por lo tanto esa es la única dimisión, pu.es no trabajó más 
a partir del 23 de agosito y por lo tanto no comunicó la di
misión en tiempo hábil; Que el redamainte en su escrito 
expresa que él envió la caxta del 23 de agosto, pero su pa
trono lo oonvenció de que no dimitiera, comprometiéndose 
a arreglar los problemas existentes, por lo que él dejó sin 
efecto esa dimisión, perp al no cumpli,r el patrono con el 
arreglo prometido, dimitió definitivamente el 28 de sep
tiembre de 1973 y que para hacer todas esas pruebas es 
que solicita el informativo; Que. frente a esa serie de ale
gatos y fundamentalmente al encontrar alega.tos encontra
dos e:n cuanto a la fecha de la dimisión ry otros hechos fun
damentales, procede oirdenar un informativo a cargo del 
tr.aibaja.dor reclamante para 1os fines relativos a la fecha 
de la dimisión y los hechosi que rodearon esa situación, que 
son imprescindibles dilucidar antes de determinar si pro
cede la prueba de la justa causa de la dimisión o no, y la 

----------·-- ---
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empresa en el contrainform.ativo que s:e le, reserva, pueda 
también hacer la prueba de los. hecho,s que aLega en rela
ción a esos puntos" ;  

Considerando, que lo  expuesto precedentemente y lo 
que se dirá más adelante, pone de manifiesto que la. sen
tencia impugnada, lejo,s de carecer de base legal y de ado
lecer del vicio de motivos contradictorios, como se alega, 
contiene una exposición completa de los hechos y motivos 
suficientes y congruentes, por lo que este primer medio 
que se e�amina carece de fundamento y debe ser desesti
mado ; 

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de 
sus medios de casación segundo y tercero, que por su rela
ción se reúnen para su examen, alega en definitiva, que la 
Cámara a-qua, al ordenar el establecimiento por testigos de 
hechos y circunstandas aducidos po!r primera vez en a1pe
lación y que no fueron sometidos al preliminar de concilia
ción obligatoria, violó el artículo· 47 de la Ley sobre Con
tratos de Trabajo;  Que en efecto, el actual recurrido no 
sostuvo en la querella, ni en la a,udiencia de oo,nciliaciórn. 
ni en la demanda, ni por ante el tribunal de primer grado, 
ni en sus conclusiones en apelación, la existencia de los <le
chos que el Juez a-quo ordenó establecer mediante la me
dida de instrucción que ha dispuesto la sentencia impugna
da; que en consecuencia se trataba de situaciones de hecho 
y planteami,entos inadmisibles; sigue alegando la recurren
te, que si el actual r,ecurrido pretendía dejar Slin efecto la 
carta-renuncia del 23 de ago,sto de 1973, era obligatorio 
haber dirigido otra carta al patrono en tal sentido, y esto 
no ocurrió .en la espede; que al decidir la Cámara a-qua, lo 
contrario incurrió en la violación de los artículos 85, 86 y 
89 del Código de Trabajo, lo que por sí solo jUSltifica la 
anulación de la sentencia impugnada; que en la especie, 
hubo dos dimisiones o decisiones unilaterales de Arias Su
sana, poniendo fin a su oontrato, ]a primera por carta de 
fecha 23 de agosto de 1973, y la: segunda dimisión el 28 
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de septiembre de 1973 por carta notificada a la recurrente 
mediante acto de alguacil de esa misma fecha, y la dimi
sión pone fin al Contrato de Trabajo, tan pronto se pro
duce, de modo que no erra pe,rtinen:te ordenar un informa
tivo testimonial para :aportar la prueba de  la fecha de la 
dimisión del recurrido, ya que lo que correspondía decidir 
en el caso, era una cuestión d.e derecho y no de hecho; que 
la Cámara a-qua, al no entenderlo as'Í, incurrió en la vio
lación por falsa aplicación, del artículo 86 del Códi.go de 
Trabajo, porque la  dimisión del 23 de agosto de 1973, ad
mitida por el actual recurrido y por la propia sentencia 
sentencia impugnada como cuesrtión de hecho, no tiene por 
causa una de las que legalmente establece el mencionarlo 
artículo 86, para que la dimisión pueda ser dedamda jus
tificada; 'Y por tanto, se,gún la recurrente, el tribunal de
bió en tales ciir'cu:nsltancia1s haber dedarado injustificada 
1a dimisión de que se trata; que a mayor abundamiento di
cha dimisión no fue participada al departamento de traba
jo dentro de las 48 horas que requiere la ley; y en taJ caso 
exisrtía una presunción irrelegable de dimisión injustifica
da; que la presunción legal del artíoolo 89, es equiparable 
a la presunción prevista en los artículos 81 y 82 del Códi
go de Trabajo; por último, concluye la recurrente alegan
do, que la Cámara a-qua, hizo una errónea apliic:ación del 
artículo 59 del Código de Trabajo, al ordenar el informati
vo de que se trata, pues si bien el Juez de Trabajo puede 
ordenar cuantas medidas de instrucción considere necesa
rias, para el esdarecimiento, de los: litigios, esta facultad 
no le permite desconooer disposicicnes de orden público, 
como son las referentes al preliminar obligatorio de La con
ciliaición y el doble grado de jurisdicción, como tampoco 1e 

permite desnaturalizar los hechos1 y doaume,ntos de l:a cau
sa, como ha ocurrido en la especie. . . como apoyo de sus 
alegatos, 1a recurrente si,gue sosteniendo, que la Cámara 
a-qua no podía por primera vez en grado de apelación. per
mitir establece,r por testigos, hechos que no �ueron aduci-
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dos en conciliacióin, ni en la demanda introductiva de in&
tancila, que al proceder así se ha lesionado su de,recho de 
defensa, se ha desconocido el artículo 4 7 del Código de 
Trabajo y sie ha hecho como se, ha dicho 'Yª una aplicación 
errónea del artículo 59 de la Ley 637 sobre Contrato de 
Trabajo; insiste asimismo La recurrente en que la sentencia 
impugnada desnaturaliza los hechos y documentos de la 
causa, porque la medida de illSltruc.ción que se ha dispuesto 
es ordenada sobre la base de que se discute la fecha de la 
dimisión, lo que no es cierto, pues lo que se discute es la 
procedencia o no del informativo; que la sentencia imprug- , 
nada debe ser casada, repite, ya que en la misrna no se res
ponde a pedimentos precisos hechos en sus conclusiones, en 
violiación del artículo 141 del Cód1go de Procedimiento Ci
vil; pero, 

Considerando, que para la mejor comprensión del 
asunto de que s.e trata y determinair la procedencia e im
procedencia de los alegatos de la recurrente, se hace nece
sario enunciar los hechos tal como resultan del expediente 
y de la sentencia impugnada; que en efecto, consta en los 
mismos: ai) que el 23 de agosto de 1 973, Gregorio Arias Su.
sana, dirigió una carta a Angel Blasquez, en su condición 
de Gerente General de N. C. R. Dominicana, C. por A., su
plicándole aceptar su renuncia como empleado de esa Com
pañia, con efectividad el día 8 de septiembr1e de rn,73, pa
ra dedicarse a otras actividades ; b) que con fecha 28 de 
septiembre del mismo año 1973 Gregorio Arias Susana, di
rigió una comunicación al Secretario de Estado de Trabajo, 
en la cual después de dar aJ,gunas explicaciones, sobre el 
tiempo y el s.alari que regulaban sus relaciQIUes de traba
jo, en la cual después de dar algunas explicaciones, sob�e 
el tiempo y el salario qu,e ,regulaban sus relaciones de tra
bajo, con su patrono N. C. R. Dorrninioana, C. por A., ter
mina dicha comunica1ción diciendo "en esa forma he perdi
do el equilibrio y deseo hacer una dimisión de mi contrato 
de tral;>ajo, forzado por la violaJCión por parte de la N. C. R. 

o 
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del artículo 86, Ordinlal 7o. del Código de Trabajo"; c� que 
con fecha 26 de octubre de 1973, por Acta No. 1140 de la 
Sección de Querellas y Conciliación del Departamento de 
Trabajo del Distrito Nacional, se hizo constar únicamente 
que las partes no s.e conciliarnn;  d) que el 31 de octubre del 
mismo año, Gregorio, Arias Susana, alegando dimiSli.ón jus
tificada, emplazó a sru patrono 1a N. C. R. Dominicana, C. 
por A., para que se oyera condenar al pago de todas las 
presitacionee que le co.rrespondian en su condición de dimi
tente; e) que por ante la jurisdicci.ón de primer grado, di
cha demanda fue rechazada, sohl'�· el fundamento de que 
la dimisión que sirvió de base a dicha demanda, fue pre
sentada después que el reclamante en forma unilaterial ha
bía puesto término al contrato que lo ligaba a la emipiresa 
demandada; f) que sobre apelación del trabajador deman
dante, intervino la sentencia previa ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo se ha transcrito pre:cedentemen
te; ,en virtud de la cual sie dispuso, que antes de acoger o 
rechazar La demanda de que sie trata, era obligatoirio deter 
minar la fecha de la dimisión; 

Considerando, que según se desprende de la motiva
ción de la sentencia impugnada, la Cámara a-qua, al limi
tarse, como se limitó efectivamente, a ordenar una medida 
c1e instrucción pw:-a .establecer si era cierto o no, que el 
trabajadoll", demandante, y hoy recurrido, luego de haber 
dirigido sru carta-renuncia al patrono, demandado, y hoy 
recurrente, con fecha 23 de agosto de 1973, y efectivia a Los 
15 días, o sea .el 8 de septiembre del mismo afro, por acuer
do interv,enido ,entre las partes, había seguido trabajando 
en la empresa hasta que el 28 de septiembre de 1973, por 
nuevas disidencias con su patrono sobre pago de su salario, 
se vio obligado a dimitr, e inmediatamente lo avisó al De-
parta.mento de Trabajo; que al proceder así no pudo haibeo:
incurrido la Cámara a-qua, como se alega, en la violación 
de·l artfoulo 47 del Código de Trabajo, ya quie só.Io con el 
resultado de dicha medida de instrucción, se podía con 
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verdadera propiedad determinar si en el caso, se había in
currido o no ciertamente .en la violación de dicho precep
to legal; 

Considerando, que asimi:sm.o, contrariamente a lo ale
gado por la recurrente, de que, el punto de la, fecha en que 
se rechazó la dimisión no fue tratado en la audiencia de la 
conciliación, aparte de que ni la sentencia impugnada, ni 
las piezas del expediente, reveilan los puntos que verdade
ramente se trataron en 1a mencionada audiencia, ya que en 
el expediernte y el fallo impugnado sólo consta que en el 
caso se agotó, dicho preUminar; lo cierfo, es, que indepen
dientemente de lo dicho, nada se oponía dada la ma:ueria 
laboral de que se trata, en que son admisibl.es, como lo ad
mite la misma recurrente, todos: los medios de prueba, a 
que la Cámara a-qua, frente a conclusiones formales que le 
fuerarn presentadas, e,n ese sentido·, aunque ello hubiera 
ocurrido por primera v.ez en grado, de a¡pelación, pero siem
pre por ante los jueces1 del fondo, que ordenara como lo di
zo, la celebración de un informativo a cairgo del apelante, 
para que éste estableciera la fecha verdadera de la dimi
sión, con todas sus consecuencias le,gales, reservando la 
contra-prueba, a la parte apelada, con lo que se garantiza
ba la igualdad en los debates; y no se atentaba de ningún 
modo el sagrado derecho de defensa de las partes, como s:e 
pretende; 

Considerando, en cuanto al alegato de que la Ca.mara 
&-qua, al no reconocer que en la especie no se trataba de 
probar la fecha, de la di:misión sino de determinar como 
c.-uestión de derecho, si procedía o no el informativo, basta 
señalar, que la Compañía hoy recurrente, para oponeTSe a 
la realización de dkha medida de instrucción, concluyó m-
gumentando pura y simplemente "que la d.i:rn1sión del 23 
de agosto, con efectividad el día 8 de septiembre, no fue 
comunicada a la 8€.cretaría de Trabajo en el plazo de 48 
horas, que establece el artículo 89 del Código de Trabajo; 
y como el trabajador demandante, hoy recurrido a su vez, 

------- ----- - - ----- ---------------
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sostuvo, qu.e es:a dimisión quedó Sli.n efecto, continuando él 
su trabajo en la Empresa, hasta que se vio obligado más 
tarde a di.mi tir por reducción en sus salarios el 28 de sep
tiembre de 1973; al no considernrse edificada la Cámara 
a-qua, so,bre la fecha r.eru de 1a dinüsiión, para probar ese 
hecho y no resolver un punto de derecho como se alega ; y 
sin incuX!rir en desnaturalización de los hechos, ya que se 
les atribuyó a los mismos, su verdadero sentido y alcance, 
fue que se ordenó la medida de instrucción señalada, por 
lo que, al ordenarse dicha medida, lejos de haberse incurri
do en los vicios y violaciones denunciados, se hizo una co
rrecta aplicación de la ley, por lo que los medios de casa
sión que se examinan, carecen de fundamento y deben ser 
des.estimados·; 

Considerando, que como la sentencia impugnada no ha 
decidido nada sobre el fondo de la litis limitándose a orde
nar una medida pertinente para una buena administración 
de justicia, e•l ale,gato de la, recurrente, en cuanto a que la 
Cámara a-qua, debió reconocer que en todo caso la causa 
de la dimrisión, en la especie, no era ninguna de las arutori
zadas por el articulo 86 del Códigc de Trabajo, po,r lo que 
debió declararla injustificada, resulta prematuro, por lo 
que también debe ser desestimada,; 

Cons.iderando, por último, que tal como se ha diciho 
anteriormente, la sentencia impugnada contiene una expo
sición completa de hechos y motivos suficientes, pertinen
tes y congruentes, que justifican su dispositivo; 

Por tales motivos, Primero, Rechaza el :recurso de ca
sación interpU1esto por la N. C. R. Dominicana, C. por A., 
contra la sentencia dictada por la Cámara de Tr.abajo del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito, Nacional, el 7 
de noviembre de 1975, cuyo dispo.,itivo se ha copiado en 
parte ai11Jterior del pmsente f.allo; Segundo,: Condena a la 
recurrente, la N. C. R. Dominicana, C. por A., que sucum
be, al pago de las costas, distrayéndolas en favor de los 

.. 
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Dres. A. Ulises Cabrera L. y Antonio de Jesús Leonardo, 
Bhogados de Gregario Arias Susana, quienes afirman ha
berlas avanzado .en su totalidad. 

Firmados: Fernando E. Ravelo, de la Fuente.- Fran
cisco E1pidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló-.- Juan 
Bautista Rojas AJmánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Elrnesto Ciuriel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia da sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 'Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- (Firmado) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FE:CHA 24 DE AGOSTO DEL 1977. 

Se.,,tencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

6 C:e agosto de 1975. 

Materia: Correccioial. 

Recun-entes: Rafael Cruz Espinosa y Ubaldo Quezada y la Com. 

pañía de Seguros Pepín, S. N. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nü1mbre de la República., la Suprema Corte de Jus:
ticia, regularmente c01nstituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones; de 
Piiesidente; Francisco Eipidio Beras, Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatórn 
Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
Seer.etario General, ern la Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 24 de agosto de 1977, años 134' de la In
dependencia y 115' de la Restaur1;1.ci6n, dicta en audiem.cia 
pública, como corte de casación, la stguienrte s.ente,ncia: 

Sobre los recursos de casación interpuiestos por Rafae1l 
Cruz Espinosa y Ubaldo Quezada, dominicanos, mayores de 
edad, domiciliados en Constanza, y la Sección de Pedregal, 
Jurisdicción de Jarabacoa, Provincia de La Vega, chofer y 
negociante, respectivamente, 'Y la Compañía de Seguros 
Pepín, S. A., oon domicilio en la cas:á No. 122 de la calle 
Restauración de la ciudad de Santiago, contra la sentencia 
dictada en SJUS atribuciones correccionales., por la Corte de 
Apelación de La Vega, el 6 de agosto de 1975, cuyo dispo
sitivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

e 

,. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los re1oorsos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 6 de agosto de 1975, a 
req_uerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, ac
tuando a nombre de los recurrentes, en la que no se propo
ne ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 16 
de julio de 1976, y firmado por el abogado de éstos, Dr. 
Luis A. Bircann Rojas, en el que se proponen los medios 
de casación que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se mencionan más adelanite; y los artículos 1, 
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 
19 de octubre de 1975, en la carreterra Jarabacoa-Constan
za, en la que resultó una persona con lesiones corporales, 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito Judicial de La Vega, dictó una primera sen
tencia el 27 de enero de 1972, por la cual condenó a Rafael 
C::r,uz Espinosa a sufrir la pena de seis meses de prisión co
rreccional y al paigo, de las costas; bi) que sobre oposición 
intervino el 14 de diciembre de 1972, una sentencia cuyo 
dispositivo aparece en el de ahora impugnada; c) que el 
13 de marzo de 1974, la Corte de Apeladón de La Vega, 
dictó una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FA· 
LLA: PRIMERO: Anula la sentencia de la Primera Cáma
ra Penal del Juzgado de Primera fostancia del Distrito Ju
dicial de La Vega en lo correccional marcada con el No. 
1474, de fecha 14 de diciembre del año 1972, por violación 
u omisión no reparada de formas prescritas por la Ley a 
pena de nulidad, como lo es: No estatuir sobre el pedimen
to hecho por el Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, en nom-
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bre de Rafael Ubaldo Que,zada y en cons.eicuencia, avoca el 
fondo del asunto y reenvía el conocimiento de esta causa 
seguida al nombrado Rafael Cruz Espinosa, prevenido dei 
delito de Violación a la Ley No. 241, en perjuicio de Lu
ciano Henríquez Santos, para una próxima audiencia, a fin 
de citar a todas las, partes y testigos de este proce,so, nue
vamente; SEGUNDO: Reserva costas"; d) que el 6 de agos
to de 1975, fue dictada porr la Corte a-qua, la sentencia aho
ra im.pwgnada en casación, cuyo dispositivo se transcribe a 
oontinuadón: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y 

válidos, en la forma, los recursos de apelación interpuesto 
por el prevenido Rafael Cruz Espinosa, la persona civil
mente responsable Ubaldo Quezada, la Cía. de Seguros Pe
pín, S. A., y la parte civil constituida Luciano Heruríquez 
Sa111tos, contra la sentencia correccional 'No. 1474, dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega, E:;n :fecha 14 de di
ciembre de 1972, cuyo di:spositivo es el sigui>ente: 'Primero: 
Se Dedara regular y válido el recurso de Oposición inter
puesto por el prevenido Rafael Cruz Espinosa, cooitra sen
tencia No. 94, dictada por esta Cámara Penal en fecha 2? 
de enero de 1972, que lo condenó, en defecto a sufrir la pe
na de 6 meses de prisión correccional y pago de las costas 
poc Viol. a la Ley No. 241, ein cuanto a la forma; Segundo: 
En cuanto al fondo se modifica la sehtencia recurrida 'Y se 
condena al pago de una multa de RD$5.00; Tercero: Se 
Condena además al pago de las costas penales; Cuarto: Se 
declara culpable al prevenido Luc.-iano Enriquez Santos, 
de haber violado el articulo 29 de la Ley No. 241 (no por
taba lictmcia), y en consecuencia se condena a RD$5.00 de 
multa, y costas; Quinto: Se Declara regular y válida la 

constitución en Parte Civil, en cuanto a la forma, hecha po,r 
Ludano Enriquez Santos co,ntra Rafael Cruz Espinosa y 
Ubaldo Quezada, a través de su abogado constituido Lic. 
Ramón B. Garr-cía G., por haber sido intentada conforme a 
la Ley; Sexto: En cu:anto al fÓindo se condena solidaria-
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mente a Rafael Cruz Espinosa y Ubaldo Quezada, al pago 
de una indemniz·ación de RD$1,000.00 más: los intereses le
gales a partir de la demanda, en favor de Luciano Enrí
quez Santos, como justa ,reparación por los daños morales 
y materiales sufridos por él con motivo del accidente; Sép
timo: Se condena además solidariamente a Rafael Cruz Es
pinosa y Ubaldo Quezada, al pago de las costas civil:es con 
distracción de las mismas en provecho del Lic. Ramón B. 
García G., quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte; Octavo: La presente sentencia se declara común y 
oponible a la Compañía de Seguros Peipín, S. A. , en su con
dición de entidad aseguradora; Noveno: Se Rechaza la 
constitución en parte civil hecha por Ubaldo Quezada, con
tra Luciano Enrique Santoo a través de su abogado, Dr. Gre
gario de Js. Batista., por improcedente y mal fundada'; por 
haber sido hechos de conformidad a la Ley; SEGUNDO: 
Pronuncia el defecto contra el prevenido Rafael Cruz Es
pinosa, la persona civilmente responsable Ubaldo Quezada, 
la Cía. ·de Seguiros Pepín, S. A., y la parte civil constituida 
Lucia.no Henríquez Santos, por no haber comparecido, no 
obstante estar le,ga1meme citados; TERCERO: Colllfirma en 
todas sus partes la sentencia apelada; CUARTO: Condena 
á.l prevenido Rafael Cruz Espinosa al pago de las costas pe
nales de esta alzada"; 

Considerando, que los recurrentes en su memorial de 
casación proponen los sigui1entes medios: Primer Medio: 
Violación al deirecho de defensa de los impetrantes., al juz
gárseles sin ser citados. Nulidad de las citaciones; Segun
do Medio: Mala aplicación del art. 215 del Códi:go de Pro
cedimiento Criminal. Contradictoriedad de sentendas; fal
ta de base legal al dispositivo; Tercer Medio: Falta de· mo
tivos y motivos erróneos en la ponderación de los testimo.
nios y de la idoneidad de los testigos; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
. su segundo medio de casación, alegan en síntesis, que lJa 

Corte a-qua, luego de haber dictado una primera sentencia, 

---- ---· 
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anulando la, sentencia apelada por vicios de forma, como lo 
hizo en el presente caso, no podía, so pena de incurrir en 
una flagrante contradicción y dejar su fallo sin base legal, 
decir que avocaba el fondo y que confirmaba en todas sus 
partes 1a sentencia que ya habí,a anulado; que esto equiva
lía a sacar vida de un muert ; qu:e en conseeuencia l,a sen
tencia impugnada debía ser casada ; 

ConSliderando, que la sentencia impugnada pone de 
manifiesrto, que la Corte a-qua, luego de haber declarado 
n111la la sentencia apefada 'Y avocar el fondo de 1a causa, en 
en vez de proceder a re,alizar par anite ella misma una nue
va instruación del caso, oomo era lo indicado, atribuyó va

lor y efeato legal a las declaraciones y testimonios que ya 
habían sido recogidos en la sentencia anulada, y co,nfiil'mó 
sobre ese único fundamento, un fallo que ya era nulo por 
su propia decisión; que la Corte a-qua, al proceder así, es 
obvio, que dejó la sentencia impugnada sin base legal, por 
lo que debe ser casada sin que haya la necesidad de pon
derar los demás alegatos de los recurrentes ; 

Por tales motivos, Primero: Casa en todas sus partes, 
la sentencia dictada el 6 de agosto de 1975, en sus atribu
ciones correccionales, poir la Corte1 de Apelación de La V e
ga, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen
te fallo, 'Y enví.a, dtcho asunto por ante la Corte de Apela
ción de Sain Francisco de Marorís, ein las mismas atribucio
nes; Segundo: Declara las costas penales de oficio. 

Firnlados: Femando E. Ravelo de la Fuente.- Fran
cisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alv;;1,re,z PeTelló.- Juan 
Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.
Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto, Curie! hijo, Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sd:do dada y fimnada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y public,ada, por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado) : Ernesto Curiel hijo. 

o 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de S1a1n Juan de la Ma

guana de fecha 28 de octubre de 1975. 

Materia: Coneccional. 

Recuirrente: Aníbal Echavairía. 

Dios_ Patria y Li,bertad. 
República Dominicana. 

En Nombra de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Fra�isco Elpidio Beras., Joaquín M. Alvarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felip:e Osvaldo 
Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, as1istidos 
del Secretario General, en la Sala dornde celebra sius au
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis
trito Nacional, hoy día 24 de Agosto de 1977, raños 134' de 
la Independencio 'Y 115' de la Restauración, dicta en au
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobr.e el reC'Ull'so de casación interpuesto por Aníbal 
Echavarría, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
domiciliado y residente e1n la sección El Rosario, del Muni
cipio de San Juan de lai Magua,na, cédula No. 28431, serie 
12, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana, en atribuciones correccionales, 
el 28 de Octubre de 1975, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de turno .en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procrurado-r General 
de la República; 

.. 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en La 
Secretaría de la Corte a-qua, el 29 de octubre de 1975, a 
requerimiento del prevenido Aníbal Echavarría en la cual 
no se exponen medios determinados de casación; 

Lai Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 309 y 463, escala 6ta. del Có
dtgo Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugniad'a y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una riña ocurrida entre varias personas en la sección de 
El Rosario,, del Municipio de S.an Juan de la Maguana, en 
la ooal una persona resultó con lesiones corporales, el Juz. 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Juan de la Maguana, pronunció el 27 de enero de 1975, una 
sentencia con el siguiente disip-ooii-tivo: "FALLA: PRIME
RO: Declara el defecto contra Juan Reyes, por haber sido 
citado legalmente y no comparecer; SEGUNDO: Declara a 
Juan Reyies, Faustino Mateo, Saladino Zaba1a y Leónidas 
Durán Peña, no culpables diel hecho que se les imputa, y 
en consecuenci:a los descarga ,por no haberlo cometido y de
clara las costas de oficio respecto a éstos; TERCERO: De
clara a Aníbal Echavarría culpab1e de propinarle golpes a 
Leónidas Durán Peña curables después de, y en conse
cuencia lo conden1a a Dos meses de prisión corr.ecci� 
nal, acogiendo a su favor circunstancias atenuantes; 
CUARTO: Condena al copreven.�do al pago de las costas1; 
QUINTO: ordena la devolución del cuerpo del delito a su 
legítimo dueño"; b) que sobre los1 recursos interpuestos por 
el Ministerio Público y Aníbal Echavarría, la, Corte de Ape
lación de San Juan de la Maguanai pronunció la sentencia 
ahora impugnada en casación cuyo dispositivo dice: "FA
LLA: PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuan
to a la forma los· recuTsos de apelación interpuestos: por el 
Dr. Joaquín Ortiz Castillo, a nombre 'Y representación de 
Aníbal Echavarría, de fecha 28 de enero de 1975 y del Pro-
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curador General de esrtia Corte, en fecha 26 de febrero de 
1975, contra sentencia correccional No. 48, dk:! fecha 27 de 
enero de 1975, del. Juzgado de Primera Instancia de San 
Juan, cuyo dispositivo se copia en otra parte de esta sen
tencia, por estar dentro de los plazos y demás formalidades 
legales; SEGUNDO: Se pronunciiai el defecto contra el 
nombrado Juan Reyes, por rto haber comparecido a la au
diencia no obstante haber sido legalmerute citado; TERCE
RO: Se motidica la sentencia apelada en cuarnto, al nombra
do Aníbal E:chavarría y se condena al pago de una multa 
de RD$100.00 y a sufrir un mes de prisión correccional aco
giendo en su favor circunstaincias atenuantes y se confir
ma la sentencia recurrida en sus demás aspectos; CUAR
TO: Se conderna a Aníbal E,chavarría al pago, de las costas 
y se declaran de oficio en cuarnto a los demás prevenidos"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada median
te la ponderac.ión de los elementos de juicio administrados 
regularmente en la instrucción de la causa da por estable
cido lo siguiente: que Aníbal Echavarrfa le dio una pedra
da en la cabeza a Leónidas Durán Peña que le produjo el 
hundimiento del hueso frontal y contusión cerebral, lesio
nes que cur,w-on después de 20 días, según ceTtificado mé
dico; 

Considerando, que los hechos ::isí establecidos configu
ran a cargo del prevenido Aníbal Echavarría el delito de 
golpes 'Y heridas voluntarias, �ue ocasionaron al agraviado 
enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su trabajo por 
más de 20 días, y que al declararlo culpable de acuerdo 
con el articulo 309 del Código Penal, que sanciona este he
cho con pena de 6 meses a 2 años y multa de RD$10.00 a 
RD$100.00 pe,sos y condenarlo a RD$100.00 pesos de mul
ta y un mes de prisión correccional, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, la Co,rte a'-qua hizo una correc
ta aplicación de la ley; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de
más aspectos, en lo que concierne al interés del prevenido 



1472 BOLETIN JUDICIAL 

recurrente, no contiene vicio ,alguno que justifique su ca
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso, de ca
sación interpuesto por Aníbal Echavarría contra la senten
cia pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan de 
la Maguana el 28 de octubre de 1975; Segundo: Condena al 
prevenido recurrente al pago de las cositas penales. 

Firmados: Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Fran
cisco Elpidio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan 
Bautista Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo P.erdqmo 
Báez.- Joaquín L. Hernández Esipaillat.- Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La ¡presente sentencia ha srido dada y firmada po,r los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario· General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia Impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de P.ri

mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 14 de no

viembre del 1975. 

l\'.lateria: Coneocional. 

Recurrentes: Juan Morales de la Cruz, La Distribu:idora Lagares, 

C. ;poir A. y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Pedro Flores Ortiz. 

Interviniente: Alberto de la Rosa. 

Abogado: Dr. Julio Eligio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regu1a:rnnente constituida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Susitituto en Funciones de 
Presli.dente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Francisico Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdo
mo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien
cias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 26 de agosrto del 1977, años 134' de 1a In
dependencia y 115' de la R,estaul'lación, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta
mente, por Juan Morales de 1a Cruz, dominicano, mayor de 
edad, chofeir, cédula No. 14721, serie 25, domiciliado en la 
casa No. 6 de la calle Mella del Ensanche 30 de Mayo, de 
esta ciudad; la Distribuidora Lagares, C. por A., con su do
núcilio social en la casa No. 93 de 1a calle "30 de Marzo", 



1474 BOLETIN JUDICIAL 

-·--------------

de esta ciudad; y la Compañía Nacional de Seguros, C. por 
A., con su domidlfo social en eil. edificio situado en la Ave
nida Máximo Gómez esquina a la calle Isidro Henríquez 
Ureña, de esta ciudad, contra 1a sentencia dictada por la 
Primera Cámara P:enal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 14 de no,viembre de 1975, €IIl sus 
atribuciones correcciona,les, cuyo dispositivo se copia más 
adefante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura cte,1 rol; 
Oída, en la lectura de sus conclusiones, a la Leda. Ta

mara R. de Ramírez, cédula No. 14869·9, serie lra., en re
presentación del DT. Julio E. Rodríguez, cédula 19665, ae
me 18, a:bogado del interviniente, que es Alberto de la Ro
sa, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la casa No. 
40 de la calle 15 del Ensanche Los Minas, de esta ciudad. 

Oído el dicitamen del Magistrado Procurador 9e111eral 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
1a Secretaría de la Cámara a-qua, el 29 de ·enero de 1976, 
a requerimiento del Dr. Pedro Flores Ortiz, en nombre de 
los re,curremites, ·en la cual no se propolile ningún medio de
terminado de casación; 

Visto el memorial de los roourrentes del 14 de junio 
del 1976, suscrito por el Dr. Pedro Flores Ortiz, cédu1a No. 
47715, serie lra., en el cual se proponen los medios de ca
sación que se indicarán más adelante; 

Visto eil memo,rial del interviniente, de·l 14 de junio 
del 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Ju�ticia, después de haber deli
berado, y vistos, los airtíouJos 61, 64 y 81 de la Ley No. 241 
del 19i67 sobre Tránsito de Vehículos; 1383 y 1384 del Có
digo Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955 sobtre Segu
ro Obligatorio de Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

-

• 
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Considerando, que en la sentenci,a impugnada, 'Y en 
los documentos a que ella ,se refia-e, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de u:n accidente de tránsito oourrido .en es
ta ciudad en que no hubo lesionados; el Juzgado de Paz de 
la Primeria Ci'I'cunscr:iJpción del Distrito Nacional dictó el 
26 de octubre de 1976 una s,entencia, en sus aitribuciones co
rreccionales, cuyo dispositivo aparece inserto en el de la aho
ra impugnada ,en casación; b) que sobre los recursos inter
puestos intervino el fallo ahora impugnado, cuyo diJSpos:iti,... 
vo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Se declaria regu
lar y válida en cuanto a la fomna los: recurrsos de ape1aJci� 
nes interpuestos en fecha dos (2) del mes de noviembre del 
año 1973, por el Dr. Máximo Henríquez Sailadín, Magistra
do Procurador Fiscal del Distrito, Na,cio1I1Jal, y en fecha 
treinta (30) del mes de noviembre del año 1973, po!r el Dr. 
Pedro A. Flores Ortiz, actuando a nomrbre y representa
ción de Juan Morales de la, Cruz, Distribuidora Lagares, 
C. por A., y la Compañía Nacional de Seguros, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir
cunscripción del Distrito NaciOIIlal, en fecha 26 de octubre 
de 19'73, por haiber sido hecha conforme a la ley de lama
teria y cuyo dispositivo, dice así: 'Falla: Primero: Se decla
ran culpables a los señores Juan Morales de la Cruz 'Y Ma
rino D'Oleo Morales, el primerro por violación al artículo 
61 Inciso 3, Acápite 'C' de la ley No. 241; y el segundo por 
violaciÓln al artículo 81 ,inciso A acápite 2, se condenan al 
pago de Diez Pesos Oro (RD$10.001) y Cinco Pesos Oro 
lRD$5.00) respeetivamente (de mu1ta); Segundo: Se descar
ga de toda resrpons:abilidad penal al nombrado José F. Val,. 
dez, por no haber v�olado ninguna disposición de la Ley 
No. 241; Terc,ero: Se declara bueno y válido la cQIIlStitución 
en parte dvil en cuanto a la forma y en el fondo en de
manda en reparación de daños y perjuicios; ·Cuarto: Se con
dena a la Distribuidora LagaTe·s C. por A., en su calidad 
de persona civilmente responsable, a pagar a,l señor Alber
to de la Rosa, la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) 
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a título de indemniziación como reparación de los daños y 
perjuicios sufridos con motivo de haberle chocado su ve
hículo marca Ford, modelo 1967; Quinto: Se condena a 
Distribuidoira Lagares, C. por A., persona civilmente res
ponsable al pago de los int�eses legales a dicha suma co
mo indemnización complementaria; sexto: Se condena a la 
persona civilmente responsable al pago de las cositas del 
procedimiento con distracción de· las mismas: en favor del 
Dr. Julio Eligio Rodríguez, quien afirma estarlas avanzain.
do en su mayor parte; Séptimo: La presente sentencia es 
oponible, común 'Y ejecutable en el aspeicto civil a la Com
pañía Nacional de Seguros C. poir A., por ser la entidad 
aseguradora del vehículo que cometió la infracción con car
go a la póliza No. NA-2594, vigente en el momento del ac
cidente;- SEGUNDO: En cuanto al fondo, se confirma en 
todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso de 
fecha 23 de octubre de 1973; TERCERO: Se condena a los 
recurrentes al pago de las costas penales y civiLes, de la 
presente alzada, con distrél'cción de las mismas en provecho 
del Dr. Julio P. EJ.igio Rodríguez, abogado quien afirma ha
berlas avanzado en su tota,lidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial los siguientes medios de casación; Primer Medio: 
Desnaturalización de los hechos.- Segundo Medio: �alta 
de base legal.- Tercer Medio: Insuficiencia de motivos.
Cuarto Medio: Omisión de estatuir; 

Considerando, que en el primer medio de su memoirial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que en la 
sentencia impugnada se han desnaturalizado los heahos de 
la causa por cuanto Mario D'Oleo fu.e condenado por haber 
violado el artículo 81, inciso A, acápite 2 de la Ley No. 241 
que prohibe que los vehículos se· detengan en el área de in
tersecdón de una calle, en cambio, Juan Morales de la Cruz 
fue eondenado por hab,err- violado el artículo 61, inciso 3, 
acápite· b) de dicha Ley, el cual se refiere a la velocidad 
que deben llevar los vehículos .en las zonas esoolares, silll 
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precisar si existía una escuela en el sector en donde ocurrió 
el accidente; que por la sentencia impugnada fue descarga
do el chofer del automóvil público que se encontraba dete-
1nido, sin que se precisara, si aún así, tuvo o no participa
ción en el accidente; que si la Cámara a-qua hubiera hecho 
una correcta ponderación de los hechos habría establecido 
que la caIUsa determinante del accidente fue la brusca in
troducción en 1a vía del camión que conducía Mario D'Oleo 
y el hecho de detenerse allí en forma imprudente; pero, 

Considerando, que el examen de estos alegatos revela 
que lo que los recurrentes llaman desnaturalización no es 
sino la aipreciac:ión que los j ueceS1 hicieren de los hechos 
tales como les fueren revelados en .el p1enario; que tampo
co constituye desnaturalización alguna el hecho de que los 
jueces 1apliquen, en el caso que juzgan un texto que no sea 
el que realmente corresponda, si el hecho está sancionado 
con una pena igual o mayor que la ·aplicada por el Juez 
a-quo; por lo cual e,I primer medio del II"ec'Ua"SIO carece de 
pertinencia y debe ser desestimado; 

Considerando, que en los medios segundo y cuarto de 
su memorial, reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, 
lo que sigue: que en la, sentencia impuignada se i:ncurrió en 
los vicios de falta de base legal 'Y de estatuir ya que en sus 
conclusiones presentadas a la Corte a-qua pidieron la nuli
dad de la sentencia apelada en razón de que la misma caire
cía de motivos y la Cámara a-qua no se pronunció en rela
ción con estas conc1usiones ; pero, 

Considerando, que la Cámara a-qua no, tenía que con
testar esas conclusiones de los actuales recurrentes, por ser 
irrelevantes, pues en virtud del efecto devolutivo de la 
apelación el juez a-quo teníia que examinar totalmente el 
caso y dar srus propios· motivos, como lo hizo, paira justifi
car su fallo, sin tener en cuenta si la sentencia apelada te
nía o no motivos, por lo que estos medios del recurso, ca
ree.en de fundamento y deben ser desestio:nados1; 

• 
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Considerando, que en el tercer medio de su memorial 
los recurrentes alegan, en síntesis, lo sigui.ente: que la sen
tencia impugnada impuso al prevenido Juan Morales de la 
Cruz una indemnización de RD$500.00 en favor de Alber
to de la Rosa por los daños experimentados por su vehícu
lo en el accidente, sin tener en cuenta que el Juez de La Cá
mara a-qua declaró también cu1pable del accidente al pre
venido Mario D'Oleo, por lo que debió reducir esta suma a 
causa de la incidencia en el ·accidente de la falta cometida 
por este último; pero, 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
que la rec1amación de la parte civil fue por la numa de 
RD$907.00, basada en un presupuesto de los desperfectos 
sufridos por el automóvil chocado por el prevenido deposi
tado en el expediente; que al imponerle a dicho prevenido 
una indemnización de RD$500.00, es indudable que los jue
ces tuvieron en cuenta la incidencia en el accidente de la 
falta cometida por D'Oleo; por lo que el medio que se exa
mina carece de fundamento y debe seT desestimado; 

Considerando, que la sentencia impugnada., mediante 
la ponderación de los elementos de juicio regularmente ad
ministrados en la instrucción de la causa, da por estableci
do lo siguiente: que mientras' el prevenido Juan Morales 
de la Cruz conducía el station Wagon placa No. 103-421 
propiedad de la Distribuidora Lagares, C. por A., con póli
za No. lrN.A.-2594 de la Compañía de Seguros La Nacio
nal, C. por A., transitaba de Norte a Sur por la Avenida 
Winston Churchill de esta ciudad, al llegar a la intersec
ción con la calle José Contreras chocó con e,l automóvil 
placa públioa No. 84-478, que conducía José F. Valdez, pro
piedad de Alberto de la Rosa ,y que estaba detenido en la 
esquina Oeste de esta última calle; que el vehículo mane
jado por Juan Morales de la Cruz transitaba a ura velod
dad excesiva y no la redujo al llegar a la im:tersección de 
esas vías, como era su deber, resultando los vehículos con 
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varios desperfectos; que el Juez a-quo apreció que el pre
venido Juan Morales de la Cruz cometió faltas de impru
denoia, negligencia y torpeza en la conducción de su ve
hículo al transitar a una velocidad superior a la indicada 
en la Ley; 

COIIl.Siderando, que los hechos así establecidos por la 
Cámara a-qua constituyen a cargo del prevenido JUJaili Mo
rales de la Cruz el delito de transitar a e�ceso de veloci
dad previsto por la letra a) dlel artículo 61 de la Ley No. 
241 del 1967, (no la infracción prevista por el párrafo 3 del 
inciso e) de la Ley. como se consigna en la sentencia) que 
dicho delito se encuentra sancionado por el artíoolo 64 de 
la mtlsma Ley con las penas de prisión no menos de 5 días, 
ni mayor de seis meses, o multa no menor de RD$25.00, ni 
mayor de RD$300.00, o ambas penas a la vez; que al oon
denar al prevenido Juan Morales de la Cruz al Pago de Ullla 

multa de RD$10.00, la sanción impuesta está legalmente 
justificada ; 

Considerando, que, asimismo, 1a Cámara a-qua dio por 
establecido que el hecho realizado por el prevenido Juan 
Morales de la Oruz había causado a AlbeTto de lo Rosa, 
constituido en parte civil, daños materiales que apreció so
beranamente en la suma de RD$500.00; que al condenar a 
la Distribuidora Lagares, C. por A., persona civilmente 
responsable al pago de una suma, a título de indemniza
ción, teniendo en cu.enta la falta del otl'o prevenido, y ai 
hacer opo1n.ible dicha indemnización a la Compañía de Se
guros La Nacional, C. por A., la Cámara a-qua hizo una co
rrecta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Ci
vil y 1 y 10 de lai Ley 4117 del 1955; 

Considerando, que e·xaiminada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne 
al prevenido recurrente v�cio alguno que justifique su ca
sación; 
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Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te :a Alberto de la Ro,sa en los recursos de casación inter
puestos por Juan Morales de la Cruz, la Distribuidora La
gares, C. por A., y la Compañía de Seguros La Nacio1t1al, 
C. por A., contra la sentencia dictada por la PrimeTa Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en sus atribuciones correccionales, el 14 de no
viembre del 1975, cuyo dispositivo se copia en parte ante
rior del presente fallo; Segundo: R.echaza los mencionado.:; 
recamos; Tercero: Co.ndena al prevenido ,al pago de las cos
tas penales; Cuarto: Condena a la DistribuidolI'a Lagares, 
C. por A., al pago de las: costas c,ivilesi, con distraCJción de 
las mismas en provecho del Dr. Julio Eligío Rodríguez, abo
gado del interviniente, quien afirma estarlas avanzando en 
su totalidad, y las hace oponibles a la Compañía de Segu
ros La Nacional, C. por A., dentro, de los límites die la Pó
liza. 

(Firmados).- Fernando E. Ravelo de la Fuente.- Ma
nuel A. Amiama.- Francisico E1pidi.o Beras.- Joaquín M. 
Ayvarez Pe1relló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Es
paillat.- Ernesto Curie! hijo·, Secretario General. 

La presente· sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Juec.es que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del dfa., mes y año en él expresados y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ero.esto Curiel hijo. 

.. • 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe
cha 11 de setiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

.Recurrente: Rafael Humbeirto Esiquea Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente consti,tuida por los Jueces Fernando E. 
Ravelo de la Fuente, Primer Susitituto en Funciones de 
Presidente; Francisco Elpidio Beiras, Joaquín M. Aivarez 
Perelló, Juan Bautista Rojas A1mánzar, Máximo Lovaitón 
Pittaluga y Joaquín L. Hernández Esrpaillat, asisrtidos del 
Secretario General, en la Sa1a donde oolebra S1US audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 26 de agosto del 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de, la Resrtauracioo, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación l,a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el ;preve
nido Rafael Humberto Esq111ea Jiménez, dominicano, ma
yor de .edad, soltero, chofer, domtciliJado en esta ciudad, 
cédula No. 9'5692, serie lra., contra la sentencia dictada en 
aitr:ibuciones cocreccionales por la Corte de Apela:ción de 
San Cristóbal, el 11 de setiembre de· 1975, cuyo dispos,itivo 
se copia más ade[ante; 

Oído al Alguacil de turno en la lec,tura del rol; 
Oído el dictamen del Magist:r:ado Proowrador General 

de la República; 
Vista el ac:ta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de setiembre de 1975, a 

• 
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requerimiento del Dr. Bolív,ar Soto Montás:, cédula No. 
22718, serie 2, acta en la cua� no se propone ningún medio 
det·erminado de casación; 

La Suprema Crote de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49, y 52 � la Ley No. 241, de 
l 967, 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casac1ión; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do
cwnentos, a que el mismo se refiere consta lo siguiente: a 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 2 de 
OC'tubre de 1974, en la carretera Sánchez, del cual resulta
rnn el prevenido Rafael Humberto Esquea Jiménez y Wi
lliam Medina Sánchez, con lesiones corpol'ales, el Juzgado 
de Plrimera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, dic
tó el 6 de mayo de 19175, en atribuciones correccionales, 
una sentencia cuyo dispo,sitivo se transicl'libe en el de la 
ahora impugnada; y b) que sobre recurso del Magistrado 
Procurador General de 1a C'orte de Apelación de San Cris
tóbal, ésta dictó e1l 11 de septiiemhre de 1975 el fallo ahora 
impugnado, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME
RO: Declaira regular y válido el recursc de :apelación inter
puesto, por ell Magistrado Procurador General de esta Coc
te, contra 1a sentencia dictada por el Ju.21gado de Primera 
Instancia del Distrito Judkial de Peravia de fecha 6 del 
mes de mayo del año 1975, cuyo dispositivo dice así: 'Fa
lla: Primero: Declarar como al efec1to declaramos al nom
brado Rafael HUimberto Esquea Jiménez, culpable de vio
lación a los artículos 49 y 65 de la ley 241 (golpes involun
tarios con el manejo de vehículo de motor) en perjuicio de 
·william Medina Sánchez, én cOlll!secuencia s,e condena a 
pagar una multa de RD$5.00 pesos oro·, acogiendo sircuns
tandas atenuantes a su favor. Segundo·: Se declara al nom
brado William Medina Sánchez, no culpable de violación 
a los artículos 49 y 65 de la ley 241 (golpes invo[untarios 
con el manejo de vehículos de motor) en consecuencia s� 
descarga por no haber cometido ninguna de1 1as faltas esta
blecidas en dicha ley. Tercero: Se condena al nombrado 
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Rafaef Humberto Esquea Jim{mez al pago de la,s costas, y, 
en cuanto al nombrado William Medina Sánchez, se decla-
ran las costas de oficio'; por haberlo intentado en tiempo 
hábi!l y de acuerdo con las: formalidades legales; SEGUN
DO: Pronuncia el defecto contria el prevenido William M,e
dina Sánchez, por no haber comparecido a la audienci:a, es
tando legalmente citado; TERCERO: Confirma .en todas sus 
partes la sentencia apelada; CUARTO: Se conde,n,a aJ. pre
venido Rafael Humbe:rto Esquea Jiménez, a� pago de las 
costas penales de la alzada y en cuanto al nombrado Wi-
1liam Medina Sánchez se declaran de oficio"; 

Considerando, que la Corte a-qua para dicrt:ar el fallo 
ahora impugnado dio por establecidos los siguientes hechos: 
ai) que la tarde del 2 de octubre de 1974, transitaba de este 
a oeste 1por el tramo de carretera San Cristóhal-Bani, .el ca
:r:ro placa pública No. 113-925, manejado por Willia:m Me
dina Sánchez; b) que dicho automóvil,. oonrtinuando su mar
cha, penetró en el puente Jos:é María Cabral, sobre el río 
Nizao, 'Y que ya al salir del mismo fue chocado en su par
te dela:ntera izquierda, por el camión placa No. 701-371, 
manejado por .el prevenido recurrente, propiedad de Isa
bel de León de Victoria, asegurado con la Compañía ase
gundara Quisqueya, C. por A.; c) que en el accidente Es
quea Jiménez resultó con lesiones diversas, curables des
pués de 20 días, y William Medina Sánchez, iigualmente 
con lesiones curables antes de 10 días; y di) que cl accidente 
se debió a que el prevenido E�u,ea Jiméne1z intentó pene
trar en el puente antes de que Sánchez Medina terminara 
de salir del mismo, pues sie trata de un puente que dada 
su estrechez no debe ser trainsitado por dos vehículos a la 
vez, ·en sentido contrario; 

Considerando, que los ihechoo así establecidos oonfigu,.. 
r,an a cargo del prevenido Rafaell HUIIllberto E'squea Jimé
nez, .el delito de golpes y heridas por imprudencia, causa
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 49 de 1a Ley No. 241, de 1967, y sancionado en la 
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letra a) del :m1smo artículo con las penas de seis (6) días a 
seis (6) meses de prisión, y multa de seis pesos (RD$6.00\ 
a ciento ochenta pesos (RD$180.00), si los golpes o las le� 
siones curen antes de 10 día.S', como ooo.rrió en la esipecie 
con respe·cio al agraviado WilHam Medina Sánchez; que, 
en coinsiecuencia, al condenarlo, la Corte a-·qua, a RD$5.00 
de multa, después de declarario culpable de dicho delito, 
acogiendo circunstancias atenuantes en su favor, le aplicó 
una sanción ajusrtada a la ley; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no contiene en lo que concierne al pre
venido recurrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de cia
sación interpuesto por Rafael Humherto Esquea Jiménez, 
contra la sentencia díctada en atribuciones correiccioinales 
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 11 de Se
tiembre de 1975, cuyo disrpoisitivo se ha trianscrito en parte 
anterior del presente fallo; 'Y Segundo; Condena a dicho re
cuxrente al pago de las costas. 

Fiimados: Fernando E. Ravelo de lia Fuente. Francis
co Elpidio Beras.- Joaquin M. Alvarez Perelló.- Juan 
Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.
Joaquín L. Herniández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Se
cretario General. 

La presente senfuncia ha sido dada y fÍ.!r1llada por 106 
señores Jue<:es que figuran en su eincabezamiento, en la 
audinci:a pública del día, mes y año en él erxpreisiados' y fue 
firmada, leída y publicada por mi, Searetario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Ouriel hijo. 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Tra1bajo de 

La Vega, de fecha 5 de noviembre de 1974. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Delio Alberto. 

Abogado: Dr. Rafael A. Sierra. 

Recurrido: (Defecto). 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nomhre de la República, l'a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituida por los Juecies Fernando E:. 

Ravelo de 1a Fuente, Primer Sustituto en funciones de 
Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Francisco EJ.pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautisrtia Rojas A1mánzar, y Felipe Osvaldo Per
domo Báez, asistidos del Secretario General, en la Sailia don
de celebra sus audiencias, en la dudad de Santo Domingo 
de Gumnán, Distrito Nacional, hoy día 26 del mes de Agos
to del año 1977, ,años 134' de la Indeipoode111icia y 115' de la 
Restauración, dicita en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la si1guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación intGTpuesto par Delio Al
berto, dominicano, mayor de edad, casado, oibrero, domici
liiado en las ección Jima Abajo, de La Vega, cédula No. 
4933, serie 47, contra la sentencia dictada el 5 de noviem
bre de 1974, como tribunal de trabajo de segundo grado, 
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado' 
de Primera In:standa del Distrito Judicial de La Vega, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído aJ. Alguacil de �urno en la lectura del rol; 
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Oído al Dr. Rafael A. Sierra, cédula No. 19047 serie 
2, abo,g1ado del recurrente, en la lecituTa de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Proourador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación del recurrente, dep,osii
tado el 30 de enero de 1976, suscrito por su abo,gado, en el 
cual se proponen oontra la sentencia impugnada los medios 
que se indican más adelante; 

Vista La Resolución dictada por la Suprema C01rte de 
Justicia el 9 de abril de 1976, a il1JSltancia del recurrente 
Delio Alberto, en lia cual se declara. el defecto de los recu
rridos, que son Juana Oriaoh Vda. Vásquez Quintero y 
Ori.aich & Jiménez, C. por A., la primera de oficios domésti
cos, dominicana, domiciliada en Llcey al Medio, Santiago, 
cédula No. 19·6, serie 31, y la segunda con su asiento social 
en Jima, La Vega; 

La Suprema Corte de Justicia., después de haber de-li
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu
rrente, que se citan más ade1iante y los artículos 1, 8, 9, 20 
y 65 de la Ley sobr.e Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en 
los documentos a que ella se refiler�, consta lo siguire111te: a) 
que, con motivo de una reclamación laboral del actual re
currente contra los ahoira recurrid0rs, que no pudo ser con
ciliada, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de La Vega, dictó el 6 de mayo dei 1974, en sus atribucio
nes laiboriales, una sentencia cuyo dispositivo diice as.í: "FA
LLA: PRIMERO: Se rechaza en todas sus pa:rtes la deman
da del señor Delio Alberto, en razón de que Nos, considera
mos era un trabajador ocasional, y no poir tiempo indefini
do; SEGUNDO: Se condena al señor DeUo Alberto al pago 
de las costas del procedimiento; TERCERO: Se ordena que 
la presente sentencia s,ea ejecutoria no obstante cualquier 
recurso qrue oontra ella se intente"; b) que, sobre apelación 
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del actual recurrente Delio Alberto, intrvi:nro el 5 de no
viembre del mismo año la sentencia ahora impugnada, cuyo 
qispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acoge las con
clusiones ,presentadas en audiencia por la parte intimada, 
por conducto de su abogado COQlstituido, por ser justas y re
posar en p,ru�ba le:gal, y en consiecuenda, Debe,: Declarar 
regulair en cuanto a la forma el recurso de apelación inter
puesto por la parte intimantle, señor Delio Alberto; SE
GUNDO: Confirma en todas sus' partes la sentenciia recu
rrida; TERCERO: Conde,na al señor Delio Alberto, apeLan
te, al pa,go de las costas, con dist!'acción de las mismas en 
provecho del DT. Rugo Francisco Alvarez V., quien afirma 
haberlas av�nzado en su mayor parte"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, 
el recurrente Delio Alberto, propone los siguientesi medios, 
Primer Medio: Falsa inte¡rpretacdón de los documentos que 
le fueron sometidos al debate.- Acomodaticia interpre
tación de la Jurisprudiencia.- Motivo,s, erróneos.- Segun
do Medio: Falta de pondeiracióin di: los térmiinos de los tes
tigos.- Violación del artículo 141 del Código Civil, 265 del 
Código de Trabajo y 1315 del Código Civil.- Violación 
del principio de la prueba.- Falta de base legal.- Falta 
de motivos.-; 

Considerando, que, en apoyo de los medios menciona
dos en su memorial, e1l r,ecurrrente Del:io Alberto, alega, en 
síntesis, lo que sigue: 1) que la solución dadJa al caso por 
la Cámara a-qua se apoya, exxclusivamente, en la afirma
dón que ella hace de que en la ceirtificación que aporta
ron los demandados y ahora recurridos, expedida po,r la 
oficina de Trabajo de La Ve1ga, el 6 dle julio de 1973, cOI'J!Sl
ta que las relaciones de trabajadores como móviles u oca
sionales desde agosto de 1967 hasta agosto, de 1972, hiabía,n 
sido comprobados por Inspectores de Trabajo; que esa in
formación se aparta de la verdad porque en esa relación 
no figuran las firmas de los InspectOfl'es que, según la Cá
mara a-qua, realizaron esas supuestas comprobaciones; que. 

• 
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en tales condiciones, esas, relaciones emainan exclusivamen
te de los patronos 'Y no pueden valer como pruebas a su fa
vor; que, por tanto, la afirmación de la Cámara a-qua cons
t�tuye un caso de desnaturalización de los hechos; 2) que, 
por otra parte, .en el expediente llevado a conocimiento de 
la Cámara a-qua figuraba el texto de una infmmación tes
timonial aportada con el propósito de estableceT, junto con 
los' demáS' elementos de juicio, la verdadera naturaleza del 
contrato que ligaba al recurrente con los1 patronos recurrir 
dos, contrato que, según el recurrente, no era ni estacional 
ni ocasional, sino permanente, como Sereno; y que a pesar 
de la importancia de ese medio de prueba, la Cámara a-qua 
no da aceroa die él ni un solo motivo, limiitándose a tomar 
en cuenta una Certificación de la Oficina de, Trabajo que 
est1aJba correcta como tal, pero a la que la Cámara a-qua 
hizo decir más de lo que decía, puesto que la relación en 
relacione5 a que la Certificación se refiere no estaban ava
ladas por comprobacione,s de los: Inspeictores1 de Trabajo 
acerca del verdadero trabajo de los obreros que figuraban 
en La relación, entre los cuales e,staba el recurrente Delio 
Alberto. 

Considerando, que el documento a que se refiere el 
recurrente en su medio 1) que figura en el expediente co
mo Anexo No. 10, dice textualmente así: "Yo Gregario Or
tega Tatis, Inspector Supervisor de Trabajo, Zona NQ 3, Re
presentante Loc1al, por medio de La presiente Certifico: 'Que 
revisado los archivos de esta oficina, encontrándome en las 
11elaciones de tmbajadores móviles u ocasionales e111viadas 
por los patronos José Vásqu.ez Quintero, y Oriach & Jimé
nez, en su finca ag1rícola donde figura el Sr. DeUo A1berto, 
cédula No. 4933 serie 47, relacio,nado que trabajó en los me
ses y años siguientes: Coin el patrono José Vásquez, Quin
tero: años 1967: en los meses de abril, agosto y septiembre; 
año 1968; en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, ju
nio, julio; año 1969; en los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, junio, julio, octu,bcr:-e y noviembre; año 1970: en los me-
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ses de mayo, junio, agosto, octubre r1..ovieimbre 'Y diciembre� 
año 1971 : en loo meses de abril, mayo, agosto, septiembre y 
diciembre; con 1os patronos Oriach & Jiménez ; año 1972 : en 
los meses de abril, mayo, julio, y agosto'.- Se expide la pre
sente Certificación, a solicitiud del DT. Rafael A. Sderra, li
bre de todo impuesto, tal como lo establecen las leyes labo
rales:, en el artículo 687 del Código die Trabajo. En la ciu .. 
dad de La Vega, R. D., a los seis (6) días del mes de Julic 
del año mil novecientos setenta y tres (1973) Fdo. Gregario 
Ortega Tatis. Inspector Superviso,r de Trabajo, Zoin:a No. 3, 

Representante Looal" .-; que la lectura de ese documento 
pone de manifiesto que se trataba de relaciones encamina
das por los pafu'onos sucesivos de la empres:a en que labora
ban Delio Alberto y otros trabajadores y de los períodos 
de llaboc en que dichos trabajadores actuaban entre abril 
de 1967 y agosto de 1972, p€�o sin que conste, ni en las: re
laciones, ni en parte alguna de la Certi.ficación, que los 
Inspectores de Trabajo hubieran comprobado la verdad e 
no verdad die esas �elaciones; que, por tanto, ese documen
to dehe considerarse como obra de propio patrono, no SIUS

ceptible, por sí solo, de probar la naturaleza del c01I1.trato 
que ligaba a la empresa demandada con Delio Alberto, el 
traba}ador despedido y ahora recurrente, que como se deci
de impropiamente en la sentencia impugnada; que, tal oo
mo lo sostiene el recwrrente en S1U medio 2), al decidir el 
caso, la Cámara a-qua sólo se fundó en la ponderación del 
documento que ya se ha transcrito,, 'Y no dio motivo, alguno 
sob['e la base die la información testimonial que tuvo Eyf'ec
to ante el Juzgado de Paz el 29 de marzo de 1973, constan
te entre los documentos redhidos po,r la Ca:mara a-qua, se

gún se reconoce en el 5to. Re,sultando de la sentencia im
pugnada; 

Considerando, que, por lo expuesto ,aceroa de los dos 
medios propuestos, procede acogerlos sin necesidad de pon� 
derar los demás ailegatoo aducidos en el memorial del re
<..'Urrente; 

I I • 
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Por tales motivos, Primero: Caoo la sentencia dictada 
el 5 de noviembre de 1974, por l:a Cámara Civil, Comercial 
y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia d�l Distrito 
Judicial de La Vega, cuyo dispositivo se ha copiado, en par
te anterior del, presente fallo, y envía el asunto por ante la 
Primell'a Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Distri
to Judicial die Santi1ago, como Tribunal de Trabajo de Se-
gundo Grado; Segundo: Compensa las costas entre las par
tes. 

FIRMADOS.- Femando E,. Ravelo de la Fuente.
Manuel A. Amiama.- Francisco E[pidio Beras.- Joaquín 
M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Er-nesto Cu.riel hijo, Secre
tario General. 

La presente sentencfa ha sido diada y firmada por los 
señcxres Jueces que figuran en ,su encabezamiento, en la air 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Distrito Na'cional, 

de fecha 28 de agosto de 1975. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: La Rafael Araujo, C. por A., Manuel de Jesús Río 

Fatbián, Seguros Quisqueyana, S. A., Juan Afüerto Vargas 

Pérez. 

Interviniente: Hércules Vargas. 

Abogado: Dr. Luis O. Adames. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte die Jus
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E:. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Per.e
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta
luga y Joaquín Hernándlez Espaillat, asistidos del Secreta
rio GeneTal, en la Sala donde celebra sus audiencias, .en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 29 del mes de Agosto dJel año 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de la Restauración, dicta en audien� 
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos:, cornjunta
mente, por La RJafael Araujo, C. por A., con su asiento so"" 
cial en la casa No. 225 de la calle Américo Lugo, de esta 
ciudad, Manuel de Jesús Ríos Fabián, dominica:no, mayo!I' 
de edad, soltero, chofeT, cédula No. 84681, serie lra. domi
ciliado en la casa No. 26 dle la calle Berügno del Castillo, 
de es:ta ciudad, y la compañía de seguros Quisqueyana, S. 
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A.; y los recursos interpuestos, conjuntamente, por Juan 
Alberto Vargas Pérez, domÍlnicano, mayor de, edad, soltero, 
chofer, cédula No. 7728, serie 16, domiciliado en la casa No. 
61 de la calle Salcedo de estJa ciudad, contra la sentencia 
dictada q:¡or la Sexta Cámara Penal del Juzgado die Prime!l'a 
Instancia del Distrito Nacional el 28 de agosto de 1975, cu
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en l,a lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus cornclusio,nes, al Dr. Luis O. 
Adames, abogado del interviniente que es Hércules Vargas, 
dominicano, mayor de edad, casiado, miaestro constructor, 
cédula No. 5725, serie 20, domiciliado en la oasa No. 61 de 
la calle Salcedo de esta ciudad; 

Oído el dictamen de.l Magistrado Procurador Genernl 
de 1a República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada el 
5 de septiembre de 1975, en la Secretaría de la Cámara 
a-qua, a requerimiento del Dr. Luis O. Adames en repre
s:entación de los recurrentes Juan Alberto y Hércule,s Varr
gas, en la cual no se proiporne ningún medio determinado de 
casación; 

Vista el acta de 1001 recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la, Cámara a-qua, el 15 de septiembre de 
1975, a requerimiento del Dr. Rafael Flores Mota, en re
presentación de los recurrentes, Manuel de Jesús Ríos Fa
bián, la Rafeal Araujo, C. por A., y la Quisqueyana, S. A., 
en la cual no se propone ningún medio determinado de ca
sación; 

Visto el memorial del interviniente, que es Hércules 
Vargas, del 5 de julio de, 1976, sus1crito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 141 y 195 del Código de Pro
cedimiento Criminal; y 1, 20, 23, 37, 62 y 65 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la, sentencia impugnada y en lo8 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esrta 
ciudad, el Juzgado de P�z de la Quinta Circunsctriipción del 
Di:strito Nacional, dictó el 24 de fobrero del 1975, en sus 
atribuciones correccionales, una sentenica cuyo dispositivo 
es como sigue: "Primero: Descarga al nombrado Manuel 
de Jesús Ríos Fabián de los heooos puestos a su cargo por 
no habétr vio1ado la Ley No. 241; Segundo: Condena al nom
brado Juan A. Vargas Pérez a s1Ufrir la pena de un mes de 
prisión y al pago de las Costas penales por no hahetr com
parecido a la audiencia de este día no obstante citación le
gal por vioilación al artículo 'No. 65 de la Ley No. 241; Ter
cero: En cuanto al aspecto civil Rechaza la constitución en 
parte civil por improcedente y mal fundada; b) que sobre 
el recurso illlterpues:to intervino el fallo ahorra impugnado, 
cuyo disrposiitivo es .el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se 
declara bueno y válido el recurso de apelación interpuesto 

. por la Fiscalizad otra del Juzgado de Paz de la 5ta. Circuns-
cripción del Distrito Nacional, en fecha 5 de marzo del 1975, 
contra sentencia dictada po,r el mismo Juzgado en fecha 24. 
de Febrero del 1975, que condenó al nombrado Juan A. Var
gas Pérez en defecto ai sufrir la pena de (1) mes de Prisión 
Correccional y costas, por violación al artículo 65 d:e kl Ley 
241, y Descargo al nombrado Manuel De Jesús: Ríos Fabián, 
del mismo hecho, por no haberlo cometido, por haberlo he
cho en tiempo hábil y de acuerdo a las disposiciones lega
les;- SEGUNDO:- Se modifica la, sentencia recurrida, y 
en consecuencia obrando por propia autoridad y contrario 
impeTio, se condenen a los nombrados Manuel de Jesús Ríos 
Fabián y Juan A. Vargas Pérez, por violación a la Ley 241, 
ail pago de una. multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00) 
y costas cada uno, acogiendo ein su favor circunstancias 
atenuantes; TERCERO:- Se declara buena y válid!a la 
constitución en parte civil intentada po1r e,l s:eñor Hércules 
Vargas en contra de, Manuel de Jesús Ríos Fabián y la Ra-

� 
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fael Araujo, C. por A., por haberla hecho de acuerdo a las 
dísposiciones legales, y en consecuencia se condenan solida
riamente a Manuel De Jesús Ríos Fabián y la Rafael Arau
jo, C. por A., al pago de una indemnizació,n de Quinientos 
Pesos Oro (RD$500.00,), a favor de la parte civil constitui
da, como justa reparación por los daños materiales sufridos 
por dicha parte civil constituida a ooru¡ecuencia de los des
perfectos ocasionados en su camioneta con el accidente, más 
al paigo de los intereses legales de la suma acordada a títu
lo de �ndemnización complementaria y a partir de la fecha 
de lai demanda, a.sí como al pago de las oostas civiles, con 
distracción de las: mismas en provecho del Dr. Luis O. Ada
mes, qui:en afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

En cuanto al riecurso interpuesto por la Rafael Araujo, 
C. por A., persona civilmente responsable y la Quis

queyana, S. A., compañía Aseguradora. 

Considierando, que estos recurrentes no han expuesto 
los medios en que fundan sus recursos ni en el momento 
de la decLaración de los mismos, 'ni posteriormente por me
dio de un memorial, como lo exige·, a pena de nulidad, el 
artículo 37 de la Ley sohre Procedimiento de Casación 
cuando el recurso sea mterpuesto por cualquier otirá parte 
que no sean los condenados penalmente; que en esas con
diciones estos recursos deben ser declarados nulos y sólo se 
procederá al examen de los recursos del prevenido, Manuel 
de Jesús Ríos Fabián y de Juan Alberto y Hércules Vargas; 

En cuanto a los recursos interpuestos por Juan Alberto 
Pérez Vargas y Hércules Vargas. 

Cornsiderando, que según actas levantadas por el Se
cretario General de la Suprema Corte de Justicia, el 5 y el 
13 de Julio del 1976, estos recurrentes desistieron personal
mente y de modo puro y simple de los recursos interpues
tos por ellos contra la sentencia del 28 de agosto del 1975 
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objeto del presente fallo; que la Suprema Corte de Justi
cia considera buenos y válidos los desistimientos s:eñaliar 
dos, por lo que proeede dar acta de los mismos en este 
fallo; 

En cuanto al recurso interpuesto p0r Manuel de Jesús 
Río Fabián. 

Considerando, que el examen del fallo impugnado po
ne de manifiesto que éste carece de una descripción de los 
hechos de la causa y de los motivos de orden jurídico que 
justifiquen su dispositivo, lo que impide, a la SU1pirema Cor
te de Justicia verificar si en dicha sentencia se ha hecho 
una correcta aplicación die la Ley; que en tales condiciones 
el f,allo impugnado debe ser casado; 

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Hércules Vargas en los recursos de casación interpues-

tos por Juan Manuel de Jesús Ríos Fabián, La Rafael Arau
jo, C. por A., y la Quisqueyana S. A., y por Juan Alberto Pé 
rez Vargas, contra la sentencia dictada por la Sexta Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, de focha 28 de agosto de 1975, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo,: declara. nulos 
Los recursos de 1a San Rafoel C. por A., y la Quisqueyana, 
S. A., interpuestos contra la misma sentencia; Terce· 
ro: Da acta de lo& desistimientos hechos por Juan Alberto 
Pérez V a;rgas y Hércules Vargas; Cuarto; Casa la mencio
nada sentencia en todas sus partes 'Y envía el asunto por 
ante la Primera Cámara Penal del Juzgado, de Pr,imera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo; Quinto: De
clara las costas penales de ofici,o; Sexto: Compensa 1a:s cos
tas civiles. 

Fdos.: Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez 
. Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Low-
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tón Pittalu,ga.- Joaquín Hernández EspaiJLat.- E:rnesto 
Curiel hijo, Secretario Geneiral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
�eñores Jueces que figuran en su encabeziam�ento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 12 de marzo de 1975. 

JUateTia: Correccional. 

Recurrente: Juan Antonio Eralte Llriamo y compartes. 

Abogados: ·ores. Pedro Flores Ortiz y 1Rubén Feo. Castellanos. 

Interviniente: Julio Deschamps y compartes. 

Abogados: Dres. Manuel W. Medra1110 Vásquez, Ramón Urbáez 

Brazobán y H. Valentím Torires. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En NOIIllbre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regulairmente constituida por los Jueces Néstor C001-
tín Aybar, Presidente; Fernando, E. Ravelo de l,a Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Piit
taluga, Felipe Osvaldo Perdlomo Báez y Joaquín L. Hernán
dez Espai11at, asistidos del Secretario Genea,al, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de 
Agosto del año 1977, años 134' de ]:a Imdependencia y 115' 
de la Restauración, dicta en audienda pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recU!rsos de casación i1nter,puesltos por Juan 
Antonio EraJ.to Liriano, dominicano, mayor dje edad, casa
do, chofer, domiciliado en la casia No. 84, de la calle 37, 
Barrio 24 de abril, de esta ciudad, con cédula No. 168268, 
serie lra., Refinería Dominicana d:e Petróleo, C. por A., 
domiciliada en Haina, y lai Primera Holandesa. de Seguros, 
C. por A., con domidlio en el apartamiento del sexto piso 
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del edificio "La Cumbre", ubicado en la Avenida Tiraden
tes esquina Presidente González, de es:ta ciudad contra la 
sentencia de la Co:rte de Apelación de Santo Domingo, del 
12 de marzo de 1975, en sus atribuciones correccionales, cu
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en !a lectura dlel rol; 

Oído al Dr. Ramón Urbáez Braz.obán, por sí y en re
presentación de los Dres. H. Valentín Torres, cédulai No. 
37452, serie 47 y Manuel W. Medrano Vásquez, cédula No. 
76888, serie lra., en la lectura de 51US conclusfones, en re
presentación de los: intervinientes: Julio De,schramps V., 
cédula No. 31365, serie 31, domiciliado en l,a casa No. 14 
de la calle Carlos Nouel; Cruz Paulina, cédula: No. 136439, 
serie lra., Flor Ma. Vásquez., cédula No,. 124417, serie lra., 
domiciliadas en la casa No. 32, de la calle Salcedo; Oiga 
Núñez García, cédula No. 13649, se:rie lra., r1esidentie en la 
casa No. 6 de la calle "10"; del Ensanche Luperón, y Yu
delka Lucía Núñez. García, cédula No. 41073, serie 47, do
minicanos, mayores dé edad; 

Oído .el dictamen del Magistrado Procuirador Gbneral 
de la República; 

Vista el acta de casación del 17 de marzo de 19'75, ler 
vantada en la Secretaría die la Corte a-qua, en la que no s:e 
propone ningún medio determinado de casación¡ 

Visto el memorial del 28 de junio de 1976, suscrito por 
los Dres. Pedro Flores Ortiz, cédula No. 47715, serie lra., 
y Rubén Francis1co Castellanos, cédula No. 22162, serie 
lra., ahogados de los recrurrentes, en el C'lllal se proponen 
los medios que se indicarán más adelante; 

Visto el escrito del 28 de junio de 1976, firmado por los 
abogados de J..os intervinientes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
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rrentes, que se mencio111an más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley No. 241, de 1967, sobre Tránsito de Vehícu
los, 1383 y 1384, del Código Civil, 1 y 10 de la Le,y No. 
4117, de 1955, sobre Seguro Obltigatorio de Vehículos de 
Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Proc,edimi:etno de Ca
sació111; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y a los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 26 die febrero de 
1973, en esta ciudad, capital, la octava Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó, 
en sus atribuciones correccionales una sentenda cuyo dis
positivo se copia más adelante; b) que sobr:e los recursos 
interpuestos, la C'orte a-qua dictó el faHo ahora impugnado. 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admiten 
como :regulares y válido en cuanto a la forma el recurso 
de apefadón interpuesto: aJ) por el Dr. Pedro Flo,res Ortiz, 
en fecha 4 de octubre de 1973, a nombre y representación 
del prevenido Juan E:ralte Liriano, de la Refinería DúirniL. 
nicana de Petróleo, C. por A., y de la Primera Holandesa 
de Se,guros, C. por A; b) por el Magistrado Procurador Fis
cal del Distrito Na!ciOltlal, en fecha 4 de octubre die 1973; 
contra la sentencia dictada por la Octava Cámara de lo Pe
nal del Juzgado de Primera Instanóa del Distrito Nacional, 
cuyo dispositivo diice así: 'Falla: Primero: Se pronuncia el 
defecto contra Juan Antonio Er:alte Liriano, p0<r no haber 
comparecido a la. audieincia no obsrtante halber sido legal
mente citado; Segundo: Se declara culpable al nombrado 
Juan Antonio E:ralte Liria.no, de ,generales i,gnoradas de 
violación a la ,Ley 241, en consecu.encia a Veinticinco Pe
sos (RD$25.00) de muilta, acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes; y al pago de, las wstas penales; Tercero: 
Se declara no culpable, al nombrado Leuterio de León Es-
carfullery, de viol,ación a Jia Ley 241, en consecuencia se 
Descarga, de todo responsabilidad penal, por no haber vio
lado la Ley; Cuarto: Se declaran las costas de of:icio; Quin-
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to: Se declara regular y válida la constitución en parte ci
"il hecha en audiencia por los nombrados Julio Descihamps, 
Cruz Paulino, Flor María Vásquez, Olga Núñez García y 
Yudelka Núñez García, pOir mediación de sus abog1adors 
Dres. Héctor Torres y Manuel W. Medrano Vásquez, por 
haber síido hecho de conformicJad con la Ley; Sexto: Etn 
cuanto al fondo se condena a Juan Antonio Etalte Liriano, 
por su hecho personal solidariamente y conjuntamente con 
la Refinería de Petróleo, ,persona ,C1ivilmente responsable 
y comitente, a pagar sendas. indemnizaciones a favor de 
Julio Ds1champs, Flor María Vásquez, Yudielkai Lucía Nú
ñez García, de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00,) Mil Pesos Oro 
(RD$1,000.00) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) Dos Mil 
Pesos Oro (RD$2,000.001) y Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.· 
00) respectivamente, como justa reparación, por los daños 
y perjuicios mo,r,ales y materiales sufridos por éstos en el 
accidetnet; Séptimo: Se condena a Juan Eralte Liriano y la 
Refinería de Petróleo, en sus respectivas calidiades, al pa
go de las costas civiles CO\ll distracción die las mismas en 
favor de los Dres. Héctor Valentíin To,rres y Manuel W. Me
drana Vásquez, raibogados de la parte civil quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara l a  
presente sentencia común y crponible a la  Cía. die Seguros 
La Holandesa, C. por A., entidad aseguradoira del vehículo, 
de conformidad con el artículo 10 modificado de la Ley 
No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor' ; 
por haber sido hecho oon las fonnialidades legales; SE
GUNDO: En cuanto al fondo die di0hos �ecursos el ordinal 
3ro. de la sentencia: recurrida, que descargó a Eleuterio de 
León Escarfullery, y la Corte obrando por autoridad prorpia 
y contrario imperio,, Declara a dicho prevenido, culpable 
de vioJación al artículo 65, 49, de la Ley No. 241, en con� 
secuencia lo condena al pargo de una multa de Veinticinco 
PesoS' Oro (RD$25.00) y costas penales, acogiendo en sru fa
vor circunstancias atenuantes; TERCERO: Modifica .el or
dinal 5to. de dicha sentencia en cuanto al monto de la in-
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demni:zación acordada, para fijarla de la manera siguiente: 
a) Trescientos Pesos Oro (RD$300.00), a favor de F1or Ma
ría Vásquez, b) Trescientos Pesos Oro (RD$300.00), para 
Julio Deschamps ; C1) Ochocientos Pesos Oro (RD$800.00) 
paPa Cruz Paulina; y e) Un Mil Doscienrt;o,s Pesos Oro (RD$ 
1,200.00) para Olga Núñez García, por considerar esta Cor
te que dicha sumas están más en armonía y proporción con 
los daños morales y materiaJ.es S1Uf:ridos respectivamente 
por las víctimas en el accidente; CUARTO: Confirma en 
sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Con
dena a Juan Antonio Eralte Liriano y Refinería de Petró
leo, C. por A., al pago de las costas penales y aiviíles de la 
alzada con distracción en provecho, de los Dres,. Hécior V. 
Torres y Manuel W. Medrano Vásquez, quienes afirman 
haberlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Se deckura la 
presente sentencia común y oporub1e a la Compañía de Se
guros Holandesa, C. por A., entidad aseguradora deil ve
hículo, conducido por el prevenido Juan Antonio Ernlte Li
l'liano''; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: 
Desnaturalización de los hecllos; Segundo Medio: Viola
ciones ,a la Ley No. 241, :en diversos aspectos; Tercer Me
dio: Falta de base le¡gal e insuficiencia de motivos; 

Consideranc'ro, que los recurrentes ruegan, en síntesis, 
en su prtm,er medio, que la Corte a-qua deSTnaturalizó los 
hechos de la causa al conceder a las peTsonas constituidas 
en parte civil indemniza'Cione;s, por ser ilógicias y carente 
de una caiusa justa, tenieaido en cuenta de· que esa.is perso
nas ocupaban la ambulancia funeraria irregu1atrmente en 
atención que dicho vehículo no esfaba destinado al trans
porte de pasajeros; que al no habe!' sido tomadas en consi
deración esas circunstancias, ellas han sido desnaturaliza
das, pues no han sido penderadas y no se les ha dado su 
verdadero sentido y alcenre; que, en consecuencia, la sen
tencia impugnada debe ser casada; pero, 
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Considerando, que la desnaturnlización alegada por los 
recul'lrentes, consriste en realidad en la queja que hacen los 
recurrentes, de que la Corte a�qua haya concedido indem
nizaciones a varias personais que srufrieron Lesiones corpo
rales de resultas del accidente y que t�ansportaba la am
bulancia ; que es obvio que el hecho de que dicho vehículo 
no está destinado a transpor.t1ar pasaj,erros no- libero al pre
venido de siu iresponsabilidad penal y civil �or los daños 
por él causados al reconocier la Corte que Eralte Liriano 
era culpable por su faltia de los daños sufridos por las par
tes civiles1 que ocupaban la ambulancia, independientemen
te de la falta cometida po['" el chofer que conducía dicha 
ambulancia ;  que, de todos modos, la Corte a-qua al fallar 
en esa fo:mna no alteró el verdadero sentido y alcance de 
los hechos y circuns,tancias de la causa; por lo que el medio 
que se examina cairece de fundamento y debe ser desesti
mado; 

Considerando, que en el desarrollo del segundo medio. 
los recurrentes alegan, en síntesis,, qu:e la sentencia impug
nada incurre en la violación a la Ley 241 , sobre Tránsito 
de Vehículos e n  diversos aspectos ; que Eleuterrio de León 
.Escarfullery, en su declaración expresó que él no vio el ve
hículo conducido por &alte Liriano, lo quie re,vefa que e,l 
;primero condudia lo ambrulall1cia de manera descuidada e 
inadvertida, lo que es una violación a lo prescrito 1por el ar
tículo 65 de la indicada Ley 241, que en 1Ja especie se esta
bl1eció que el vehíc,ulo conducido por EleuteJ:'io de León Es
carfulle·ry, o s.ea la ambulancia, no transitaba en un caso 
de emeTgencia, puesto que transpori:aba un muerto y no te
nía necesidad de ir a gran velocidad; que la calle Manuel 
Uhaldo Gómez por la que transitaba de Norte a Sur, no es 
de preferencia con re1ació,n, a la Barahona, que s.í lo es ; 
que EJ.euterio de León Escarfulleiry aJ lle,gar al cruce de 
esas dos calles debió derteners,e y no lo hizo, por lo que es 
culpable; en consecuencia la indicada, sentencia viola la 
Ley invocada; pero, 
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Coil!S'iderando, que la Corte a-qua revO'ca el ordinal 
Terceiro de la sentencia de primer grado, que descargó a 
Eleuterio de León Escarfullery y Jo declara culpabl,e y le 
aplicó la pena de RD$25.00, por lo que el medio de que se 
trata caTece de pertri.nencfa; 

Considerando, que los. recurrentes alegan en sínitesi�, 
en su ternero y último medio, falta de base legal e insufi
ciencia de motivos; que el exam.€111 de los1 considerandos de 
lai página 6 ó 56 del e�peliente, la sentencia le atribuye fal
ta a Eleuterio le León y a Juan Eralte Liriano, las mismas 
faltas que al anterior ; que en el último considerando, 
que se r.efiere a Juan Antonio EcraMe Lliriaino, se pone de 
manifiesto una insuficiente motivación, por lo qUJe la sen
tencia debe ser .casada ; pero, 

Conside·raindo·, que, contrarilamente a lo sostenido polI' 
los recurrentes en el desarrollo del tercero 'Y último medio, 
el examen de la sentencia impugnada pone de manifiesto 
que la Corte a-qua, para llegar a la conclusión de que hubo 
falta concuxrente de los dos prevenidos; el!ll lo que se refie
re al prevenido Juan Antonio Eralte Liriano, expresó, en 
el 4to. cons:i.derando, lo siguiente: "Que 1en Jo. que respecta 
al prevenido Juan Antonio Eralte Liria.no, podemos rete-
ner las mismas faUas1 puestas a1 cargo, de Eecarfullery, ya 
que; tampoco se detuvo al Uegar a la esquina, como él mis
mo reconoce, :ni realizó ninguna maniobra tendiente a evi
tar el accidente, como son las de tomalI' las precauciones ne
cesarias, ,en una esquina tan transitada como lo es la fmma·· 
da :por la calle Barahona con Marnuel Ubaldo Gómez.; b,:1 
quie al proceder en la forma señalada los prevenidos, incu
rrieron en las faltas de imprudencia, negligencia, e inob
servancia de los reglamentos de tránsiito de vehículos, vio
lando lo, establecido por el artículo 49, en sus l,etras A y C, 
de la ley No. 241; e) Que al condenair a Juan Antonio Er1al
te Liria.no, al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro 
<RD$25.00) y al pago de las costais penales, el Ju1ez. A-quo, 
aictuó dentro de los límites del artículo 49, en SIUS letras A 
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y C, ya señalado; en combi'nadón con el artículo 463 esca
la 6ta. del Código Penal, al serle acogidas circunstaincias 

atenuantes en su favor en ese mismo sentido ha actuado 
esta Corte en lo referente al prevenido EJ.euterio de L€ón 
Escarfullery, después de encontrarlo culpable y r.evocar ern 
consecuencia el ordinal 3ro. de la sentencia apelada ;  que 
lo expuesto anteriomnen:te es suficiente para justifichr La 
solución dada al caso por la Corte, puesto que, el hecho de 
ser La calle Barahona de preferencia c01n relación a la Ubal
do Góme·z no libemba al prevenido Eralte Liriano de to
rnar todas las precauciones necesarias para evitar el acci
dente; que por todo lo precedentemente expuesto la sen
tencia contiene motivos pertine111tes 'Y congruentes que jus
tifican su dispositivo ; en consecuencia este último medio, 
como los anteriores,, carece cle fundamento y debe ser des
estimado ;  

Considerando, que l1a Corte a-qua para condenar al 
prevenido recurrente, dio por estahleddo, mediante los 
elementos de juicio administrados en la instruicción de la 
causa, que: siendo las 6 : 15  p. m. del día 26 de fobrero de 
1973, mientras la Station Waigon, placa No. 118-218, marca 
Chevrolet, color crema, modelo 1971, asegurada en la Cía. 
La Primera Holandesa de Seguros C. x A. propiedad de la 
Refinería Domiinicana de P.etróleo conducida por el hoy 
prevenido Juan Antonio Eralte Liriano, transitaba de Oes

,te a Este por la calle Barahona, de esta ciudad, al llegar a 
la esquina formada con la calle Manuel Ubaldo Gómez, se 
originó un choque con la ambulancia placa oficial No. 8460, 
marca Chevrolet, color blanco, modelo 1971, asegurada en 
la Cía. San Rafael C. x A., propiedad del Instituto de Au
xilios y Viviendas, conducida por Eleuterio de León Escarr-
fullery, que transitaba de Norte a Sur por la última vía ,  de 
dicho aceiidente resultaron con golpes y heridas los seño·res 
Cruz Paulino, Flor María Vásquez, Oiga Núñez, Yrudelka 
Núñez y Julio Deschaimps, cuirables esos goJpes, después 
de 10 y antes de 10 días, después de los 30 y antes de los 
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45 días, después de los 10 y antes de los 20 días y antes 
de las 10 días, respectivamente, con el impacto el segun
do de los vehículos pecrdió el control y se estrelló contra 
la casa marcada con el No

1o 
12 'Y Apt. 7 de la mencionada 

calle Manuel Ubaldo Gómez, ocasionando la destrwcción 
total de 1a parte frontal de la a.ludida casa, así como otros 
efectos dentro de la casa"; 

Considerando, que los hechos así establecidos caracte
rizan el de.Jito de golpes y herida,s por imprudencia produ
cidos con el manejo o conducción de un vehículo de motor, 
hecho pr;evisto poc el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, so
bre Tránsito de Vehículos, y sancionado en su más alta ex
presión por la La letra "c" de dicho artículo con la pena de 
6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$ 
500.00 si el lesionado hubier;e estado imposibilitado para 
dedicarse a su trabajo durante :más de 20 días o más como 
sucedió en la especie respecto de una de l:as persoillas lesio
nadas; que al condenar al prevenido recurrente, después 
de declararlo culpable, a una multa de RD$25.00, acogien
do circunstancias atenuantes, le aplicó un:a pena ajustada 
a la ley ; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por � 
tablecido que el hecho del prevenido Juan Antonio Eralte 
Liriano, había ocasionado a las personas constituidas en 
partes civiles daños y perjuicios materiales y morales C1Uyo 
,monto apreció soberanamente, te,niendo 1en cuenta la falta 
del otro prevenido en las siguientes sumas RD$300.00 a fa
vor de Flor María Vásquez ; RD$300.00 a favor de Julio 
Deschamps, RD$800.00 a, favor de Cruz Paulino; y RD$ 
1,200.00 a favor de Olga Núñez y de Yudelka Núñez Gar
cía RD$1,000.00; que, en consecuencia, al condenair a dicho 
prevenido al pago de esas sumas a título de indemnización 
en favor de las personas mencionadas, conjuntamente con 
la Refinería de Petróleo, en su calidad de pro,pietaria del 
vehículo ,conducido por dicho prevenido y de comitente del 
prevenido, y hacer oponible dichas condenaciones a la 
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Primera Holandesa de Seguros, C. por A., la Coirte a-qua 
hizo uoo. correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
del Código Civil, y 1 'Y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, S'C>

bre1 Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Consliderando, que examinarla la sentencia :impugnada 
en sus demás aspectos, ella no contiene en lo que respecta 
al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justi
fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a FloT María Vásque,z, Julio Deschamps ; Cruz Baulino; 
Olga Núñez García y Yudelka Lucía Núñez García en los 
recursos de casación interpuestos por Jrnan Antonio Eralte 
Liriano, Refinería Dominicana de Petróleo, C. por A.,  y 
la Primera Holandesa die Seguros., C. por A., contira la sen
tencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, del 12 
de marzo de 19·75, en sus atribuciones correccionales, cuyo 

dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa

llo; Segundo: Rechaza los indicados recursos ; Tercero: Con

dena a Juan Antonio Eralte Liriano al pago de las costas 

penales; y Cuarto: Condena a la R.efineiría Dominiicana de 

Petróleo, C. por A., al pago de las costas civiles·, ordenand9 

su distracción en provecho de los Dres. Ramón Urbáez Bra

zobán, Manuel W. Medrano Vásquez y H. Valentin Torres, 
ahogados de los intervinientes, quienes afirman habedas 
avanzado en su totalidad haciéndolas oponibles a la Pri
mera Holandesa de Seguro, C. por A, dentro de los límites 
de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstoir Contín Aybar.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.- Joaquín H. Alv:arez Perelló.- Juan Bau
tista Roj2.s Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernándetz Es-
ipaillat.- Erniesto Curie! hijo, Secretario General. 
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La presente •sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en S1U encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, m.es y año en él expresado-s, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.- Fdo. Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instrulcia de Es:paillat 

de fecha 29 de julio de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Antonio García, José A. Peña y la Unión de Seguros, 

C. por A. 

Interviniente: José Agustín J áquez. 

Abogado: Dr. J. Gabriel Rodríguez hijo. 

Dios, PaJria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus .. 
ticia., regularmente constituida por los Jueces N éstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francis'Co Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Jll!an Bautista Rojas AJmán� 
zar y Máximo Lovatón Pittaluga, asistidos del Se.cretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 31 del mes de Agosto del año 1977, años 134' de la 
Independencia y 115' de la R.e,stauración, dicta en audien
cia pública, oomo Cocte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación inúe:r,puestos conjunta
mente por Antonio García, dominicano, mayor de edad, ca
sado, chofer, cédula No. 28473, · serie 31, domiciliado en 
Canea la Piedra; osé A. Peña, domiciliado en Canea Repa
ración, Municipio de Moca, Provincia Es:pailliat, y la Unión 
de Seguros, C. por A, entidad aseguradora COIIl su domici
lio social y principal establecimiento -en la ciudad de San
tiago, contra la sentencia dictada en atribuciones correc
cionales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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Judicial de Espaillat, el 29 de Julio de 1975, cuyo díisposi
tivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José Gabriel Rodríguez, abogado del inter
viniente, José Agustín Jáquez, dominicano, mayor de edad, 
casado, cédula No. 59586, serie 31, domiciliado en Santia
go, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magimraido Procuradoll' General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en.la Secreta
ría del Juzgado a-quo, el 15 de septiembre de 1975, a re
querimiento del DT. Claudio Isidro Acosta García, cédula 
No. 38137, s:eri,e 31; ada en la cual no se propone ningún 
medio determinado de casaición; 

Visto el escrito del interviniente, de fecha 12 de mar
zo de 1976, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justiai,a, dlespués de halber deli
berado y vistos los artículos 74 y 75 de la Ley 241 del 1967, 
sobre Tránsito de Vehfoulos, 1383 y 1384 del Código Civil, 
1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentenc.ia impugnada y en los 
documentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con motivo de un aiccidente de tránsito oCUII'l'ido el 2 
de miarxo de 1974, en la carretera Duarte wa:mo Moca-La 
Vega, del cual res'lllltaron con deterioros las camionetas pla
cas Nos1. 516-342 y 521-701, entre las cuales se produjo una 
colisión, el Juzgado de Paz del Municipio de Moca, dictó el 
8 die noviembre de 1974, UIIllai sentencia cuyo disipositivo fi

gura en el de, la a:hom impugnada; y b) que sobre las ape
laciones interpuestas, el Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Espaillat, dlictó el 29 de julio de 1975, 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: En cuanto a la forma se declara re-

I 
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gular y válido el recurso de apelación interpuesto poir el 
Dr. Claudia Isidro Acosta García, a nombre y representa,,. 

oión del nombrado Antonio García y la Compañía "Únión 
de Seguros", C. por A., contra s1entencia No. 6272, de fe .. 
cha 8 de noviembre del 1974, dictada p,01r el Juzgado de 
Paiz del Municipio de Moca, po,r haber sido hecho de acuer .. 
do a las formalidades legales; SEGUNDO: Que de!r decla-
1car, como al efecto declara el defecto por no haber com
parecido estando Legalmente citados·, contra los nombrados 
Antonio García y José A. Peña, y la C'ompñaía "Unión de 
Seguros", C. por A.; TERCERO: Se confirma :en todas sus 
partes la sentencia del Juzgado de Paz, cuyo dispositivo es 
el siguiente: 'Primero: Que debe declarar, como al efecto 
d.eclar,a, al nombrado Antonio García, de generales que 
constan en el expediente, culpable de violar las disposicio
nes del artículo 49 de la Ley No. 241, sobre tránsito de ve
hículos, 'Y en consecuencia se condena al pago de una Il'l¡ul
ta de RD$5.00, acogiend•o a su favor circunstanciaSt atenuan
tes; Segundo: Se dedara al nombrado José A,gustín Jáquez 
Alba, de generales anotadas no cu.lpable de violar ninguna 
de las disposiciones de la Ley No. 241, sobre tránsito d!e 
vehíc,uloo y en consecuencia se descarga; Terce·ro: Se con
dena al nombrado Antonio García, al pago de las costas pe
nales, en cuanto a José Agustín Jáquez Alba, se declaran 
las cositas de oficio; CUARTO: En cuanto a la forma, se dei.. 

clara buena y válida la constitu.ción en 1parte civil hecha 
por el nombrado José Agustín Jáquez Alba, a través de su 
abogado y apodeTado especial Lic. J. Gaibri,el Rodiríguez hi
jo, en C01Utra del seño·r Antonio García y José A. Peña; 
QUINTO: En cuanto al fondo: se condena a los1 nombrados 
Antonio García y José A. Peña, solidaria¡nente al pago de 
la suma <;le RD$500.00, a título de indemnización, como jus
ta reparación como daños morales y materiales sufridos 
por el señor José Agustín .Jáquee. Alba; SEXTO: Se conde
na a los sieñores Antonio García y José A. Peña, solidaria
mente al pago de Las costas civiles del procedimiento con 
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distracción de las mismas en provecho del abogado consti
tuido Lic. Gabriel Rodríguez hijo, po,r ,estarlas avanzando 
en su totalidad; SEPTIMO: Se declara esta sentencia como 
ejecutoriia y oponible a la "Unión, de Seguros, C. por A.", 
en su calidad de Aseguradora de la respon.sahilidad civil 
del vehículo propiedad del señor José A. Peña"; 

En cuanto, a los recursos de José A. Peña, puesto en 
causa como civilmente responsable y la Unión de 

Seguros, C. por A. 

C.oooid¡erando, que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Proc:edimiento de Casación, cuando el recurso sea in
tentado por el Ministerio Público, por la parte civil, o por 
la parte civilmente responsable, el depósito, de un memorial 
con la, exposición de los medios en que se funda, será obli
gatorio a pena de nulidad, s:i no se ha motivado el rrecurso 
e.n la declaración correspondiente, lo cual es extensivo a la 
entidad aseguradora; 

Considerando,, que en la especie, ni en el momento de 
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un me
morial,, la parte dvil:menite responsable, José A. Peña, ni 
la Unión de Segwros, C. por A., han expuesto los funda
mentos del mismo; que en consecuencia, dichos recUI'SOs 
son nulos aJ. tenor del artícml,o ya citado, de la ley Sobre 
Procedimiento de Casación; 

En cuanto, al reeurso del prevenido. 

Considerando, que el Juzgado a-quo dto por estableci
do medi:ante la ponderación de los elementos de juicio so
metidos al debate, en la instru1cdón de la causa, los siguien
tes hechos: a) que al atardecer del 2 de octubre de 1974, 

José Agustín Jáquez Alba, transitaba por la carrietera Duax

te, tramo Santiago-Moca, o sea de Oeste a Este, manejando 
la camioneta Placa No. 516-342; bl) que aJ.i llegar a la ínter-
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sección de la caI'!retera por donde transitaba, con la de Can
ea la Reyna, qrue le quedaba a su derecha, venía de Oeste 
a Este, por la carretera Duarte, la camione,ta placa No. 521-
701, la que dobló a su izquierda, produciendo el choque con 
la que manejaba Jáquez Alba, que resrultó con varios des
perfectos en la parte izquierda de la misma; y e) que, el ac
cidente se produjo debido a que, en lugar die detenerse a 
esperar que la camioneta manejada por Jáquiez Alba, pa
sara de la inteirsección de Canea la Reyna, ,el prevenido, 
giró a su izquierda, sin tomar medida alguna de precaución 
paxa penetrar en la misma; 

COIDiSiderando, que los: hechos así establecidos corn:figu
ran a ca:rigo del prevenido, el delito previsto por el artícu
lo 74 de la Ley No. 241,  en su 1etra (e), que esfableoe que 
cuando dos vehíC!Ulos en dirección opuesta sie acercaren o 
entraren en una inteirsección al mismo tiempo, 'Y uno de 
ellos fuere a virar a la izquierda, como ocurrió con el! ve
hículo manejado por e1l prevenido recurrente, deberá ce
der el paso al vehículo que fuere a seguir directo; delito 
sandonado por el artículo 75 de a Ley anteriolI'mente cita
da con multa no menor de cinco pesos o,ro (RD$5.001) ,  ni 
mayor de vienticinco pesos oro (RD$25.00) ; que, en conse
cuencia, al condell!ar el Juzgado a-quo al prevenido recu
rrente Antonio García, a RD$5.00 de multa, 1e a1pHcó una 
sanción aj usrtaida a la Ley; 

Considerando, que el Juzgado a-quo dio por estableci
do, i,gualmente, que e l  hecho del pr,evenido Antonio García 
había causado daños al V1ehículo de José Agustín J áquez, 
constituido en parte civil, daños materiales que dicho Juz
gado apreció soberanamente en 1a füma de RD$500.00 ; que 
al condellilll' solidariamente al prevenido así como a José A. 
Pleña, propietario de1l vehículo con que se hizo el daño, al 
pago de la expr.esada srumia, a título de indemnización, y al 
haicer oponible esa condenadón a la Unión de ·seiguros, C. 
por A., entidad aseguradora, el Juz,gado a-quo hizo en la 
especie una correcta aplicación de los artículos 1383 y 1384 
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-�I Código Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955, so
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motoc; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectoiS, 
la sentencia impugnada no oontiene, en lo que concitrne 
al interés del prevenido recurrente, vicio alguno que justi
fique su casación; 

Por tales motivos, Prime:ro: Adlmite como tntervinien
te a José Agustín Jáquez, en los recursos de casación inter
puestos por Antonio García, José A. Peña y la Unión de Se
guros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuoiioi
nes correccionales por el Juzgado, de Primeira Instancia del 
Distrito Judicial de Esipaillat, el W de julio del 1975, cuyo 
dispositivo se ha transc·rito en parte anterior del presente 
fallo; Segu,ndo: Declara nulos los recurs10s de José A. Peña 
y la Unión de Seguros, C. por A. contra la misma senten� 
c1ia; Tercero: Rechaza los referidos recursos:; Cuarto: Con
dena a Antoni!{}I Garda, al pago, de las costas penales, y a 
éste y a José A. Peña, al pago de las costas civHes, y las 
distrae en provecho del Dr. José Gabriel Rodríguez, aboga
do, del interviniente, quien afirma ha.hedas avanzado e1n su 
totalidad, y las hace o po,niJb1e,s a la Unión de Seg.uros, C. 
por A., dentro de Los linútes de la Póliza. 

FIRMADOS.- Néstor Contín Aybar.- F. E. iRavelo 
de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.� Joaquín M. Al
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máxir
mo Lovatón ,Ptttaluga.- Erinesto Curiel hijo, Secretario 
GeneraJ.. 

La presente sentencia ha sido dad.a y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au� 
diencia pública del día, mes y año en él .expresados, y fue 
firmada, leida 'Y pu:blicada por mí, Secretario General, qwe 
certifico.- Fdo. &n.esto Ouriel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE AGOSTO DEL 1977. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domiln¡go de 

fecha 26 de jwnio del 1974. 

l\lat.eria: Correccional. 

Recurrentes: Gilberto Uribe Montero, Luis A. Mélido Tejeda y la 

Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis E. Norberto. 

Interviniente: José Brito o José SOII"ianu. 

Abogado: Dr. Da:río Do1:1rej.o Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 
República DominicaJna. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
tida, regularmente constituida por los Juieces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; FeTI1ando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiam.a, Se-
gundo sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pitta
lugar y Joaquín L. Hernández EspaiUat, asii.stidos del Se
crietario Gein,eral, en la Sala donde celebra sius audiencias 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmáin, Distrito Na
cional, hoy día 31 de agosto del 1977, años 134' de la In¡
dependffillcia y 115' de la Restauración, dicta en audien
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten
cia: 

Sobre loo recursoo de casación interpÚ.estos conjunta
mente po,r Gilberto Uribe Montero, cédula 1026 serie 83, 
chofe-, domiciliado en la Prolongación Francisco del Ro
sario Sánchez, Edificio 26, Manzana 3, o en la calle Diego 
Velázquez No. 9, die esta Capital; Luis A. Mélido 'rejeda, 

. domiciliado en la calle Paraguay No. 163, de esta Capital; 
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y 'la Seguros PepÍin, S. A., corn su. domiicilio principal en l,a 
calle Mercedes esquina Palo Hincado, de esta capital, con
tra la seinterncia dictada el 26 de junio die 1974 en sus atri
buciones colI'reccionaJeis por fa Corte de Aip,elación de San
to Domingo, cu.yo dispos1itivo se corpia más adelante; 

Oído al Aligwadl de turno en la lectura del rol; 

Oíd!o el dictamen del MagiSltrado Procurador Ge1nerral 
de la R.epúbrlioa ; 

Vista el Acta de Casación levantada en la Seor,etaría 
de la Corte a-qua el 18 de jülio die 1974, a requerimiento 
del Dr. Luis K Norberto R., rcédulia 21477 serie 2, en repre
sentaciórn de lios recurrentes ya nombrados, Acta en la cual 
no se propone ningún medio determirnado de aasaición; 

ViSlto el memorial de los recurrente,s, del 29 de ju.nio 
de 1976, suscrito, por su abogado, en el cual se µropone con
tra la sentencia imrprugnada el medio que se indica más ade
lante; 

Visto el memorial del interviniente, dlel 5 de julio del 
1976, suscrito poT su abogado, el Dr. Darío Dorrejo Espinal, 
cédula 4602 serie 42; interviiniente que es José Britoi o 
José Solano, dominicano, maiyor de edad, casado, agricul
tor, domiciliado en Arroyo Hondo, del Distrito Nacional, 
cédula 19582 s·er.ie lra,, así como el escrito, ampliativo de1l 

mismo intervirni,ente y siUJSícrifo por el mismo abogado, del 
8 de juJ.io de 19,76; 

La Suprema Corte de Justicia, después de h!abell" deli
berado, y vistos los artículos 49 y 52 die la Ley No. 241 de 
1967 so1bre Tránsito de VehíC'Ulos; 1383 y 1384 diel Código 
Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Segwro de 
Vehículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Prociedi
miento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se re.fíe.re, consta lo siguiente: a) 
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que, con motivo de un ,accidente de tránsito ocurrido en es.
ta ciudad el 21 de a·gosto de 1969 en el cual una persona 
resultó muerta y otras con lesiones corporales, 1a Tercera 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distll"ito Nacional dictó el 24 de abril de 1974 una sentencia 
cuyo dispositivo aparece más adelante, inserto en el de la 
ahOll'a impugnada; b) que sobre apelaoión de los mismos 
ahora recurreint.ieis en casación, int,ervino e,l 26 de junio de 
1974 la seintencia impugnada, ooyo dispositivo dite así: 
"FALLA: PRIMERO: Admi.te como regular y válido el re
curso de apelación interpuesto por el Dr. Luis K Norberto 
Rodríguez, a nombre y representación de Gilberto, Uribe 
Montero, de la persona civilmente responsa':)le y la Cia. de 
Seguros Pepín S. A., en fecha 4 de mayo de 1972, contra 
sentencia dictada por la Tercera Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia, del Di!:;�rito Nacional, de fe
cha 24 de abril de 1972, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
Primero: declara al nombrado Gilberto Uribe Montero, de 
generales que constan en el expediente, cu1pable por ha
ber violado 1a ley 241, de tránsiito de vehículo en sus aJ'l
tfoulos 49 párrafo lro., letra B, y 61, en contra de qui,en en 
vida respondía al nomblre de Mateo Brito de 1a Cruz, en 
perjuicio asimismo de Edwin Schorberch y Saturnino Mon
taña, resultando el propio .p�erveinido lesionado en conse
ouencia se le condena al pago de urna mu1ta de Cien Pesos 
Oro (RD$100.00) y al pago de las c·ostas del proceso aco
giendo ·circunstancias atenuantes en sru favor; Segundo: 
ordena La cancelación de licencia de manejar vehícrulo de 
rotor, del prevenido Gilberto Uribe Montero, po,r un 
período de un año (1) a partir de la presente sientenci.a; 
Tercero: declara regular y válida En cuanto a la forma la 
constitución en parte civil formulada en audienci� por el 
señor José Bri,to o José Sori.an.o, padre del occiso a través 
de sru abogado constituido Dtr. Darío Dorrejo Thpinlal, en 
contra del pl'levenido Gilberto Uribe Montero, por su hecho 
personal de Lu-is A. Mé1ido Díaz T. persona civilmente res-
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ponsaible, en oponibilidad de la sentencia a interv.enir e:n 
contra de la Cía. de Seguros Pepín S. A., por haber sido 
formulado de acuerdo a 1a Ley de la mate·ria; Cuarto: .en 

<."llanto al fondo· de dicha constitución pronuncia el defecto 
de la persona civilmente responsable y la señalada Cía. de 
Se,guros:, por falta de concluir condiena solidariamente a 
Gilberto Urihe Montero y Luis A. Mélido Tejeda, en sus 
apuntadas calidades al pago de una indemnización de Ocho 
Mil Pesos Or.o (RD$8,000.00) así como al pago de los inte
reses 1egiales de dicha suma a partir de la demanda 'Y hasta 
la total ejecución de 1a sentencia a titulo de il!ldemnización 
complementaria, en beneficio del señor José o José Sori:a
no, todos c0tmo justa reparación por los daños morales y 
mateTiaLes sufridos poir éste como consecuencia de la muer
te de SiU hijo Mateo Brito de 1a Cruz, en el accidente que 
nos ocupa; Qui.nto: ordena que esta sentencia sea oponible 
a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., Entidad asegurado,ra del 
v:ehículo que origin\Ó los daños. de conformi<llad al artículio 
10 modificado de la Ley 4117; Sexto: conde,111a a la suprra 
indicada persona al pago de las1 costas civiles con distrac
ción de las mismas en favor del Dr. Darin Dorrejo Espinal, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.'- Poir ha
ber hecho de conformidad con la J.ey ;- SEGUNDO: Se 
pronuncia el defecto contra el prevenido por no compare
cer a la audiencia, no obstante haber sido legalmente cita

do;- TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso, se 
oonfirmra en todas sus partes la sentencia recurrida por ha
ber sido dictada de conformidad a derecho;- CUARTO: 
Condena a loo recurrentes al pago de las costa,s ipeinales y 
civiles de la alzada ordenando la distracción de las civiles 
en provecho del Dr. Darío Dorrejo Espinal, quien afirma 
estarlas avanzando en su totalidad;- QUINTO: Se declara 
le presente sentencia opontble a la Cía. de Seguros Pepín 
S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehicullo 
objeto diel presente accidente" ; 

., 
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Considerando, que en su memorial, los recurrentes pro
ponen, contra la sentencia que i!mpugnan, el siguien1¡e. me
dio únko: Falta de base le1gal por varios motivos ; 

C01I1Siderando, que, en el desarrollo, de ese medio úni
co, los recurrentes exponen y alegan, en defilnitiva, que la 
Corte, a-qua, en su sentencila, se limitó a ,examinar la con
ducta, en relación con el accidente ocurrido, del chofer Gil
berto Uribe Montero, ahoca recuirr€/Illte, .y no la del chofer 
que resultó muerto, Mateo Brito de la Cruz o Mateo Soria
no de la Cruz; pero, 

Coll!S�derando, que, en el 4o. Considerando de la sen
tencia impugna.da, e�aminado especialmente por la. Supre
ma Corte die J usiti.ciai en vista del alegato de los recurren
tes que acaba de ser resumido, consta, como cuestión de he
cho de la soberana apLreciación de los, jueces de fondo no 
sujeta al contr�l de 1a casación, que el chód'er de la CI"WZ, 
muerto en e,1 accidente "no vioJ.ló ningún reglamento ni 
1ey", "y que 1a calle por 1a que él transitaba al seT chocado 
por el carro de Uribe Montero era una vía más transitada 
o de prefereinoi.ia" ;  que, por fo expuesto, el medlío único del 
recurrente resulta sin fundamento y debe ser desestimado ; 

Considerando, que, para. declarar c.ulpaihle al prevenido 
Gilberto Uribe MonteTo 'Y fallar como lo ha hecho, la Corte 
a-·qua, confirmando lo decidido en Pr,imeTa Instanoiia, ha 
dado por establecidos los siguiente,s hech9s: a) que, el 21 de 
agosto del 1969, el carro Austin placa 52291 año 1963, pro
piedad de Luis A. Mélido Díaz Tejeda, con P6liiza de· Segu
ro No. A-1-2978 de la Seguros Pepín, S. A., vigente en el 
momento del accidente, conducido poc el cho.fer Gilhetrto 
Uribe Montero, mientras transitaba de Este a Oeste por la 
calle Ca:mino Transversal, ,ehocó al carro Ford placa No. 
5008 conducido poir el chofer Ma:tieo ere 1a Cruz que transi-
1.abai por la Camino Transversal hada 1a Av:enida John F. 
Kennedy de esta Capital; b) qwe en el acc�dente reS1Ultó 
muerto el chofer de la Cruz y recibieron golpes y heridas 
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el propio chofer Gilberto Uribe Montero, Eduardo Shor
berch y Saturnino Montaño,, curables, antes de 10  días el 
primero y despuéSI de 10 días pero antes de 20 los otros 
dos; e:) que ,el accidente se debió a que el chofer Uribe Mon
tero marchaba a exoeso de· velocidad no obstante que iha 
a cruzar urna calle muy wansitada y no tocó bocina ; que los 
hechos así es:tablecidos por la Code a-qua, configuran el 
delito die ocasionar involuntariamente la muerte de una 
persona y lesiones ,corporales a otros, previsito en e·l artí1cu
lo 49 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tr'ánsito de V.ehícu
loo y sancionado en el inciso fo. del mismo texto, legal con 
las penas de prisión de dos a cinco años, multa de RD$ 
500.00 a RD$2,000.00 y cancielación die la liciencia de con
ducir, temporal o pe1rmaneintementc; qure, por tanto, al im
poner al prevenido Uribe Montero la pena de RD$100.00 
por acogimiento de circunstancias atenuantes, la Corte 
a-qua le aipliicó un3i pena apropiada ra la ley; ajustándose al 
principio del no cúmu1o de penas; 

Constidera1ndo, asimismo, que €l hecho diel preve111ido 
causó daños. tanto materiales como morales al padre del 
occiso, José Brito o José Sori1ano, constituido en parte civil, 
que la Crte a-qua estimó ,e11 la suma de RD$8,000.00 ;  que al 
condenar al prevenido. Uribe Montero y a s1u comitentK! 
Luis A. Mélido Díaz Tejeda al pago de esa suma en prove
cho de Brito o Soriano, más al pago de Los inte.reS:es legales 
como suplemento indemnimtorio, ia Corte a-qua. aplicó co
rrectamente los a.rtícul·os 1383 y 1384 del Código Civil ; y 
que al haoer oponibles esas oond.enaciones a la Seguros Pe
pín S. -A., la misma Corte aplicó correctamente los1 artícu
los 1 y 10 de la Ley No. 4117  de 1955 sohTe Seguro Obliga
torio de V eihículos die Motor ; 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada 
en todo lo concerniente al interés del prevenido que figu
\I'a entre los recur:r,e1ntes, no presenta vicio alguno que jus
tifique su casación; 
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Porr tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a José Brito o José Soriano en loS' recursos interpuestos 
por Gilberto Uribe Montero, Luis A. Mélido DíaiZ y la Se
guros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada el 26 de ju
nio de 1974, en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo sie ha co
piado en parte anterior del presiente fallo; Segundo•: Re1cha
za los referidos recursos; Tercero,: Condena al prevenido 
Uribe Montero al pago de las1 costas penales 'Y civiles; Cuar

to: Condena a Luis A. Méli:do Dfaz Tejeda al pago de las 
civiles y distrae todas las costas civiles en provecho del Dr. 
Darío Dorrejo E:spinal, abogado del in1terviniente Brito 
o Soriano, por afirmar estarlas avanzando en sru totali
dad, y las haice oponib1es, dentro de los límites de la Póli
za, a la As1eguradora ya menci:onada las costas civües im
puestas a SIU asegurado D:íaz Tejerla. 

(Firmados).- Néstor Contín Aybmr.- F1ernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Ami.ama.- Joaquín M. Al
varez Perellb.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo 
Lovatbn Pittalug,a.- Joaquín L. Hernández Espai1ilat.
Ern1e1s.to Ouriel hijo, Secretario Gene:raL 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueices que figuran ein sru encabezamiento, en la 
audi,en:cia pública del día, mes y año en él expresados y fure 
firmada., leída y puhli:cada por mí, Secretario GeneTal, que 
certifico, (Fdo.) E:rnesto Curie! hijo. 


















	Portadas Boletin Judicial 1970-1979 92
	Agosto
	Preliminares.
	1_pan_american_life_insurrance_company
	2_juan_ortiz
	3_industrias_corripio,_c._por_a
	4_adolfo_e._peralta_aguilera_y_compartes
	5_modesto_medina_y_medina_y_compartes
	6_matilde_agripina_vargas_diaz_vda._rodriguez_y_compartes
	7_agapito_ceballos_ruiz_y_compartes
	8_los_navarros,_c._por_a
	9_pedro_antonio_breton_escotto_y__manuel_arsenio_urena
	10_amable_tiburcio
	11_rafael_castano_y_compartes
	12_cristobal_feliz
	13_sociedad_industrial_dominicana,_c._por_a._y_compartes
	14_juan_rincon_y_compartes
	15_miguel_antonio_jorge_y_compartes
	16_la_ncr_dominicana,_c._por_a
	17_rafael_cruz_espinosa_y_compartes
	18_anibal_echavarria
	19_juan_morales_de_la_cruz_y_compartes
	20_rafael_humberto_esquea_jimenez
	21_delio_alberto
	22_la_rafael_araujo,_c._por_a._y_compartes
	23_juan_antonio_eralte_liriano_y_compartes
	24_antonio_garcia_y_compartes
	25_gilberto_uribe_montero_y_compartes
	26_vicente_a._bueno_y_compartes
	Final.


